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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Escuela de Ingeniería en Alternancia 20009639

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko

Unibertsitatea

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PABLO RAIMUNDO RODRIGUEZ ROJO DIRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 14892857N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMAYA ZÁRRAGA CASTRO Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMAYA ZÁRRAGA CASTRO Vicerrectora de Estudios de Grado e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 14246406E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Bº SARRIENA S/N 48940 Leioa 688673644

E-MAIL PROVINCIA FAX

amaya.zarraga@ehu.es Bizkaia 946013322
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Bizkaia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Innovación
de Procesos y Productos por la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Mecánica y metalurgia Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

020 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 52

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 96 14

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

20009639 Escuela de Ingeniería en Alternancia

1.3.2. Escuela de Ingeniería en Alternancia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 60.0

RESTO DE AÑOS 20.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ehu.es/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG1 - Realizar cálculos matemáticos, físicos y químicos prácticos para resolver problemas relacionados con la ingeniería que
permitan continuar estudios con un alto grado de autonomía.

CG1.1 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.

CG1.2 - Resolver problemas propios de la ingeniería, aplicando los conceptos básicos sobre física: leyes generales de la mecánica,
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

CG1.3 - Aplicar en la ingeniería los principios y conocimientos básicos de química general, orgánica e inorgánica.

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.1 - Instalar y configurar hardware, sistemas operativos y programas de uso común en la ingeniería.

CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.
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CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.

CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT5 - Contribuir a la formulación de la estrategia de la organización, convirtiéndola en objetivos concretos para el propio campo de
responsabilidad, mediante una visión innovadora, compartida y comprometida del negocio.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.
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CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

CE2.3 - Crear y explotar un servicio de vigilancia tecnológica que apoye la toma de decisiones y reduzca los riesgos relativos a la
estrategia tecnológica de la organización.

CE2.4 - Innovar para la mejora u obtención de nuevos productos, procesos o servicios para su patentabilidad, producción o
comercialización, mediante el desarrollo e innovación aplicadas y explicando las tendencias de los sistemas productivos, la ciencia,
la tecnología y las preferencias de los mercados.

CE2.5 - Generar propuestas de valor innovadoras, aprovechando las oportunidades abiertas por el sistema de innovación y
documentándolas para transmitirlas a otros agentes y consumidores.

CE2.6 - Realizar la dirección de proyectos de innovación en el ámbito de la ingeniería industrial y en los procesos de cambio de la
organización, protegiendo y explotando los resultados para garantizar la propiedad del conocimiento práctico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

El acceso a la Escuela de Ingeniería en Alternancia queda abierto a todos los procedimientos de acceso a la universidad que establece el Real Decre-
to 1892/2008 del 14 de noviembre. Se realizará teniendo en cuenta los principios rectores establecidos en dicho Real Decreto o la normativa vigente
en cada momento.

La vía habitual de acceso a la universidad es la superación u homologación de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado(PAU), orientada a:

·
Personas en posesión del título español de Bachiller, o equivalente procedente de ordenaciones educativas anteriores.

·
Personas que logren la homologación de los estudios exigidos para el acceso a la universidad en países de la UE u otros con los que España
haya suscrito acuerdos internacionales al respecto.

·
Personas mayores de 25 años.

·
Personas mayores de 40 ó 45 años (diferentes pruebas de acceso), que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la
universidad, ni tampoco puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Pueden acceder también las personas en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente procedente de ordenacio-
nes educativas anteriores, o estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional. En este caso se establece el acceso preferente a los
siguientes ciclos formativos:
Electricidad y Electrónica

- Sistemas electrotécnicos y automatizados
- Desarrollo de productos electrónicos
- Sistemas de regulación y control automáticos
- Automatización y robótica industrial
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- Mantenimiento electrónico
Fabricación Mecánica
- Programación de la producción en fabricación mecánica
- Diseño en fabricación mecánica
- Programación de la producción por moldeo de metales y polímeros
- Construcciones metálicas
Mantenimiento y Servicios a la Producción
- Mantenimiento de equipo industrial
- Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos
- Mecatrónica industrial

Admisión

Estos estudios de ingeniería se desarrollan en régimen de alternancia de estudio y trabajo. Este modelo exige la contratación laboral de las y los estu-
diantes por parte de las empresas. En este sentido, basados en los 15 años de experiencia de impartición de estudios de ingeniería en alternancia y tal
como permite la disposición adicional segunda del RD 1892/2008 por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y según el cual "las universidades podrán establecer condiciones o pruebas especiales para el acceso a determinadas enseñanzas",
se incluyen las mismas en la presente memoria del plan de estudios verificado y autorizado.

A las o los candidatos que cumplen los requisitos de entrada, se les abre el correspondiente ¿Dossier de Candidatura¿ y pasan las pruebas de selec-
ción.

La selección de candidatas-candidatos la hace la Comisión Académica y se efectúa en base a los elementos siguientes:

·
Nota de admisión a las Enseñanzas Universitarias o nota de admisión desde otras titulaciones tal como establece el R.D. 1892/2008.

·
Pruebas psicotécnicas para medir la capacidad mecánica, espacial, verbal y de abstracción.

·
Entrevista individual: mide las siguientes competencias y valores; Autoconcepto, Autonomía/Dinamismo, Participación/Implicación/Compromi-
so con la toma de decisiones, Trabajo en equipo, Responsabilidad, Tolerancia a la presión y Liderazgo.

La Comisión Académica , en base a las pruebas anteriores, propone la relación de las candidatas y candidatos admitidos.

Finalizado el proceso de selección y hecha la matriculación, se abre un proceso en el que el alumno o la alumna matriculada realiza entrevistas y pasa
procesos de selección entre las empresas colaboradoras del IMH e interesadas en contar con un alumno o alumna ingeniero en alternancia. También
puede el alumno o alumna proponer su empresa de acogida. En cualquiera de los casos, el o la representante de la escuela confirma la adecuación
entre las necesidades de la empresa, el proyecto de la o del alumno matriculado y las exigencias de la formación planteada.

Para cada binomio alumna/alumno-empresa se formaliza el documento ¿Convenio de Formación de Ingeniería en Alternancia¿.

NORMATIVA DE GESTIÓN PARA LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO

CAPÍTULO I

INGRESO EN LA UNIVERSIDAD

Procedimiento de admisión.

Artículo 1. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de di-
ciembre, y el calendario de implantación previsto en ella, el procedimiento de admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en la UPV/EHU
en el curso académico 2014-2015 se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de valoración empleados en el procedimiento de admisión a la UPV/
EHU para el curso 2013-2014, y siempre que ello no contradiga la normativa básica que en desarrollo de la Ley se establezca.

Artículo 2. Reserva de plazas.

Se establecen los siguientes cupos de plazas destinadas a los colectivos que se indican:

a) Para alumnado con titulación universitaria, 2% de plazas.

b) Para alumnado con discapacidad igual o superior al 33%, 5% de plazas.

c) Para alumnado reconocido como deportista de alto nivel, 3% de plazas (un 5% adicional para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte y el Grado en Fisioterapia).

d) Para acceso a la universidad para mayores de 25 años, 2% de plazas.

e) Para acceso a la universidad para mayores de 45 años, 1% de plazas.

f) Para acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, 1% de plazas.

Artículo 3. 1. El alumnado que desee solicitar el ingreso en la UPV/EHU deberá realizarlo por alguna de las siguientes modalidades:

a) Alumnado con prueba de acceso en la UPV/EHU.

b) Alumnado con prueba de acceso en otra universidad distinta de la UPV/EHU.
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c) Alumnado en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas o diseño, o técnico deportivo
superior, o equivalente.

d) Alumnado con estudios extranjeros que le dan acceso a la universidad (Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo), modificada por la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

e) Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 25 años. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, seguidos de
quienes la hayan realizado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se estudia-
rán de forma individual.

f) Alumnado con prueba de acceso para Mayores de 45 años. Tendrán acceso preferente quienes la hayan realizado en la UPV/EHU, y a continuación
quienes la hayan realizado en otra universidad pública. Las solicitudes de estudiantes con pruebas superadas en universidades no públicas se estudia-
rán de forma individual.

g) Alumnado que acceda mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

h) Alumnado con titulación universitaria.

2. La solicitud de ingreso requiere la siguiente documentación:

a) Resguardo de la preinscripción realizado a través de la página web de la UPV/EHU.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte.

c) Fotocopia compulsada de: tarjeta de la prueba de acceso a la universidad, certificación académica de los estudios de Formación Profesional con in-
dicación de convocatoria y nota final de estudios, certificación académica de los estudios universitarios realizados (excepto para el alumnado con titu-
lación o con primer ciclo realizado en la UPV/EHU con posterioridad a 1990) o cualquier otra documentación que acredite la posibilidad de acceder a la
universidad.

d) Para el alumnado que opta a las plazas reservadas a personas con discapacidad y deportistas de alto nivel, documento expedido por la administra-
ción competente que acredite tal situación.

Plazos, lugares de presentación y número de opciones.

Artículo 4. Las solicitudes de ingreso se realizarán a través de la página web de la UPV/EHU en un único plazo del 23 de junio al 2 de julio de 2014
ambos inclusive, para todas las vías de acceso y convocatorias a los estudios de grado.

La documentación recogida en el artículo 3 deberá enviarse por correo certificado dirigido al Negociado de Acceso, Apartado de correos 1.397, 48080
Bilbao, dentro del plazo de preinscripción. Las solicitudes realizadas tendrán la consideración de provisionales hasta que la documentación señalada
en el artículo 3 sea recibida en la UPV/EHU.

Aquellos alumnos y alumnas que por ser de convocatoria extraordinaria de prueba de acceso o formación profesional no cumplan los requisitos acadé-
micos en el plazo de preinscripción remitirán la documentación cuando dispongan de ella y serán incluidos en el siguiente listado de admisión con los
derechos que les corresponda.

No se permitirá el ingreso de titulados universitarios a los estudios de grado que sustituyan a los estudios ya finalizados cuando éstos sean de igual o
superior nivel académico a los que se pretende acceder.

Artículo 5. La Universidad podrá exigir la documentación complementaria que juzgue necesario para la resolución de las solicitudes presentadas.

Artículo 6. El alumnado puede solicitar hasta ocho opciones de estudios diferentes en los que desee matricularse en una única preinscripción. Una vez
iniciado el procedimiento de admisión en ningún caso se admitirán modificaciones o ampliaciones de la solicitud de plaza presentada respetándose en
todo momento el orden de la prioridad establecida en la misma por la persona interesada.

Estudiantes con estudios universitarios iniciados.

Artículo 7. El alumnado que posee estudios universitarios iniciados debe tramitar la solicitud de ingreso, de acuerdo con el procedimiento que se indi-
ca, según le corresponda:

a) Estudiantes que hayan iniciado estudios universitarios oficiales y que deseen continuar los mismos o bien iniciar otros estudios universitarios oficia-
les (traslados).

1. Este colectivo de estudiantes puede realizar nueva preinscripción en los plazos y fechas establecidos para el procedimiento general y tendrá la mis-
ma consideración que el conjunto de estudiantes de nuevo ingreso, es decir, se tendrá en cuenta su calificación de prueba de acceso o equivalente.
Para ello, deberán presentar la correspondiente solicitud de admisión (preinscripción), de acuerdo con los plazos expresados en el artículo 4.

2. Asimismo, las/os estudiantes con estudios universitarios parciales que deseen ser admitidas y admitidos en la UPV/EHU, y provengan de otra uni-
versidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, o de otros estudios de la UPV/EHU, podrán solicitar el traslado directamente en la secretaría
del centro entre el 30 de junio y el 4 de julio de 2014. Estas solicitudes serán resueltas en las direcciones o decanatos de los centros, por delegación
del rector o de la rectora de la Universidad, de acuerdo con los criterios siguientes:

2.1. Tener íntegramente superado en origen el primer curso o 60 créditos, en el caso de estudios con limitación de plazas y en el que se hubieran asig-
nado todas las plazas en el procedimiento ordinario.

2.2. Cumplir la Normativa de Permanencia.

2.3. La dirección del Centro podrá aceptar un número de traslados que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta titula-
ción ni con la capacidad docente o el calendario de implantación de la titulación, según criterios objetivos aprobados por la Comisión de Ordenación
Académica del centro y hechos públicos por medio de su página web con antelación a los plazos de solicitud de admisión.
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3. La adjudicación de plaza en cualquiera de estos casos dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramita-
do por el centro o universidad de procedencia, una vez que la persona interesada acredite haber sido admitido en la UPV/EHU.

Tratándose de un cambio de centro de la UPV/EHU y a unos mismos estudios, las convocatorias consumidas previamente serán trasladadas al nuevo
expediente, aunque en todo caso, a las personas trasladadas admitidas, se les garantizará al menos dos convocatorias.

b) Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero.

Este colectivo de estudiantes, siempre que se les reconozca un mínimo de 30 créditos convalidables de primer curso, solicitará la admisión acompaña-
da de la Certificación Académica Personal, entre el 30 de junio y 4 de julio de 2014 en la secretaría del centro donde desee matricularse, cuyo decano,
decana, director o directora resolverá por delegación del rector o rectora. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008, la
dirección del centro podrá aceptar un número de plazas que no sea incompatible con la limitación de acceso a primer curso en esta titulación ni con la
capacidad docente o el calendario de implantación de la titulación, y en aplicación de los criterios objetivos aprobados por la Comisión de Ordenación
Académica del centro y hechos públicos por medio de su página web con antelación a los plazos de solicitud de admisión.

Dicho colectivo de estudiantes realizará esta solicitud de traslado sin perjuicio de la posibilidad de participar en el proceso de preinscripción de acuerdo
con alguna de las modalidades descritas en el artículo 2.

c) Estudiantes que desean continuar unos estudios ya iniciados.

En el supuesto del alumnado que abandonó unos estudios para trasladarse a otra universidad o a otro centro de la UPV/EHU, y posteriormente desee
retomarlos, presentará la solicitud directamente en la secretaria del centro entre el 30 de junio y el 4 de julio de 2014 para que sea resuelta desde los
decanatos o las direcciones de los centros.

De las admisiones que se acuerden en relación a los supuestos contenidos en los apartados a) y b) se informará por parte del centro correspondiente
al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación.

Confirmación de la preinscripción, adjudicación de plazas y matrícula.

Artículo 8. El colectivo de estudiantes de Prueba de Acceso a la Universidad para alumnado de bachiller del distrito vasco que ha solicitado el ingreso
en la UPV/EHU para el curso 2014-2015 debe confirmar dicha solicitud para mantenerla o modificarla según su deseo en las siguientes fechas y ofici-
nas:

a) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de Acceso a la Universidad en la convocatoria ordinaria (junio 2014), del 16 al 20 de junio, ambos
inclusive, en la secretaría del centro elegido como primera opción, en las oficinas del Negociado de Acceso o en los Vicerrectorados de Campus o di-
rectamente, a través de Internet, en la página web de acceso a la Universidad www.sarrera.es

b) El colectivo de estudiantes que supere la Prueba de Acceso a la Universidad en la convocatoria extraordinaria (julio 2014), del 14 al 18 de julio, am-
bos inclusive, exclusivamente en las oficinas del Negociado de Acceso o en los Vicerrectorados de Campus o directamente, a través de Internet, en la
página web de acceso a la Universidad www.sarrera.es

En caso de no confirmar su solicitud, la misma se anulará y será apartada del procedimiento de ingreso en la UPV/EHU.

Artículo 9. La adjudicación de plazas se realizará de acuerdo con las prioridades señaladas en el RD 1892/2008, respetando las preferencias señala-
das por el alumnado y teniendo en cuenta las siguientes actuaciones:

a) Las plazas de algunos cupos de reserva, serán asignadas a priori al colectivo General, incrementándolo, salvo en aquellas titulaciones en las que
estas plazas se cubren según los datos de cursos anteriores. Si existieran solicitudes de esos colectivos, se admitirían hasta el porcentaje que les co-
rresponda. Este incremento será acordado con los centros afectados.

b) Se incrementará el límite de plazas autorizado en un número equivalente a las matrículas anuladas antes del 31 de octubre en el curso anterior. Es-
te incremento de plazas será acordado con los centros afectados y se cubrirán por riguroso orden de prioridad por estudiantes del colectivo general.

Artículo 10. 1. La ordenación general del alumnado a los efectos de admisión en el grado se efectuará con tres decimales en la nota media, a partir del
criterio de valoración que le corresponda.

2. La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación universitaria, se calculará de acuerdo con lo estableci-
do en el RD 1125/2003. Cuando de la certificación académica aportada no se pueda deducir una nota media, se calculará de la siguiente manera:

A fin de homogeneizar las calificaciones de acceso, la valoración numérica única de las calificaciones cualitativas, cuando no exista calificación cuanti-
tativa, se expresa en la siguiente equivalencia: Convalidada: 5,5 (en asignaturas sin calificación); Aprobada: 5,5; Notable: 7,5; Sobresaliente: 9; Matrí-
cula de Honor: 10.

En los planes de estudio no estructurados en créditos, el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: suma de las asignaturas
superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación que corresponda a partir de la tabla anterior. El resultado se dividirá por el nú-
mero total de asignaturas de la enseñanza correspondiente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor
de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. El proyecto fin de carrera se valorará como una asignatura de carácter anual.

En los expedientes configurados por créditos, el cálculo de la nota media se efectuará de la siguiente manera: suma de los créditos superados multipli-
cados cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con la equivalencia anterior y dividido por el número de créditos to-
tales superados de la enseñanza correspondiente.

A los efectos del cálculo de la nota media no se tendrá en cuenta el reconocimiento de créditos en que no exista calificación.

Artículo 11. La admisión para realizar la matrícula se publicará en la web de la Universidad (www.ehu.es) en las siguientes fechas:

1.ª Admisión: 12 de julio

2.ª Admisión: 19 de julio
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3.ª Admisión: 23 de julio

4.ª Admisión: 26 de julio (En esta última admisión de julio se incluirá el alumnado de la convocatoria extraordinaria de prueba de acceso de bachiller y
ciclos formativos).

5.ª Admisión: 10 de septiembre

6.ª Admisión: 18 de septiembre

La Universidad, según como se desarrolle el proceso de admisión, podrá sacar listados adicionales de admisión que se anunciarán con tiempo sufi-
ciente.

Artículo 12. La notificación oficial de la admisión de matrícula en la UPV/EHU será la publicación en la página web de la UPV/EHU.

Artículo 13. 1. La matrícula se realizará en el centro de la Universidad donde se imparte la titulación en la que la persona ha sido admitida durante las
fechas señaladas en el artículo 26, aportando la documentación que se indica en el artículo 29.

2. Cuando la persona interesada no acuda a la matrícula en el turno que le corresponda, se entenderá que renuncia a su derecho a matricularse y per-
derá su plaza en los estudios adjudicados; si posteriormente manifiesta su deseo de matricularse en la UPV/EHU sólo podrá matricularse en el caso
de que en una siguiente ordenación pueda acceder a una plaza vacante en alguno de los estudios.

Solicitud de acceso por más de un colectivo.

Artículo 14. 1. De acuerdo con la normativa vigente, el conjunto de estudiantes que reúna los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía
de acceso, deberá hacer uso de dicha posibilidad en el momento de realizar la solicitud de ingreso.

2. Aunque se solicite la admisión por más de una vía de acceso, la solicitud será única.

Criterios para la resolución de recursos sobre admisión.

Artículo 15. Los recursos que puedan presentarse contra los procesos de admisión realizados, se resolverán por el Vicerrectorado de Estudios de Gra-
do e Innovación, de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Se atenderán favorablemente las peticiones de estudiantes que soliciten estudios, incluidos o no en su preinscripción, siempre que existan plazas
no asignadas.

b) Serán desestimadas las peticiones en las que, a pesar de tener una nota superior a la de la última persona admitida se solicite una titulación donde
todas las plazas ya han sido asignadas.

c) Tendrán un tratamiento especial aquellas solicitudes motivadas por causas extraordinarias, adecuadamente documentadas (enfermedades de larga
duración, minusvalías físicas, etc.), para cuya resolución se requerirá el informe previo de la Comisión de Grado de la UPV/EHU.

Pruebas especiales para el acceso al grado en traducción e interpretación y grado en ciencias de la actividad física y del deporte.

Artículo 16. 1. Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1892/2008, se establecen pruebas especiales como re-
quisito previo para acceder al Grado en Traducción e Interpretación y Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

2. La superación de estas pruebas no supone la aceptación en el Grado, dado que el alumnado declarado como apto debe someterse a los procedi-
mientos generales de preinscripción, selección y admisión, establecidos en el presente capítulo.

3. El alumnado que supere la prueba y, por cualquier circunstancia, no llegue a hacer efectiva la matrícula, deberá repetir la prueba si decide optar a
matricularse en cursos posteriores. Asimismo, quienes hayan aprobado la prueba en cualquier otra universidad deberán en cualquier caso realizarla en
la UPV/EHU.

4. Se delega en el decano o decana de las Facultades de Letras y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte para que organicen y desarrollen las
citadas pruebas y nombren el tribunal calificador, en coordinación con el Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación.

5. La inscripción para estas pruebas se realizará del 22 al 30 de abril de 2014 para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y del 16
al 23 de mayo de 2014 para el Grado en Traducción e Interpretación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LAS Y LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

4.3.1.- Sistema de apoyo y orientación tras la matrícula

La acogida y orientación de las y los estudiantes una vez matriculados es un proceso clave dentro del proceso global de enseñanza aprendizaje. Una
buena orientación asegura las posibilidades de éxito del proceso y garantiza el desarrollo de una educación integral. Este proceso se da en la escuela
y la empresa a través de la figura del tutor o tutora y, básicamente, las acciones que se desarrollan son las que siguen:

·
Reunión tutor-a de escuela y alumno-a: una primera reunión al inicio de curso y posteriores reuniones semestrales para el seguimiento de la
evolución académica.

·
4 sesiones de formación del tutor o tutora de empresa en el que también participa el o la alumna.

·
Un seminario al inicio de cada curso en el que se trabaja el desarrollo personal de las alumnas y alumnos.
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·
7 charlas-presentaciones relacionadas con diferentes hitos del proceso formativo.

·
Una hora de reflexión mensual en clase con el tutor o tutora de escuela.

·
Reunión tutor-a de empresa, tutor-a de escuela y alumna-o en el que se definen las competencias a desarrollar por la o el alumno en la empre-
sa y definición de los objetivos a desarrollar.

·
Reunión mensual del tutor o tutora de empresa y alumna o alumno.

·
Reunión semestral de evaluación y de definición de nuevos objetivos en la empresa con la participación de las tres partes.

·
Para el desarrollo del Estudio Científico Tecnológico y el Proyecto Industrial/Trabajo Fin de Grado cada alumna y alumno tiene asignado un tu-
tor de proyecto que le oriente en el adecuado desarrollo del mismo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 39

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Marco normativo del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos para el acceso y admisión de estudiantes
con enseñanzas oficiales.

El desarrollo de este capítulo se basa en:

·
El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

·
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO
(BOPV nº 119, 19-06-2012).

·
El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

Los aspectos no desarrollados en este apartado estarán sujetos a la normativa y legislación mencionadas y a sus fu-
turas posibles modificaciones.

Primero.- Reconocimiento de créditos

Primero.1.) El reconocimiento de créditos es la aceptación de los créditos obtenidos por el/la estudiante en unas en-
señanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que cursa, y realizadas en la UPV/EHU o en otra universidad
(del Estado o extranjera), a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención del título oficial
de Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos.

Primero. 2.) La unidad de reconocimiento será la asignatura, en función de las competencias y reconocimientos aso-
ciados a los créditos superados. A este efecto es imprescindible que el o la estudiante aporte la información suficien-
te sobre las competencias perseguidas por el Plan de Estudios cursado cuyos créditos se pretenden reconocer con-
forme al artículo 13 de esta Normativa. Así mismo, los informes sobre solicitudes de reconocimiento de créditos rea-
lizados por los Departamentos habrán de referirse a la similitud de competencias y contenidos alcanzados en el con-
junto de créditos valorados y no a la mera similitud de contenidos y extensión entre asignaturas.

Primero. 3.) Para el reconocimiento de créditos se seguirán los siguientes criterios específicos:

·
Para créditos de formación básica:

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

13 / 126

·
Se reconocerán los créditos del curso de formación básica de aquellos títulos pertenecientes a la misma rama
de conocimiento.

·
En el caso de titulaciones, pertenecientes a distinta rama de conocimiento, se reconocerán todos los créditos
de asignaturas superadas que coincidan con las materias de formación básica que pertenezcan a la rama del
título, hasta un máximo de 60 créditos.

·
Para créditos de asignaturas obligatorias:

·
Se reconocerán los créditos de las asignaturas obligatorias específicas de la titulación, que presenten una
adecuación con las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas obligatorias del plan de estu-
dios. Se reconocerán los estudios que presenten un tipo y grado de competencias similar y unos contenidos
coincidentes, al menos, en el 75% de su naturaleza y extensión. Esta similitud no es necesaria encontrarla por
asignatura, sino que puede realizarse por módulos o, en su defecto, por bloques de asignaturas coincidentes
que permitan, por su similitud, realizar el reconocimiento.

·
Para créditos de asignaturas optativas: se reconocerán los créditos, de aquellas asignaturas que presenten un
tipo y grado de competencias similar a las del título, sin necesidad de que coincidan sus contenidos.

·
Para créditos de Prácticas Externas: podrán reconocerse los créditos de Prácticas Externas, cuando su exten-
sión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigi-
das.

·
Para créditos de Trabajos Fin de Grado: salvo en el caso de que éstos se realicen en el marco de un convenio
o bien cuenten con el previo consentimiento del centro al que pertenezca el o la estudiante, no podrán recono-
cerse los créditos de los Trabajos de Fin de Grado.

Primero. 4) Las y los estudiantes matriculados podrán solicitar reconocimiento académico de créditos por la realiza-
ción de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan rea-
lizado a lo largo de su permanencia en la universidad, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la LOU.

Primero. 5) Como criterio general se reconocerán todos los créditos superados por los estudiantes en las universida-
des a las que asistan en el marco de un programa de movilidad, hasta un máximo de 60 créditos ECTS en cada cur-
so académico. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de
convenio interinstitucionales entre la UPV/EHU y otras universidades, bien dentro de un marco general como el esta-
blecido por los programas Erasmus, Sicue u otros, o bien dentro del marco de convenios específicos entre universi-
dades, como los exigidos por el RD 1393/2007 para el establecimiento de dobles titulaciones.

Primero. 6) Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a
la obtención de un título extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas con ella, su conteni-
do y su carga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente
a la obtención de un título oficial de Grado.

Primero. 7) La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de expe-
riencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15
por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

Primero. 8) El objeto del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, es establecer el régimen de reconocimiento
de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior. Este reconocimiento de estudios
se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje en-
tre las materias conducentes a la obtención del título de grado y los módulos o materias del correspondiente título de
Técnico Superior.

Cuando entre los títulos de Técnico Superior y el presente grado exista una relación directa, de conformidad con lo
dispuesto en su anexo 1, queda garantizada el reconocimiento mínimo de 30 créditos ECTS. Se entiende que existe
una relación directa entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas en el
anexo 2 del mismo Real Decreto. Esto, sin perjuicio de que las relaciones directas de los títulos universitarios de gra-
do con los títulos de técnico superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y
la Administración educativa correspondiente.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de si-
milar naturaleza y, concretamente e l módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de
formación profesional de grado superior.
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Tal como establece el presente Real Decreto, los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los crédi-
tos del plan de estudios del título de grado que se pretende cursar.

Segundo.- Transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente del estudiante de los créditos obtenidos en en-
señanzas oficiales cursadas anteriormente, en la UPV/EHU o en otra universidad, que no hayan concluido con la ob-
tención de un título oficial.

Tercero.- Expediente Académico

En el expediente académico del alumnado se recogerán todos lo créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, del
IMH o de otra Universidad, para la obtención del título, sean transferidos, reconocidos o superados, indicando lo que
corresponda en cada caso. Cuando se trate de créditos reconocidos, se hará constar la siguiente información referi-
da a las enseñanzas de procedencia: la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que estas se ads-
criben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la calificación obtenida.

Cuarto.- Suplemento Europeo al título

El Suplemento Europeo al Título expedido a las y los alumnos reflejará todos lo créditos obtenidos por el estudiante
en enseñanzas oficiales, del IMH o de otra Universidad, para la obtención del título correspondiente, sean transferi-
dos, reconocidos o superados, con las mismas especificaciones que se han determinado para el Expediente Acadé-
mico.

Referido específicamente al reconocimiento de créditos en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias decir:

SEGÚN ESTABLECE EL REAL DECRETO 1618/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE:

EL RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS SE REALIZARÁ TENIENDO EN CUENTA LA ADECUACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS, CONOCIMIENTOS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE ENTRE LAS MATERIAS CONDUCEN-
TES A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO Y LOS MÓDULOS O MATERIAS DEL CORRESPONDIENTE TÍ-
TULO DE TÉCNICO SUPERIOR.

CUANDO ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR Y EL PRESENTE GRADO EXISTA UNA RELACIÓN
DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN SU ANEXO 1, QUEDA GARANTIZADA EL RECONOCI-
MIENTO MÍNIMO DE 30 CRÉDITOS ECTS. SE ENTIENDE QUE EXISTE UNA RELACIÓN DIRECTA ENTRE LAS
TITULACIONES PERTENECIENTES A DIFERENTES ENSEÑANZAS QUE APARECEN RELACIONADAS EN EL
ANEXO 2 DEL MISMO REAL DECRETO. ESTO, SIN PERJUICIO DE QUE LAS RELACIONES DIRECTAS DE LOS
TÍTULOS UNIVERSITARIOS DE GRADO CON LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR SE CONCRETARÁN ME-
DIANTE UN ACUERDO ENTRE LAS UNIVERSIDADES QUE LOS IMPARTAN Y LA ADMINISTRACIÓN EDUCATI-
VA CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, EN ESTOS CASOS, DEBERÁ SER OBJETO DE RECONOCIMIENTO, TOTAL O PARCIAL, LA FOR-
MACIÓN PRÁCTICA SUPERADA DE SIMILAR NATURALEZA Y, CONCRETAMENTE EL MÓDULO PROFESIO-
NAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
GRADO SUPERIOR.

LOS ESTUDIOS RECONOCIDOS NO PODRÁN SUPERAR EL 60 POR 100 DE LOS CRÉDITOS DEL PLAN DE
ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADO QUE SE PRETENDE CURSAR.

BASADO EN LO ANTERIOR, CON ALGUNOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR SE HAN DESARROLLADO
CUADROS DE RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO QUE SE ADJUNTAN Y QUE SE ACTUALIZARÁN PERMA-
NENTEMENTE INCORPORANDO LAS MODIFICACIONES QUE SE VAYAN PRODUCIENDO, CONFORME AL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVA DE LA UPV/EHU. SE PROCEDERÁ DE LA MISMA FOR-
MA CON LOS DEMÁS TÍTULOS RESOLVIENDO Y NOTIFICANDO LAS RESOLUCIONES EN UN PLAZO MÁXIMO
DE TRES MESES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE ENTRADA DE LA SOLICITUD.

LA PROPUESTA ADJUNTA TIENE DOS LIMITACIONES IMPORTANTES QUE PUEDEN REQUERIR SU MODIFI-
CACIÓN:

LA NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO DE
LA UPV/EHU ACTUALMENTE VIGENTE NO CONTEMPLA EL RD 1618/2011. SE ESTÁ EN PROCESO DE DESA-
RROLLO DE LA NUEVA NORMATIVA.

SE HA CONSTITUIDO UNA COMISIÓN FORMADA POR MIEMBROS DE LA UNIVERSIDAD Y DEPARTAMENTO
DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO VASCO, EN CONCRETO LAS VICECONSEJERÍAS DE UNIVERSIDADES Y DE
FORMACIÓN PROFESIONAL, PARA TRATAR DE DEFINIR EL RECONOCIMIENTO BILATERAL ENTRE LAS DI-
FERENTES TITULACIONES DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y LOS GRADOS. ESTA

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

15 / 126

COMISIÓN SE HA REUNIDO EN VARIAS OCASIONES PERO NO HAY NINGUNA PROPUESTA CONCRETA. LO
QUE DECIDA ESTA COMISIÓN SERÁ DE APLICACIÓN EN LOS GRADOS DE LA UPV/EHU.

MÁS INFORMACIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS APLICABLE A ALGUNOS CICLOS FORMA-
TIVOS DE GRADO SUPERIOR ANALIZADOS SE PUEDE ENCONTRAR EN LA DIRECCIÓN:

http://minus.com/lbg0P1bSvS51fG

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO
(BOPV nº 119, 19-06-2012).

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas que siguen se aplicarán con carácter general a los reconocimientos y transferencias de créditos que se
soliciten para cursar estudios oficiales de Grado en los centros de la UPV/EHU, propios y adscritos.

Artículo 2. Competencia.

1. Los órganos de la UPV/EHU con competencia en la materia son: el Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en
quien delegue las competencias y la Comisión Académica del centro.

2. Corresponde al Rector/Rectora, o Vicerrector/Vicerrectora en quien delegue, la coordinación e impulso de las ac-
tuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos en vía administra-
tiva.

3. Las Comisiones Académicas de los centros resolverán sobre las solicitudes de reconocimiento de estudios pre-
sentadas en su centro, previo informe de los Departamentos implicados. Los Departamentos regularán el sistema
apropiado para emitir los informes según los requisitos y plazos marcados en esta normativa.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Definición.

El reconocimiento de créditos es la aceptación de los créditos obtenidos por cada estudiante en unas enseñanzas
oficiales, (concluidas o no), distintas de las que cursa, y realizadas en la UPV/EHU o en otra universidad (del Estado
o extranjera), a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención del título oficial matriculado
en la UPV/EHU.

También pueden ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

La experiencia laboral y profesional acreditada puede ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes al título.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

Artículo 4. Efecto.

El efecto del reconocimiento de créditos implica que el o la estudiante deberá cursar sólo el número de créditos no
reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos exigida por la titulación.

Artículo 5. Objeto.
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Partiendo de lo dispuesto en el artículo 1, y de acuerdo con las condiciones que para cada caso se concretan en los
artículos siguientes, pueden ser objeto de reconocimiento:

a) Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

b) Los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:

1. Los títulos de enseñanzas artísticas superiores.

2. Los títulos de técnica o técnico superior de artes plásticas y diseño.

3. Los títulos de técnica o técnico superior de formación profesional.

4. Los títulos de técnica o técnico deportivo superior.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada.

e) Las prácticas académicas externas extracurriculares cuando así lo prevea el correspondiente Plan de Estudios.

f) La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 6. Criterios generales.

Para el reconocimiento de créditos han de seguirse estos criterios generales:

1. Con carácter general, la unidad de reconocimiento será la asignatura, si bien, en el caso de reconocimiento de la
optatividad, podrá éste llevarse a cabo por un número concreto de créditos, en función de las competencias y cono-
cimientos asociados a los créditos superados y al resto de actividades llevadas a cabo. A este efecto es imprescin-
dible que el o la estudiante aporte la información suficiente sobre las competencias adquiridas por las que solicita el
reconocimiento de créditos en la titulación que esté cursando en la UPV/EHU. Los informes sobre solicitudes de re-
conocimiento de créditos realizados por los Departamentos habrán de referirse igualmente a la similitud de compe-
tencias y contenidos alcanzados.

2. Los centros de la UPV/EHU aprobarán cuadros de reconocimiento automático propuestos por sus Comisiones
Académicas siempre que sea posible. Estos cuadros se actualizarán permanentemente incorporando las modifica-
ciones que se vayan produciendo, conforme al procedimiento establecido, siendo necesario dar publicidad en los
centros tanto a los cuadros de reconocimientos iniciales como a las posteriores actualizaciones que puedan incorpo-
rarse.

3. En el caso de estudios conjuntos interuniversitarios regulados mediante convenios específicos, bien sean de mo-
vilidad o de titulaciones conjuntas, se ajustará a lo establecido en los mismos, salvo que resultasen expresamente
contrarios a la normativa de la UPV/EHU.

Artículo 7. Los créditos obtenidos por el o la estudiante en unas enseñanzas universitarias oficiales.

1. Por créditos superados en formación básica:

a) Se reconocerán al menos 36 créditos de formación básica de aquellos títulos pertenecientes a la misma rama de
conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.

2. Por créditos superados en asignaturas obligatorias:

Se reconocerán los créditos de las asignaturas obligatorias específicas de la titulación, que presenten una adecua-
ción con las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas del plan de estudios de destino.

La consideración de adecuación en los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2, se realizará según los si-
guientes criterios:

a) En los títulos que cuenten con requisitos para su validación definidos por el Gobierno por dar acceso a profesio-
nes reguladas, se reconocerán los créditos de las materias o módulos definidos por la correspondiente Orden Minis-
terial.
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b) En todos los títulos se reconocerán los estudios que presenten un tipo y grado de competencias similar y unos
contenidos coincidentes, al menos, en el 75% de su naturaleza y extensión. Esta similitud no es necesaria encontrar-
la por asignatura, sino que puede realizarse por módulos o, en su defecto, por bloques de asignaturas coincidentes
que permitan, por su similitud, realizar el reconocimiento. Asimismo, no será necesaria la coincidencia de la naturale-
za de las asignaturas de las que se trate (básicas, obligatorias u optativas).

3. Por créditos de asignaturas optativas: Se reconocerán los créditos, de aquellas asignaturas que presenten un tipo
y grado de competencias similar a las del título, sin necesidad de que coincidan sus contenidos.

4. Por créditos de Prácticas Externas: Podrán reconocerse los créditos de Prácticas Externas, cuando su extensión
sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas.

Artículo 8. Los créditos obtenidos por el o la estudiante en otras enseñanzas superiores oficiales.

Para el reconocimiento de créditos son de aplicación estos criterios generales:

1. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas, si bien, podrán
ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas superiores artísticas y los cursos de especialización de un título oficial de Técnico o Técnica Superior de
Formación Profesional o de Técnica o Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se acre-
diten oficialmente en créditos ECTS.

2. También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros siempre que estos hayan sido
homologados a alguno de los títulos oficiales de educación superior.

3. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos
y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o mate-
rias del correspondiente título de Técnico Superior.

Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que de acceso
al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones
exigidas al plan de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.

4. Cuando por acuerdo entre la universidad y la autoridad educativa correspondiente se establezca que existe rela-
ción directa entre el título alegado y el título universitario de grado que se pretende cursar, el reconocimiento de cré-
ditos se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en dicho acuerdo, en el cual se garantizará el reconocimiento de
un número mínimo de créditos ECTS.

5.-Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios del título que se
pretende cursar.

Artículo 9. Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no ofi-
ciales, y la experiencia laboral y profesional acreditada.

1. Teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, pueden ser objeto de reco-
nocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales y la
experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes al título que se pretende cursar.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no puede ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios pueden, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad, en ca-
so de que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, este re-
conocimiento deberá contar en la memoria verificada del plan de estudios del título de la UPV/EHU que la alumna o
el alumno esté cursando.

Artículo 10. Las prácticas académicas externas extracurriculares.

Cuando el Plan de Estudios de la titulación de la UPV/EHU que esté cursando así lo prevea, será posible el recono-
cimiento de créditos optativos por las prácticas extracurriculares realizadas por la alumna o el alumno.
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El reconocimiento de estas prácticas, y de acuerdo con lo dispuesto por la Normativa de prácticas académicas exter-
nas extracurriculares o programas de cooperación educativa, se regirá por lo establecido en esta normativa.

A efectos de reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas extracurriculares, cada 25 horas de
prácticas equivale a 1 crédito ECTS.

Artículo 11. Las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción.

1. Las estudiantes y los estudiantes matriculados en la UPV/EHU podrán solicitar reconocimiento académico de cré-
ditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la universidad, hasta un máximo de 6 créditos del total
del plan de estudios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.i) de la LOU.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año. En cualquier
caso, una misma actividad únicamente podrá dar lugar a reconocimiento de créditos en una única ocasión.

2. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una me-
moria justificativa de la actividad desarrollada según el modelo que al efecto establezca el Vicerrectorado de Alum-
nado, y haber asistido, al menos, al 75% de las sesiones del órgano colegiado de que se trate. Si la representación
se ostenta en el Claustro, la persona deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de dicho órgano colegia-
do. En el caso del Consejo de Estudiantes, y de los Consejos de Estudiantes de Campus, la Secretaria o el Secreta-
rio del Consejo de Estudiantes correspondiente remitirá al Vicerrectorado de Alumnado, con el visto bueno del presi-
dente o de la Presidenta una certificación en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

Para el reconocimiento de créditos a delegadas o delegados de grupo, deberán entregar la memoria descrita en su
centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

3. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, las personas interesadas deberán presentar un cer-
tificado emitido por el Servicio de Deportes de la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias establecidas
en el anexo II.

4. Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En este apartado se tendrán en cuenta los cursos de verano de la propia universidad y todos aquellos cursos, se-
minarios, congresos, etc., organizados por centros o departamentos universitarios de la UPV/EHU y que cuenten
con el visto bueno de los centros en los que se quieran hacer valer, concediéndose 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas. Así mismo, se tendrán en cuenta las actividades organizadas por los diferentes vicerrectorados de la Univer-
sidad, en este caso las actividades serán válidas en todos los centros de la Universidad, concediéndose 1 crédito
por cada 25 horas realizadas.

b) También se tendrán en cuenta los cursos de verano organizados por otras universidades, concediéndose un cré-
dito por cada 50 horas cursadas.

5. Para el reconocimiento de actividades solidarias y de cooperación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Participación en actividades de voluntariado o cooperación gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Res-
ponsabilidad Social y Proyección Universitaria de la UPV/EHU (o el que le sustituya en su caso), concediéndose un
crédito por cada 30 horas de dedicación.

b) Participación en actividades del «Programa de Acompañamiento a estudiantes con discapacidades» o similares
gestionadas o avaladas por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndose un crédito por cada 30
horas de dedicación.

c) Participación en acciones de tutorización y acompañamiento al alumnado de nuevo ingreso, gestionadas o avala-
das por la dirección de los centros universitarios o por el Vicerrectorado de Alumnado de la UPV/EHU, concediéndo-
se hasta 3 créditos.

6. El secretario académico o secretaria académica del centro, a la vista de la documentación presentada, emitirá una
resolución expresa del reconocimiento de créditos optativos, para que los mismos se incorporen al expediente de ca-
da estudiante, previo abono de los precios públicos correspondientes.

7. En el supuesto de que el estudiante o la estudiante haya visto reconocidos en estudios anteriores créditos por la
vía del artículo 46.2.i) de la LOU en la UPV/EHU o en otra universidad, podrá solicitar su reconocimiento en la titula-
ción que cursa.
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Artículo 12. Criterios de reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Como criterio general se reconocerán todos los créditos superados por las y los estudiantes en las universidades a
las que asistan en el marco de un programa de movilidad, hasta un máximo de 60 créditos ECTS en cada curso aca-
démico. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de con-
venios interinstitucionales entre la UPV/EHU y otras universidades, bien dentro de un marco general como el esta-
blecido por los programas Erasmus, Sicue u otros, o bien dentro del marco de convenios específicos entre universi-
dades, como los exigidos por el RD 1393/2007 para el establecimiento de dobles titulaciones.

Este reconocimiento se realizará siguiendo los criterios específicos y el trámite previsto en la Normativa que en ma-
teria de Programas de cooperación interuniversitaria o Movilidad tenga aprobada la UPV/EHU. En todo caso, debe-
rá figurar un documento original en el que de forma expresa se indiquen las asignaturas que el estudiante o la estu-
diante han de cursar en la universidad de destino para que puedan ser reconocidos los créditos de su titulación.

Artículo 13. Criterios de reconocimiento de créditos por estudios extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas con ella, su contenido y su
carga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la ob-
tención de un título oficial de Grado.

2. El reconocimiento de estudios parciales a que se refiere el párrafo anterior podrá solicitarse en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del RD 285/2004, de 20 de febre-
ro, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de edu-
cación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homologa-
ción o la homologación de su grado, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un tí-
tulo distinto del homologado.

3. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación del centro extranjero de procedencia. A estos efectos, se
deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en
el centro extranjero y las calificaciones previstas en el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional.

4. A efectos de trámite, antes de proceder al reconocimiento de créditos, la UPV/EHU podrá establecer las pruebas
de idiomas que se consideren oportunas para estudiantes que no sean nacionales de estados que tengan como len-
gua oficial el castellano, siendo competencia de cada Centro el establecimiento de las mismas.

Artículo 14. Reconocimiento de enseñanzas reguladas con anterioridad al RD 1393/2007.

En lo referente al reconocimiento de créditos, a las titulaciones de Diplomaturas, Ingenierías Técnicas y Arquitectura
Técnica, de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitectura, reguladas con anterioridad al RD 1393/2007, se les aplicarán
los mismos criterios que los establecidos en esta normativa para las enseñanzas de Grado, con las siguientes pecu-
liaridades:

1. A efectos de cómputo de la extensión de sus materias se considerarán los créditos LRU equivalentes a créditos
ECTS y, en las titulaciones anteriores a créditos, la hora semanal de asignaturas anuales equivalente a 3 créditos
ECTS.

2. La Comisión de Ordenación Académica y Doctorado de la UPV/EHU, a propuesta de los centros interesados, po-
drá aprobar la tabla de equivalencias automática entre las titulaciones de la UPV/EHU sustituidas por los nuevos es-
tudios de Grado o Master, determinando qué competencias se consideran ya adquiridas por los Diplomados, Arqui-
tectos Técnicos, Ingenieros Técnicos, Licenciados, Ingenieros o Arquitectos en sus antiguas titulaciones y estable-
ciendo, por ello, qué asignaturas deben cursar para obtener los nuevos títulos de Grado o Master. En cualquier caso,
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al menos se reconocerán todas las materias básicas de la rama cuando ambos títulos pertenezcan a la misma rama,
por considerar que el título obtenido aporta las competencias básicas de la rama.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UPV/EHU

Artículo 15. Tramitación.

Salvo en el caso de créditos de movilidad, que están sujetos a lo determinado en su normativa específica, el reco-
nocimiento de créditos cursados en otras titulaciones o de las actividades llevadas a cabo se realizará según el si-
guiente trámite:

1. Los estudiantes y las estudiantes presentarán su solicitud de reconocimiento de créditos y la documentación co-
rrespondiente en el plazo de un mes a partir de la iniciación oficial del curso, en la Secretaría del Centro en el que se
hayan matriculado.

Para el reconocimiento de créditos por actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación, para quienes concluyan un grado, se podrán presentar las solicitudes en los plazos que cada centro
determinará al efecto.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado está incluido en los cuadros de reconocimiento oficialmente aprobados,
se aplicará de forma automática.

3. Si en el centro existen precedentes de que en los tres cursos anteriores se ha accedido a reconocimientos como
el que se solicita, la Comisión Académica del Centro accederá a la petición sin necesidad de informes y se procede-
rá a incluirlo en los cuadros de reconocimiento automático.

4. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los supuestos de los apartados anteriores, deberá ser remi-
tido a los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas vinculadas a las competencias y conteni-
dos objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a la vista de la documentación aportada por el estudiante o la es-
tudiante, informarán sobre la posible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los
créditos cursados y los créditos objeto de reconocimiento. Este informe ha de realizarse en el plazo de quince días,
según el sistema que establezca el Consejo de Departamento para ello. A la vista de estos informes, la Comisión
Académica del Centro resolverá sobre las solicitudes.

5. El reconocimiento de créditos será automático y aplicado de oficio en todos los casos en que un mismo plan de
estudios de Grado se imparta en varios centros de la UPV/EHU.

Artículo 16. Requisitos y documentación a presentar junto a la solicitud de reconocimiento.

Para solicitar el reconocimiento de créditos es preciso estar matriculada o matriculado en el correspondiente Centro
y Plan de Estudios, lo que implica la obtención de plaza en el mismo por el procedimiento establecido, excepto cuan-
do se trate de reconocimiento de estudios universitarios extranjeros, en cuyo caso si se podrá efectuar la solicitud sin
estar previamente matriculado o matriculada.

Junto con la solicitud de reconocimiento, los interesados o interesadas han de aportar la siguiente documentación
acreditativa de los estudios o actividad por la que se solicita el reconocimiento, y en concreto la siguiente:

1. Para estudios universitarios oficiales:

a) Para estudios universitarios cursados en el Estado:

Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estudios
realizados.

Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial indica-
ción de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en crédi-
tos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debidamente
sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.

b) Para estudios universitarios parciales cursados en el extranjero, deberá presentarse debidamente legalizada y tra-
ducida a cualquiera de los dos idiomas oficiales reconocidos en la Comunidad Autónoma Vasca por traductora o tra-
ductor jurado la siguiente documentación:
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Certificado oficial acreditativo del nivel y clase de estudios que se pretende convalidar y en el que figurarán, además,
las asignaturas aprobadas y las puntuaciones obtenidas.

Plan de estudios o cuadro de materias cursadas expedido por el Centro correspondiente, comprensivo de las asig-
naturas que se exigen para alcanzar la titulación que se pretende convalidar.

Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos, con especial indica-
ción de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en crédi-
tos ECTS, debidamente autenticados por el Centro correspondiente.

2. Para estudios que conduzcan a la obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior de los indica-
dos en el apartado b) del artículo 5, deberá aportarse la acreditación oficial de los estudios cuyo reconocimiento se
solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior expedido por las autoridades competentes o
certificación sustitutoria de aquél.

3. Para los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales deberá
presentarse:

Certificación académica personal (con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas), acreditativa de los estudios
realizados.

Plan docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reconocimiento de créditos con especial indica-
ción de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y la extensión en crédi-
tos ECTS. Su acreditación se efectuará mediante la presentación de los correspondientes programas debidamente
sellados por el centro de procedencia de cada estudiante.

4. Para la experiencia laboral y profesional, documentación acreditativa de la misma, de acuerdo con lo que al efecto
establezca el centro de la UPV/EHU en el cual curse estudios la persona solicitante.

5. Para las prácticas académicas externas extracurriculares, el informe de evaluación de las prácticas realizadas
por el o la estudiante, de acuerdo con lo dispuesto en la Normativa reguladora de las Prácticas Externas de la UPV/
EHU.

6. Para realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de verá aportarse la siguiente documentación justificativa:

Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la memoria justificativa de la actividad desarrolla-
da. Para el reconocimiento de créditos a delegados y delegadas de grupo, deberán entregar la memoria descrita en
su centro (según el modelo de memoria que cada centro diseñe).

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, un certificado emitido por el Servicio de Deportes de
la UPV/EHU, quien tendrá en cuenta las equivalencias establecidas en el anexo II.

Para el reconocimiento de las actividades culturales formativas un certificado emitido por la entidad organizadora de
la misma, con indicación expresa de la actividad, y al menos las horas las horas de duración y período en el que se
haya desarrollado.

Artículo 17. Resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de presen-
tarse la solicitud de reconocimiento en la Secretaría del Centro en el cual curse estudios el/la estudiante solicitante.

Contra la resolución de la Comisión Académica del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector o Rectora en el plazo de un mes desde su notificación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitimará al/la solicitante para entender-
la desestimada por silencio administrativo.

Los informes y resoluciones negativas que conduzcan a la denegación de la solicitud de reconocimiento habrán de
ser motivados.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar al menos los siguientes aspectos:

1. El número de créditos que procede reconocer, con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden.

2. Las asignaturas del plan de estudios que se le reconocen.
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3. El número de créditos que no procede reconocer, en su caso, con indicación de las asignaturas originarias de las
que proceden y con motivación explícita de las causas de denegación.

4. Pie de recurso de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo 18. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante o de la estudiante.

1. Los créditos superados por el estudiante o la estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente co-
mo reconocidos, inscribiéndose por tanto las asignaturas del plan de estudios que se consideran cursadas por haber
superado estos estudios así como las asignaturas correspondientes a los créditos reconocidos, consignándose con
el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la Univer-
sidad en la que se cursó. Esta inscripción se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. Previa a la inscripción de los créditos reconocidos, las y los estudiantes deberán acreditar el pago de la tasa co-
rrespondiente.

3. Los estudiantes y las estudiantes que reconozcan estudios por programas de movilidad verán reconocidos los cré-
ditos correspondientes inscribiéndose en su expediente las asignaturas cursadas en la universidad de destino, en los
términos señalados en el apartado primero.

CAPÍTULO IV

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 19. Definición.

La transferencia de créditos consiste en la inclusión en el expediente del o de la estudiante de los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la UPV/EHU o en otra universidad, que no hayan concluido con
la obtención de un título oficial.

Artículo 20. Efecto.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 21. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que las y los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la misma
UPV/EHU o de otra Universidad o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 22. Trámite.

La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse una o un estudiante por traslado de estudios, re-
cogiéndose en su expediente todos aquellos créditos obtenidos por él en enseñanzas oficiales, cursadas en la mis-
ma u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial que haya cursado la o el estu-
diante con anterioridad.

Los créditos transferidos se consignarán en el expediente del o de la estudiante en los términos establecidos en el
párrafo primero del artículo 16.

DISPOSICIONES ADICIONAL. Extinción de planes de grado.

El mantenimiento de los títulos de Grado en la oferta de la UPV/EHU, estará condicionado a que se cumplan los re-
quisitos y compromisos adquiridos al solicitar la implantación del título; a que se mantenga la acreditación de la en-
señanza oficial y a la existencia de una demanda real, tanto por parte de la sociedad como del estudiantado.
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El procedimiento para tramitar la extinción de un título consistirá en la elaboración de una memoria que justifique es-
ta petición y su tramitación por los siguientes órganos universitarios: la Junta de Centro, la Comisión de Ordenación
Académica y de Doctorado, el Consejo de Gobierno y el Consejo Social.

Con carácter general, el plan de estudios se extinguirá curso por curso. Para cada curso extinguido no habrá docen-
cia de las asignaturas del mismo, pero las y los alumnos de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos aca-
démicos siguientes. Agotadas por las o los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran
superado las pruebas, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios,
mediante la adaptación o, en su caso, reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Convalidaciones de titulaciones anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de convali-
dación, tal y como los regula la normativa que les es de aplicación.

Así mismo, a estos estudios, se les aplicará la normativa de reconocimiento de créditos de libre elección que corres-
ponda, que de no existir sería la última normativa que estuvo vigente sobre créditos de Libre Elección.

Segunda. Adaptación de planes anteriores al RD 1393/2007.

En tanto sigan vigentes los planes anteriores a los Grados, las y los estudiantes que cursen titulaciones reguladas
con anterioridad podrán solicitar, antes de su extinción y en el momento de su matrícula, el cambio a la titulación de
grado que sustituya al título que estén cursando, acogiéndose al procedimiento de adaptación automático que han
de incluir las propuestas de los nuevos planes de estudios de Grado que vengan a sustituir a las actuales titulacio-
nes de la UPV/EHU, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del Anexo I del RD 1393/2007.

Con carácter general, los planes anteriores al RD 1393/2007, se extinguirán curso por curso. Una vez extinguido ca-
da curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. Agotadas por las
y los estudiantes las convocatorias señaladas anteriormente sin que hubieran superado las pruebas, quienes deseen
continuar los estudios deberán seguirlos por los nuevos planes de estudios, mediante la adaptación o, en su caso,
reconocimiento que corresponda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente normativa deroga cualquier otra de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en la misma.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

ANEXO I

(Véase el .PDF)

ANEXO II

Actividades deportivas

Las actividades deportivas por las que se puede solicitar la amortización de créditos serán aquellas que así se deter-
minen dentro de la oferta del Servicio de Deportes de la UPV/EHU. Esta oferta se publicará el primero de octubre de
cada curso y se completará con la publicada en febrero del mismo curso.

Cursos de práctica deportiva

a) Cada estudiante que participe en cursos de práctica deportiva que estén organizados por el Servicio de Deportes
o que tenga el informe favorable de este Servicio podrá obtener hasta un máximo de 3 créditos por curso académi-
co, con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.

Se consideran cursos de práctica deportiva aquellas actividades sujetas a una programación que proporcione al
alumnado unos conocimientos teórico-prácticos sobre las diferentes técnicas de un deporte.
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Cada una de estas actividades tendrá una consideración máxima de dos horas semanales realizadas durante dos
días diferentes.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Actividades en la naturaleza

b) Por la participación en actividades que tengan relación con la conservación y el conocimiento del medio ambien-
te y sus posibilidades deportivas, se podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una
equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de práctica.

Solicitudes. Es obligatorio cumplimentar el impreso de solicitud de dichos créditos en el momento de inscribirse a los
cursos, ya que la cumplimentación de los mismos condiciona la expedición del certificado a que se refiere el aparta-
do k). Dichos impresos se encontrarán y entregarán en los Servicios de Deportes de la UPV/EHU.

Competiciones

c) El alumnado participante en los Campeonatos de Campus obtendrá un crédito por curso académico con 10 o más
jornadas de competición.

d) Por la participación en las fases finales de los Campeonatos Nacionales Universitarios, se obtendrá un crédito.
Además, por la obtención de la medalla de oro, plata o bronce se obtendrán dos créditos adicionales.

e) El alumnado que sea seleccionado por el Consejo Superior de Deportes y/o por la UPV/EHU para participar en
Campeonatos Universitarios de carácter Internacional podrá amortizar tres créditos.

f) Cada estudiante de los equipos que participen en Ligas Federadas que estén organizados o gestionados por la
UPV /EHU, así como aquellos clubes con los que la Universidad tenga suscrito un convenio o acuerdo de colabora-
ción podrá obtener, por cada año académico, los siguientes créditos:

Liga Provincial y Autonómica: un crédito; Ligas Nacionales (Categorías intermedias): dos créditos; 1.ª y 2.ª Máximas
Categorías del Estado (no profesionales): tres créditos.

g) El alumnado que tenga la consideración de deportista de alto nivel o alto rendimiento, según el Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, podrá amortizar tres créditos por curso académico. También podrán obtener este mismo
número de créditos aquellos propuestos por las Fundaciones de Bizkaia, Álava y Gipuzkoa que promueven el depor-
te de élite.

h) Para el reconocimiento de créditos en los deportes no convocados en los apartados anteriores, la persona intere-
sada deberá presentar una memoria justificativa de la actividad deportiva realizada durante el presente curso, avala-
da por la Federación correspondiente, podrá obtener un máximo de tres créditos por curso académico.

Cursos de formación

i) El alumnado que participe en cursos deportivos relacionados con las diferentes técnicas de un deporte, en cursos,
seminarios o conferencias que estén organizados por el Servicio de Deportes o convenidos, avalados o informados
favorablemente por las Federaciones Deportivas registradas en el Gobierno Vasco y/o en el Consejo Superior de
Deportes, podrán obtener hasta un máximo de 2 créditos por curso académico, con una equivalencia de 1 crédito
por cada 25 horas de formación.

Colaboradores

j) El alumnado que colabore en las actividades del Servicio de Deportes podrá amortizar hasta un máximo de dos
créditos del total del plan de estudios con una equivalencia de 1 crédito por cada 25 horas de colaboración.

Certificados

k) Para aquellas actividades deportivas que se realicen de conformidad a este punto durante cada curso, el plazo de
solicitud de certificados expirará el 30 de septiembre con la finalización de ese curso, debiendo por tanto el alumna-
do dirigirse antes de esa fecha al Servicio de Deportes. El Servicio de Deportes realizará el seguimiento de quienes
participen en cualquiera de estas actividades, y les entregará un certificado con la indicación expresa de la actividad
realizada y los créditos que por la misma se les reconocen.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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En breve se desarrollará el curso de adaptación para el alumnado titulado Diplômé d'ingénieur CESI.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases

Ejercicios en el Aula

Aplicación Práctica

Estudio de Caso

Prácticas de Laboratorio

Prácticas de Ordenador

Proyecto

Talleres Industriales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Prácticas de Laboratorio: Realización de ensayos, experimentos y mediciones, usando infraestructura, equipos de trabajo y
consumibles apropiados.

Prácticas de Ordenador: Realización de actividades prácticas programadas que requieren el uso del ordenador.

Talleres Industriales: Sesiones docentes en las que un grupo de estudiantes entra en contacto con maquinaria, aparatos o
instalaciones industriales: comprenden su funcionamiento; aprenden a manejarlos y realizan tareas y mediciones.

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Entregables (cuestiones, problemas, trabajos...)

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor complejidad bajo la dirección del profesorado)

Informes de laboratorio

5.5 NIVEL 1: Ciencias Fundamentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Resolver problemas relacionados con máximos y mínimos de funciones y optimización de funciones utilizando las derivadas

·
Aplicar el cálculo de errores en los problemas de física

·
Realizar cálculo integral básico en geometría y física

·
Utilizar matrices y determinantes en problemas de ingeniería

·
Aplicar el cálculo vectorial en aplicaciones físicas y geométricas

·
Aplicar diferentes métodos de resolución de sistemas lineales

·
Modelizar y resolver problemas que conllevan ecuaciones diferenciales

·
Resolver cualquier integral definida

·
Resolver ecuaciones matemáticas en ingeniería aplicando el método de los mínimos cuadrados

·
Calcular los extremos de una función

·
Aplicar los límites de manera adecuada en los ejercicios de cálculo

·
Operar con funciones de varias variables

·
Utilizar el cálculo diferencial

·
Resolver problemas físicos y geométricos utilizando el cálculo de integrales múltiples, curvilíneas y de superficie

·
Aplicar el álgebra de matrices

·
Resolver problemas de optimización (incluso con restricciones) por varios métodos

·
Descomponer funciones continuas y periódicas en series de Fourier

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ARMONIZACIÓN MATEMÁTICA:
o

Logaritmos
o

Ecuaciones exponenciales
o

Estudio de funciones
o

Cálculo infinitesimal
o

Cálculo integral
o

Cálculo matricial
o

Matrices productivas
o

Geometría vectorial
o

Introducción a la estadística.
·

MATEMÁTICA:
o

Polinomios complejos
o

Álgebra de matrices I
o

Límites y funciones
o

Derivadas
o

Cálculo Integral I
·

Ecuaciones diferenciales.
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·
Álgebra de matrices II

·
Optimización

·
Cálculo integral II

·
Series de Fourier

· Transformado de Laplace

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Realizar cálculos matemáticos, físicos y químicos prácticos para resolver problemas relacionados con la ingeniería que
permitan continuar estudios con un alto grado de autonomía.

CG1.1 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.

CG1.2 - Resolver problemas propios de la ingeniería, aplicando los conceptos básicos sobre física: leyes generales de la mecánica,
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 175 60

Ejercicios en el Aula 175 60

Aplicación Práctica 100 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 80.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

20.0 40.0
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NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Utilizar las distribuciones de frecuencia más comunes, su uso y sus aplicaciones

·
Calcular las probabilidades de cualquier suceso

·
Calcular regresiones simples y múltiples a partir de distribuciones de frecuencia, estableciendo correlaciones entre variables

·
Utilizar de manera adecuada los conceptos de medias, varianzas y de distribución para muestras independientes o dependientes

·
Estimar parámetros y contrastar hipótesis en experimentos con una o más muestras.

·
Identificar los coeficientes que permiten ver la fiabilidad y validez de un test

·
Identificar los puntos críticos a estudiar en un experimento

·
Planificar experimentos, de forma tal que los datos que se obtengan permitan realizar un análisis estadístico objetivo, encaminado a efectuar
generalizaciones válidas con respecto al problema planteado

·
Elaborar y construir modelos y validarlos

·
Aplicar las leyes estadísticas de manera adecuada para el procedimiento del control de calidad

·
Aplicar el control estadístico de procedimientos de un proceso de fabricación

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
PROBABILIDAD:
o

Fundamentos
o

Variables aleatorias uni y n-dimensionales
o

Distribuciones de probabilidad discretas y continuas
o

Regresión y correlación
·

INFERENCIA:
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o

Muestreos y sus distribuciones
o

Métodos de estimación
o

Contraste de hipótesis
o

Contrastes paramétricos y no paramétricos (medias, varianzas y de distribución con una o más muestras independientes o dependien-
tes)

·
DISEÑO DE EXPERIMENTOS:
o

Etapas de un diseño de experimentos
o

Coeficientes de fiabilidad y de validez en tests.
·

INVESTIGACIÓN OPERATIVA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Realizar cálculos matemáticos, físicos y químicos prácticos para resolver problemas relacionados con la ingeniería que
permitan continuar estudios con un alto grado de autonomía.

CG1.1 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Estudio de Caso 25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.
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Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 75.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

20.0 40.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

5.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Interpretar los conceptos básicos de la electrostática, y calcular fuerzas, campos eléctricos y potenciales eléctricos de cargas puntuales en
geometrías simples

·
Analizar y resolver circuitos de corriente continua de varias mallas

·
Analizar el comportamiento de resistores, condensadores e inductores en circuitos de corriente alterna monofásicos

·
Analizar el comportamiento de los circuitos trifásicos de corriente alterna equilibrada

·
Utilizar los conceptos de temperatura, presión y gases perfectos

·
Utilizar los conceptos de medidas y escalas de temperatura y el fenómeno de la dilatación

·
Interpretar el cambio de estado en los materiales

·
Aplicar el primer principio de la termodinámica

·
Describir los fundamentos sobre la constitución de la materia

·
Emplear correctamente las unidades en los diferentes sistemas de unidades

·
Resolver problemas de ingeniería donde se aplican conceptos de energía

·
Aplicar los principios fundamentales de estática

·
Realizar el estudio térmico de casos industriales en función de los diferentes tipos mecanismos de transferencia de calor (conducción, convec-
ción y radiación)

·
Aplicar de forma correcta métodos de dimensionado de cambiadores
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·
Realizar balances térmicos para el estudio de algunas aplicaciones industriales

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
INTRODUCCIÓN A LA FÍSICA
o

Magnitudes y unidades
o

Magnitudes y sistemas vectoriales
o

Cinemática de la partícula
o

Dinámica de la partícula
o

El sólido rígido y su movimiento
o

Estados de la materia
o

Movimiento ondulatorio
o

Electromagnetismo
o

Termodinámica
·

TRANSFERENCIAS TÉRMICAS:
o

Conducción (ley de Fournier, mecanismo de conducción en gases, líquidos y sólidos), convección (mecanismo de intercambio por con-
vección); analogía con los fenómenos de frotamiento, (correlación empírica usual), radiación (repaso de las leyes de física, radiación
de los cuerpos negros y de los cuerpos reales, radiación en espacios cerrados), los distintos intercambios de calor, estudio de algunas
aplicaciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Realizar cálculos matemáticos, físicos y químicos prácticos para resolver problemas relacionados con la ingeniería que
permitan continuar estudios con un alto grado de autonomía.

CG1.2 - Resolver problemas propios de la ingeniería, aplicando los conceptos básicos sobre física: leyes generales de la mecánica,
termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

CG1.3 - Aplicar en la ingeniería los principios y conocimientos básicos de química general, orgánica e inorgánica.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.
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CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 150 60

Ejercicios en el Aula 50 60

Aplicación Práctica 50 60

Estudio de Caso 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

25.0 40.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

5.0 10.0

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Interpretar un circuito analógico
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·
Utilizar herramientas como la fuente de alimentación, polímetro y osciloscopio

·
Aplicar las técnicas y circuitos de filtrado de señales

·
Aplicar de manera adecuada los fundamentos más importantes de electrónica digital en el cálculo de las variables de dispositivos electrónicos

·
Aplicar la lógica cableada y programada

·
Concebir un amplificador de potencia con una ganancia dada para abastecer un altavoz

·
Realizar una unidad aritmética y lógica

·
Describir y analizar el funcionamiento de los convertidores conmutados de potencia (ac/cc, cc/cc, cc/ca, ac/ac)

·
Describir el funcionamiento de los semiconductores de potencia más empleados en la industria

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ELECTRÓNICA ANALÓGICA
o

Circuitos de aplicación: rectificadores, amplificadores, generadores de señal, sensores
o

Circuitos especiales
o

Filtrado de señal
·

ELECTRÓNICA DIGITAL
o

Introducción
o

Algebra booleana
o

Lógica combinatoria
o

Des/codificación
o

Lógica secuencial
o

Básculas
o

Contadores
·

ELECTRÓNICA DE POTENCIA
o

Introducción
o

Componentes semiconductores de potencia
o

Diseño térmico, disipación
o

Protección de los semiconductores
o

Compatibilidad electromagnética
o

Circuitos
·

LÓGICA CABLEADA
·

LOGICA PROGRAMABLE

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.
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CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 100 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

15.0 20.0

NIVEL 2: Mecánica Fundamental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Modelizar y analizar el equilibrio de estructuras y máquinas teniendo en cuenta el rozamiento

·
Describir y analizar las características del movimiento de la partícula en el plano y sistema de referencias más adecuado

·
Aplicar métodos energéticos para el cálculo de la dinámica de los sólidos.

·
Analizar el comportamiento dinámico de sistemas mecánicos de dos dimensiones , modelizando, aislando los diferentes cuerpos y utilizando
los principios teóricos más adecuado

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
MECÁNICA

·
Estática
o

Leyes de Newton
o

Tipos de equilibrio
o

Rozamiento
o

Momento y par
o

Torsión, compresión y tracción
·

Cinemática :
o

Movimiento rectilíneo
o

Movimiento en un plano
o

Movimiento en el espacio
o

Movimiento de rotación
o

Cantidad de movimiento.
·

Dinámica :
o

2ª ley de Newton
o

Ley de gravitación universal
o

Dinámica de rotación
o

Trabajo
o

Principio de conservación de la energía mecánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 60

Ejercicios en el Aula 12.5 60

Aplicación Práctica 12.5 60

Estudio de Caso 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

25.0 40.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

5.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Analizar los tipos de ordenación atómica y enlaces interatómicos

·
Identificar los diferentes tipos de estructuras cristalinas y sus imperfecciones para los materiales cristalinos

·
Describir los mecanismos de transferencia de masa de un líquido o gas a un sólido

·
Identificar los tipos de unión entre elementos de la tabla periódica que dan lugar a los materiales

·
Describir los conceptos teóricos relacionados con el átomo y su estructura

·
Manejar la tabla periódica

·
Identificar el estado de la materia las fuerzas intramoleculares, las fuerzas intermoleculares, diferentes tipos de sólidos y los mecanismos de
disolución.

·
Describir la naturaleza de los enlaces químicos

·
Nombrar y formular los diferentes compuestos orgánicos e inorgánicos

·
Definir la reactividad y métodos de obtención de los compuestos orgánicos e inorgánicos

·
Identificar compuestos orgánicos mediante técnicas experimentales

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
QUÍMICA GENERAL
o

Estructura de la materia (átomo, partículas subatómicas tabla periódica, moléculas, fuerzas de unión)
·

QUIMICA INORGÁNICA
o

Formulación
o

Reactividad
o

Disoluciones
·

QUÍMICA ORGÁNICA
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o

Moléculas orgánicas
o

Enlaces químicos
o

Reactividad
o

Determinación de estructuras
o

Aplicaciones industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Realizar cálculos matemáticos, físicos y químicos prácticos para resolver problemas relacionados con la ingeniería que
permitan continuar estudios con un alto grado de autonomía.

CG1.3 - Aplicar en la ingeniería los principios y conocimientos básicos de química general, orgánica e inorgánica.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Prácticas de Laboratorio 25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Laboratorio: Realización de ensayos, experimentos y mediciones, usando infraestructura, equipos de trabajo y
consumibles apropiados.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.
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Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 25.0

Informes de laboratorio 10.0 15.0

NIVEL 2: Electrotecnia y Automatismos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Describir los principios del electromagnetismo

·
Analizar las diferentes variables tanto del flujo continuo como del monofásico en sistemas transformadores y sistemas trifásicos

·
Analizar las variables electromagnéticas en transformadores y sistemas trifásicos

·
Aplicar los conceptos fundamentales de electrotecnia para el cálculo de variables relacionadas con motores de corriente continua

·
Aplicar los principios básicos de electrotecnia para cálculo de variables de motores síncronos y asíncronos

·
Realizar medidas de potencia en trifásico y en monofásico

·
Modelizar tanto motores como generadores, identificando las características y consecuencias de los distintos tipos de conexiones en y entre
las máquinas eléctricas.

·
Realizar pliego de condiciones de autómatas

·
Utilizar de manera adecuada la transformada de Laplace en diferentes aplicaciones

·
Identificar funciones de transferencia y sistemas de bloque

·
Describir las propiedades de los reguladores y realizar la síntesis y ajustes de los reguladores

·
Definir los principales conceptos, las estructuras y componentes de automatismos secuenciales

·
Analizar los automatismos a partir de su función de transferencia
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·
Realizar los diferentes tipos y aplicaciones de GRAFCET en automatismos

·
Configurar y analizar los diferentes circuitos neumáticos e hidráulicos

·
Describir los conceptos fundamentales del mundo del tratamiento de señales

·
Describir la función desempeñada por los convertidores, muestreadores y la codificación y transmisión del tratamiento de señales

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ELECTROTECNIA
o

Electromagnetismo
o

Transformadores y sistemas trifásicos
o

Generadores
o

Motores (motores, aplicaciones prácticas)
o

Conexiones en máquinas eléctricas
o

Rendimiento
·

SENSORES Y ACTUADORES
o

Clasificación
o

Proceso de medida
o

Características estáticas y dinámicas
o

Análisis de los más utilizados en la industria
·

AUTOMÁTICA
o

Regulación
o

Modelización en bloques
o

Función de transferencia
o

Operaciones básicas con bloques
o

Estabilidad, precisión y rapidez
o

Acciones básicas de control
·

TRATAMIENTO DE SEÑALES
o

Procesamiento de la señal, (conceptos fundamentales, ruidos)
o

Adquisición de señales
o

Convertidores y muestreadores
o

Codificación y transmisión
o

Matemáticas aplicadas
·

NEUMÁTICA
·

HIDRÁULICA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.
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CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 88 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Prácticas de Ordenador 12 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Ordenador: Realización de actividades prácticas programadas que requieren el uso del ordenador.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias y Técnicas de la Ingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Realizar modelos digitales y facilitar el diseño a través de herramientas informáticas

·
Aplicar las normas técnicas y de representación del dibujo

·
Desarrollar la conciencia espacial y del volumen

·
Representar eficiente y racionalmente piezas, conjuntos y sistemas

·
Realizar el diseño de conjuntos industriales

·
Realizar maquetas virtuales, prototipos, verificación, etc. usando software informático

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
EXPRESIÓN GRÁFICA
o

Croquización
o

Planos de fabricación
o

Normalización
o

Creación de planos
o

Herramientas CAD
o

Montaje de conjuntos
o

Modelado 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.
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CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 70.0
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Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Diseño Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Realizar los planos constructivos partiendo de la idea y trabajando sobre las bases de un comportamiento adecuado a lo largo de su vida útil y
de la relación función / fabricación / precio óptimos

·
Aplicar la metodología QFD para el diseño de un producto determinado

·
Realizar la prevención del mantenimiento dentro del diseño industrial

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
DISEÑO INDUSTRIAL
o

Definición y características
o

Metodología del diseño
o

Identificación de la cadena de valor
o

Especificaciones de producto
o

Análisis funcional
o

Fases de uso y fin de ciclo
·

ESTRATEGIAS DE DISEÑO
o

QFD
o

Prevención del mantenimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0
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Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Economía de empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Definir los aspectos generales de la economía y su historia

·
Definir e interpretar correctamente aspectos básicos de la macroeconomía (cuentas nacionales, balanza de pagos y economía internacional)

·
Definir e interpretar correctamente aspectos básicos de la microeconomía (teoría del consumidor y función de producción)

·
Explicar los flujos y las funciones en la empresa

·
Explicar la evolución del concepto empresa y sus diversas definiciones según las distintas corrientes de pensamiento

·
Elaborar un plan estratégico, definiendo su metodología y conceptos básicos, desarrollándolo en planes anuales de gestión

·
Realizar el cálculo de la cuenta de resultados, balance y ratios, diagnosticando la situación económica, financiera y patrimonial de la empresa

·
Realizar la contabilidad de los costes utilizando diferentes herramientas

·
Describir un plan de marketing

·
Realizar cuadros de mando y reporting

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ECONOMÍA:
o

Enfoques teóricos e históricos de la economía
o

El ciclo económico; Visión macro (Cuentas nacionales, Balanza de pagos, Economía internacional)
o

Visión micro (Teoría del consumidor, Función de producción)
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·
ECONOMÍA DE EMPRESA:
o

La naturaleza de la empresa
o

Gestión estratégica y planes de acción (Organización, planificación, programación y control)
o

Decisiones financieras (Análisis de inversiones, rentabilidad, coste de capital)
o

Decisiones de marketing
o

Contabilidad y análisis de balances
o

Función de costes
o

Cuadros de mando
o

Reporting

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.

CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Contribuir a la formulación de la estrategia de la organización, convirtiéndola en objetivos concretos para el propio campo de
responsabilidad, mediante una visión innovadora, compartida y comprometida del negocio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases 75 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 75.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

5.0 10.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Aplicar de forma adecuada la mayoría de las funciones de las herramientas ofimáticas.

·
Realizar de manera correcta el diseño de gráficos

·
Elaborar macros

·
Diseñar y utilizar correctamente una base de datos, describiendo sus aspectos fundamentales

·
Establecer los casos en los que existe la oportunidad de introducir una solución informática

·
Describir los imperativos legales de los productos informáticos desde el punto de vista contractual
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·
Describir los imperativos de seguridad de los productos informáticos

·
Explicar los beneficios de la informática y de internet desde la perspectiva de la empresa

·
Describir diferentes tipos de redes

·
Explicar diferentes soluciones técnicas

·
Explicar las normas generales de la empresa sobre redes

·
Aplicar la política de seguridad

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
HOJAS DE CÁLCULO
o

Cálculos y funciones
o

Análisis de datos
o

Acceso a bases de datos
o

Macros
·

BASES DE DATOS
o

Método de análisis y diseño
o

Diseño (tablas, consultas, formularios, informes)
o

Relación bases de datos- web
·

EDITOR DE TEXTOS
o

Editar textos
o

Maquetar textos
o

Control de cambios
o

Acceso a base de datos
·

INTERNET Y SEGURIDAD
o

Introducción a los conceptos de red
o

Internet y empresa
o

Política de seguridad
o

Tipos de conexión a red
·

INTEGRACIÓN DE UNA SOLUCIÓN INFORMÁTICA
o

Introducción
o

Aspectos funcionales
o

Aspectos técnicos
o

Aspectos jurídicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.1 - Instalar y configurar hardware, sistemas operativos y programas de uso común en la ingeniería.
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CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 50

Ejercicios en el Aula 12.5 50

Aplicación Práctica 12.5 50

Prácticas de Ordenador 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Ordenador: Realización de actividades prácticas programadas que requieren el uso del ordenador.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

5.0 10.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

30.0 40.0

NIVEL 2: Diseño y Dinámica de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Aplicar los fundamentos de los sistemas estructurales, de elasticidad, de resistencia de materiales, de cinemática y dinámica de mecanismos
al diseño de mecanismos y máquinas.

·
Resolver los problemas el análisis del diseño de máquinas, los mecanismos, los procesos de fabricación mediante el análisis cualitativo y
cuantitativo y el planteamiento de hipótesis.

·
Elaborar proyectos en el ámbito de las construcciones industriales

·
Describir el funcionamiento de máquinas hidráulicas y neumáticas: bombas, compresores y turbinas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción contenidos  :

·
Fundamentos del diseño mecánico

·
Análisis cinemático y dinámico de mecanismos y máquinas

·
Desarrollo de proyectos enfocados al diseño de elementos y subconjuntos de máquinas

·
Cálculo, construcción y ensayo de máquinas.

·
Instalaciones y máquinas hidráulicas (bombas, compresores, turbinas)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 25 50

Estudio de Caso 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Calcular caudales aplicando los fundamentos de la dinámica de los fluidos perfectos

·
Aplicar de manera adecuada los fundamentos de la dinámica de fluidos perfectos para el estudio del fenómeno de capilaridad

·
Calcular pérdidas de cargas a través del estudio de derrame de fluidos reales
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·
Analizar el mecanismo de las bombas centrífugas e identificar los principales componentes hidráulicos

·
Dimensionar componentes aplicables en circuitos fluídicos para sistemas mecánicos

·
Identificar las propiedades de fluidos que son relevantes para cada tipo de aplicación y los métodos para su análisis

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Generalidades

·
Ecuaciones básicas y condiciones límite

·
Estática y dinámica de fluidos. Estudio de flujos

·
Estudio de principales componentes (actuadores, válvulas, filtros, acumuladores)

·
Estudio de circuitos

·
Sistemas y máquinas fluido-mecánicas

·
Conducción en tuberías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 25 50

Estudio de Caso 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0
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Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Resistencia de Materiales y Teoría de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Analizar la influencia del proceso de fabricación en la estructura y las propiedades del material.

·
Caracterizar el comportamiento mecánico de materiales mediante la realización de ensayos

·
Analizar el efecto de los tratamientos térmicos en aceros

·
estáticas bajo criterios de rigidez y resistencia y determinar el estado de deformación de los mismos

·
Calcular y dimensionar elementos estructurales sometidos a esfuerzos compuestos

·
Calcular esfuerzos internos, tracciones, flexiones, torsiones y dimensionado de vigas

·
Diseñar componentes estructurales con criterios de fiabilidad y durabilidad partiendo de los requisitos del conjunto mecánico

·
Calcular y dimensionar estructuras sometidas a cargas estáticas y dinámicas.

·
Conocer los mecanismos de transmisión de cargas y esfuerzos en estructuras

·
Identificar y evaluar las solicitaciones y estados tensionales a los que están sometidos los diferentes elementos estructurales

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
RESISTENCIA DE MATERIALES:
o

Elasticidad
o

Tensión interna, tracción, flexión y torsión, cizalladura, dimensionado
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o

Análisis de esfuerzos, estados de tensión y deformación
o

Criterios de rotura. Fatiga. Plasticidad
o

Parámetros a considerar en el diseño mecánico
o

Comportamientos y tratamientos
o

Ingeniería de materiales

·
TEORÍA DE ESTRUCTURAS:
o

Esfuerzos en vigas, flexión
o

Deformaciones de vigas
o

Estabilidad de columnas. Pandeo
o

Estructuras de máquinas
o

Construcción industrial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 50

Ejercicios en el Aula 25 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

59 / 126

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Materiales para Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Caracterizar el comportamiento mecánico y térmico de materiales mediante la realización de ensayos

·
Analizar la estructura y las propiedades del material y prever sus comportamientos en distintos entornos

·
Seleccionar los materiales más adecuados para cualquier tipo de pieza, en base a los requisitos de uso y su diseño, para luego identificar los
procesos de fabricación y los parámetros a controlar.

·
Relacionar las características de los materiales (metálicos, polímeros, cerámicas...) con su estructura y las variables de las que dependen

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Metalurgia

·
Aleaciones

·
Polímeros y sus estructuras

·
Materiales termorresistentes. Propiedades

·
Vidrios y cerámicas

·
Fibras
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·
Criterios de selección

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 100 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 65.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Automatización de la fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Establecer el ciclo de funcionamiento de las máquinas y equipos automáticos empleados interpretando las especificaciones técnicas y el pro-
ceso de trabajo

·
Seleccionar y representar los elementos de potencia que deben emplearse en la automatización del proceso, analizando los requerimientos
del sistema e interpretando la normativa establecida

·
Diseñar esquemas de mando de instalaciones automatizadas seleccionando la tecnología adecuada al proceso que se va automatizar

·
Elaborar los programas de los componentes de un sistema automatizado analizando y aplicando los distintos tipos de programación

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Definición de sistemas automatizados:
o

Características y aplicaciones de automatización neumática, electroneumática, hidráulica, electrohidraúlica, con robots y
autómatas,programables.

·
Elección de actuadores:

·
Elección de captadores:

·
Diseño de esquemas:

·
Automatización de procesos de fabricación mecánica:
o

Automatización neumática.
o

Automatización hidráulica.
o

Automatización eléctrica y electrónica.
o

Programación de sistemas automáticos:
o

Manipuladores.
o

Controladores lógicos programables
o

Programación de PLCs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.
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CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 100 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Talleres Industriales 75 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Talleres Industriales: Sesiones docentes en las que un grupo de estudiantes entra en contacto con maquinaria, aparatos o
instalaciones industriales: comprenden su funcionamiento; aprenden a manejarlos y realizan tareas y mediciones.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 15.0
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Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 25.0

NIVEL 2: Tecnología Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Aplicar técnicas operacionales utilizadas en los procesos de fabricación estudiados

·
Determinar pautas de control, relacionando características dimensionales de piezas y procesos de fabricación con la frecuencia de medición y
los instrumentos de medida

·
Planificar el control de las características y de las propiedades del producto fabricado, relacionando los equipos y máquinas de ensayos des-
tructivos y no destructivos con las características a medir o verificar

·
Calibrar instrumentos de medición describiendo procedimientos de corrección de errores sistemáticos de los mismos

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Procesos de fabricación por arranque de viruta

·
Procesos de fabricación por mecanizados especiales

·
Procesos de fabricación por corte y conformado

·
Procesos de fundición y moldeo

·
Control dimensional

·
Control de características:
o

Ensayos destructivos (ED).
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o

Ensayos no destructivos (END).
o

Probetas.
o

Errores en los ensayos.
·

Calibración

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 60

Ejercicios en el Aula 12.5 60

Aplicación Práctica 25 60

Prácticas de Laboratorio 12.5 60

Talleres Industriales 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Laboratorio: Realización de ensayos, experimentos y mediciones, usando infraestructura, equipos de trabajo y
consumibles apropiados.
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Talleres Industriales: Sesiones docentes en las que un grupo de estudiantes entra en contacto con maquinaria, aparatos o
instalaciones industriales: comprenden su funcionamiento; aprenden a manejarlos y realizan tareas y mediciones.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 75.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

5.0 10.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

10.0 20.0

Informes de laboratorio 10.0 20.0

NIVEL 2: Procesos y Gestión del Mantenimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Establecer el proceso de intervención, montaje, mantenimiento y reparación de instalaciones de maquinaria y equipo industrial, determinando
las operaciones, mater iales, medios y control de la ejecución

·
Aplicar técnicas de programación que optimicen los recursos y las cargas de producción, con el fin de elaborar los programas de intervención y
de seguimiento del mantenimiento

·
Elaborar el catálogo de repuestos y el programa de gestión y aprovisionamiento estableciendo las condiciones de almacenamiento de los com-
ponentes, utillajes, materiales y equipos

·
Elaborar presupuestos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones valorando unidades de obra y aplicando precios
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·
Analizar las normas de seguridad existentes en los procesos de mantenimiento de máquinas, para determinar los criterios y directrices de apli-
cación, garantizando el cumplimiento de las normas de seguridad

·
Determinar acciones para la implantación y mantenimiento de los sistemas de aseguramiento de la calidad para la mejora continua de la pro-
ductividad en el mantenimiento y montaje de las instalaciones interpretando los conceptos y requisitos básicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ESTABLECIMIENTO DE PROCESOS DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO:
o

Fases (diagramas, características y relación entre ellas).
o

Procesos de montaje y de mantenimiento.
o

Especificaciones técnicas de equipos y materiales.
·

ELABORACIÓN DE PLANES DE MONTAJE Y DE GAMAS DE MANTENIMIENTO:
o

Especificación y secuenciación de las operaciones.
o

Cargas de trabajo.
o

Recursos materiales y humanos necesarios para realizar la instalación.
o

Control del plan de montaje.
o

Especificaciones técnicas del montaje.
o

Normas de utilización de los equipos, material e instalaciones.
o

Aplicación de la normativa y reglamentación vigente.
o

Documentación técnica de referencia.
o

Sistemas informatizados de gestión.
·

PROGRAMACIÓN DEL APROVISIONAMIENTO Y CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:
o

Homologación de proveedores.
o

Especificaciones técnicas de las compras.
o

Plazos de entrega y calidad en el suministro.
o

Sistemas de organización del almacén de mantenimiento.
o

Control de existencias y de preparación de pedidos.
·

APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE CONTROL DE CALIDAD:
o

Control dimensional y estadístico del proceso. Técnicas metrológicas.
o

Sistemas de aseguramiento de calidad.
o

Plan de calidad del control de la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.
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CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Talleres Industriales 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Talleres Industriales: Sesiones docentes en las que un grupo de estudiantes entra en contacto con maquinaria, aparatos o
instalaciones industriales: comprenden su funcionamiento; aprenden a manejarlos y realizan tareas y mediciones.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 75.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

10.0 20.0

NIVEL 2: Configuración de Instalaciones Eléctricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Caracterizar los tipos de instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios y alumbrado exterior, en locales de características
especiales, instalaciones con fines especiales e industrias, descri biendo sus elementos, las características técnicas, normativas y de cálculo
analizando condiciones de diseño y elaborando planos y esquemas

·
Caracterizar los elementos que configuran instalaciones fotovoltaicas y eólicas, describiendo su función y sus características técnicas y norma-
tivas y determinando sus componentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Reglamento electrotécnico de baja tensión

·
Identificación de instalaciones eléctricas de baja tensión en el entorno de edificios de viviendas, industrias, oficinas y locales de pública concu-
rrencia

·
Caracterización de instalaciones eléctricas de baja tensión en locales de características especiales e instalaciones con fines especiales

·
Determinación de las características de elementos en instalaciones eléctricas

·
Configuración y cálculo de Instalaciones eléctricas en baja tensión

·
Caracterización de instalaciones de alumbrado exterior

·
Caracterización de las Instalaciones fotovoltaicas y eólicas

·
Transformadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
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CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Talleres Industriales 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Talleres Industriales: Sesiones docentes en las que un grupo de estudiantes entra en contacto con maquinaria, aparatos o
instalaciones industriales: comprenden su funcionamiento; aprenden a manejarlos y realizan tareas y mediciones.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 85.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

5.0 10.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Organización y Gestión Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Gestión Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Estudiar de manera adecuada la necesidad del proyecto

·
Realizar el pliego de condiciones de un proyecto teniendo en cuenta todas la variables que le afectan

·
Gestionar la generación y uso del valor acumulado

·
Explicar la teoría general de proyectos

·
Definir los principales elementos de un proyecto

·
Utilizar los diferentes aspectos (objetivos, duración, medidas de logro, recursos¿) necesarios para la gestión de un proyecto

·
Realizar ciclos de vida

·
Realizar la gestión de costes y plazos a través de la red de PERT y diagrama de GANTT

·
Dirigir un proyecto y realizar el seguimiento de su ejecución

·
Validar de forma adecuada un proyecto antes de entregar al solicitante

·
Integrar la complejidad de los comportamientos y situaciones y sus retos

·
Generar una base de conocimiento (escrita y codificada) extraída de los proyectos realizados para su uso posterior

·
Hacer un análisis de valor del proyecto y descomponerlo para una correcta gestión de su entrega al cliente

·
Utilizar de manera correcta el programa para gestión de proyectos en el ámbito de la empresa (planificación, seguimiento, informes)

·
Identificar las claves para aprender a gestionar un equipo

·
Identificar los cambios culturales en las organizaciones y su incidencia en el liderazgo

·
Identificar los comportamientos de un buen líder en función de la inteligencia emocional

·
Gestionar los conflictos y el cambio orientando éstos al desarrollo de los equipos

·
Identificar los aspectos cívicos y de responsabilidad en la ética

·
Distinguir entre principios y valores y estructurar un conjunto de éstos

·
Explicar las pautas y tendencias actuales a tener en cuenta de la responsabilidad social

·
Identificar la política de responsabilidad social de cualquier empresa y proponer un conjunto de acciones en la suya
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·
Reconocer la importancia de la ética personal, profesional y social del ingeniero en la empresa

·
Explicar los costes y riesgos de un procedimiento "socialmente correcto"

·
Respetar y promover los derechos fundamentales y de igualdad de hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad y los valores democráticos y propios de una cultura de la paz

·
Describir las normas jurídicas relativas al derecho laboral en la empresa

·
Definir la legislación que regula el contrato laboral conociendo las obligaciones del mismo y de su rescisión

·
Establecer una relación con los interlocutores sociales en la empresa identificando su papel y conociendo la instancia representativa de la em-
presa a través de su integración en el funcionamiento de la empres

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
DEFINICIÓN, PLIEGO DE CONDICIONES Y ANÁLISIS DE VALOR
o

Definición
o

Concepto sistémico
o

Teoría general del proyecto
o

Casos de pliegos de condiciones
o

Generación y uso del valor acumulado
·

DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS
o

Tareas, recursos, costes y duración
o

Diagramas GANTT y PERT
o

Seguimiento y cierre de proyectos
o

Generación y codificación del conocimiento generado
o

El proyecto en incertidumbre
·

PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE GESTIÓN DE PROYECTOS
o

Microsoft Project
o

OpenProj
o

Gantt Project
·

GESTIÓN DE PERSONAS
o

Dirección de equipos
o

Inteligencia emocional
o

Diferentes estilos de gestión
·

ÉTICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL
o

Ética individual y colectiva
o

El aprendiz ciudadano y responsable
o Derechos fundamentales y de igualdad de hombres y mujeres
o Principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad
o Valores democráticos y propios de una cultura de la paz

·
DERECHO LABORAL
o

Organismos con competencias en al ámbito laboral
o

Contrato de trabajo
o

Derechos y obligaciones del asalariado y empresario
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o

Órganos de representación de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.

CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT5 - Contribuir a la formulación de la estrategia de la organización, convirtiéndola en objetivos concretos para el propio campo de
responsabilidad, mediante una visión innovadora, compartida y comprometida del negocio.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Prácticas de Ordenador 25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Ordenador: Realización de actividades prácticas programadas que requieren el uso del ordenador.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 60.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

25.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de Competencias - PFI-CFI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Interiorizar un procedimiento de gestión de carreras profesionales y de capacidades que utilizarán durante toda su vida profesional

·
Definir su proyecto profesional partiendo de una evaluación de sus competencias y de sus centros de interés teniendo en cuenta la situación
del mercado laboral

·
Adquirir un procedimiento trasladable a otras situaciones

·
Gestionar sus competencias elaborando un proyecto de formación individual (determinar la diferencia entre competencias requeridas y compe-
tencias poseidas, diseñar una formación que elimine esta diferencia)

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
1ª etapa: Puesta en marcha del procedimiento para conocerse mejor, identificar las competencias poseidas y las requeridas para ejercer la o
las especialidades deseadas al final de la formación, además de detectar las diferencias

·
2ª etapa: Definir un plan de acción adaptado a las necesidades individuales respetando la variable tiempo (formulación de los objetivos de re-
ducción de las diferencias, definición de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos).

·
3 ª etapa: Diseño del plan de acción. Definición e implantación de las CFI de la promoción

3ª etapa:

·
Los alumnos presentarán entre todos un informe en papel y en CD (según formato Escuela de Ingeniería) en el que se recogerá la gestión rea-
lizada por los mismos durante la preparación del PFI. El informe constará, como mínimo, de los siguientes puntos:
o

Objetivos que se persiguen con el PFI.
o

Presentación figuras del proyecto.
o

Actas de las reuniones. Toda reunión se deberá plasmar en acta (según formato ¿F02.01 akta¿)
o

Nivel de logro individual y expectativas individuales del PFI (según formato ¿Nivel de logro individual_Expectativas individuales¿). Pa-
ra poder rellenar el documento ¿Nivel de logro individual¿ se tendrán en cuenta las competencias definidas en el anterior trabajo de
PFI y las que surjan después del seminario del PFI de la tercera fase. El documento ¿Expectativas individuales¿ se rellenará al final
de forma individual donde cada uno justificará las competencias tanto desarrolladas como no desarrolladas, detallando de forma muy
precisa la razón.

o

Método seguido para la elección de las acciones formativas (por ejemplo criterios de importancia y urgencia, matriz de priorización,
etc.), que tendrá que tener en cuenta las necesidades de todo el grupo, incluidos aquellos perfiles que menos abunden dentro del mis-
mo. Se deberá reflejar claramente en el documento el plan de formación para todo el grupo.

o

Descripción de las acciones formativas que se van a impartir durante el PFI (según formato ¿descripción acciones formativas¿):
o

Objetivos, contenidos, horas, participantes, etc.
o

Coste de cada acción formativa (independientemente de si el curso es subvencionado para el grupo, ya que todo curso tiene un cos-
te).

o

Calendario que se va a seguir para cada acción formativa.
o

Alumno responsable de cada acción formativa.
o

Diferentes ofertas estudiadas y la justificación de la elección.
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o

Necesidades que pudieran existir para la impartición de las acciones formativas: aula (solicitar la reserva al responsable de promo-
ción), PC, Software, etc. (formato orientativo: ¿Calendario de módulos¿.)

o

Listado de personas apuntadas por acción formativa (formato orientativo: ¿Tabla de módulos por alumno¿.)
o

Detalle de los costes del PFI, negociaciones en ofertas, cursos subvencionados, etc. (formato orientativo: "Hoja de costes")
·

Además del informe en el que se recogerá la gestión realizada durante la preparación del PFI, los alumnos deben entregar también documen-
tación derivada de la gestión de las propias acciones formativas según tipología (p.e. UD, lista participantes, hoja de asistencia, hojas de eva-
luación,...)

·
Además de las fórmulas clásicas de formación (cursos bajo demanda, cursos de catálogo, curso e-learning,...) se podrán proponer otras fór-
mulas como pueden ser:
o

Formación impartida por los propios alumnos.
o

Visitas a empresa.
o

Charlas.
o

Formación en empresa: aprendizaje práctico en empresa, cursos impartidos en la empresa, etc.
·

Esta formación deberá ser aceptada por el responsable de promoción, en base a los objetivos propuestos, la metodología y la justificación de
los resultados obtenidos (información a adjuntar según formato ¿formación empresa¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.
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CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecto 300 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

100.0 100.0

NIVEL 2: Ingeniería de Organización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Explicar los principales aspectos de la gestión de la producción

·
Describir las principales funciones de la empresa

·
Aplicar alternativas estratégicas de dirección de operaciones para el incremento de la productividad y competitividad

·
Organizar a las personas para llevar a cabo un proceso productivo y estudiar los costos de operaciones mediante la utilización de la función de producción

·
Diseñar e implementar sistemas integrados de abastecimiento, producción y distribución de bienes y servicios de forma sustentable

·
Manejar software especializado de la materia
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·
Describir los sistemas de gestión de almacenes y stocks y sus principios

·
Describir los métodos de análisis de flujos y optimizarlos, relacionándolos con otras variables (recursos, costes, seguridad, medio ambiente...)

·
Explicar la evolución surgida en GPAO-Supply Chain

·
Gestionar de forma adecuada los plazos de fabricación

·
Aplicar técnicas de programación a los datos de partida para abastecer de forma adecuada la fabricación

·
Realizar cálculo de gastos/capacidades

·
Explicar los diferentes tipos de series de producción

·
Identificar los riesgos susceptibles de poder alterar la programación

·
Describir los cuatro grandes fichero de datos técnicos para la aplicación del MRP

·
Aplicar de manera correcta el PIC y PDP en gestión de producción

·
Describir y manejar los ERP, CRM Y PDM.

·
Explicar la norma de calidad ISO 9000

·
Explicar las normas de seguridad en el trabajo

·
Explicar la norma ISO 14000

·
Explicar el sistema EFQM

·
Aplicar las herramientas de mejora continua de forma adecuada

·
Descomponer los procesos de la empresa y crear un conjunto de indicadores de los mismos

·
Especificar el conjunto de riesgos para el medio ambiente de una actividad industrial

·
Realizar diagnósticos de seguridad

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
GESTIÓN DE PRODUCCIÓN
o

Los sistemas de producción y sus retos
o

Herramienta MRP
o

Los stocks
o

La lógica MRPII
o

Implantación de los indicadores
o

Evoluciones en la gestión de la producción
o

JIT, TOC y otros métodos
·

LOGÍSTICA
o

Mecanismos de la logística
o

INCOTERMS
o

Programa director de producción y el cálculo de necesidades
o

Presentación de un GPAO y exploración de sus funcionalidades
o

Sistema flujo continuo y flujo lineal
·

PROGRAMACIÓN
o

La programación en entorno MRPII
o

La función programación
o

Los datos de partida
o

Las técnicas de programación
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o

Interacciones PDP-Programación
o

Los tipos de series en la producción
o

Riesgos susceptibles de alterar la programación
o

La función lanzamiento
o

La programación: sistema operativo de pilotaje
o

Estudio de casos: lógica de planificación
·

CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIOAMBIENTE
o

Historia y conceptos
o

Modelos y certificaciones
o

Herramientas de mejora continua
o

Métodos de resolución de problemas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.3 - Utilizar software y lenguajes de programación para la formulación, modelización y resolución de problemas de ingeniería,
automatización de procesos o manejo de información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.4 - Realizar la implantación y gestión de políticas de calidad, mejora continua, prevención de riesgos, protección medio
ambiental o responsabilidad social, orientadas a las personas, la producción y los objetivos de la organización.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.
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CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT5 - Contribuir a la formulación de la estrategia de la organización, convirtiéndola en objetivos concretos para el propio campo de
responsabilidad, mediante una visión innovadora, compartida y comprometida del negocio.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 60

Ejercicios en el Aula 25 60

Aplicación Práctica 25 60

Prácticas de Ordenador 25 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Ordenador: Realización de actividades prácticas programadas que requieren el uso del ordenador.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 60.0
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Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

25.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de la Información y Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Redactar informes, pósters y resúmenes de trabajos desarrollados en inglés

·
Realizar conversaciones sobre temas comunes

·
Leer e interpretar catálogos y textos técnicos de la especialidad escritos en inglés

·
Elaborar CV y cartas de presentación en inglés

·
Identificar las diferencias existentes con otras culturas

·
Adquirir palabras técnicas relacionadas con el mundo de la empresa

·
Realizar debates relacionados con temas de empresa en inglés

·
Escribir las redacciones de cualquier situación vivida en inglés

·
Realizar conversaciones telefónicas en inglés

·
Realizar negociaciones de temas de empresa o de cualquier tema profesional en inglés

·
Realizar de forma correcta una presentación oral

·
Realizar una entrevista de trabajo y negociar en inglés hablado

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Repaso de nociones (presentarse, presentar su empresa, gramática, conversación...), expresión (redactar un informe, rellenar formularios, gra-
mática, conversaciones, lecturas...), preparación de la misión en el extranjero (redacción de un CV y de una carta de presentación, inglés es-
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crito, expresiones idiomáticas, introducción a diferentes culturas, vocabulario técnico, gramática) , inglés profesional (debates, expresión escri-
ta, teléfono, gramática...) y perfeccionamiento individualizado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 100

Ejercicios en el Aula 50 100

Aplicación Práctica 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes 70.0 90.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 30.0

NIVEL 2: Norma y uso de la lengua vasca

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Buscar, seleccionar, interpretar y generar de manera eficaz información técnica y tecnológica en euskera

·
Redactar en euskera proyectose informes técnicos para otros profesionales, clientes o instituciones

·
Explicar y detallar en euskera proyectos, aplicaciones e instrumentos técnicos

·
Gestionar en euskera la documentación administrativa y los protocolos profesionales propios de la ingeniería

·
Utilizar herramientas de consulta lingüística en euskera

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Criterios de corrección y adecuación. Condiciones y restricciones. Actividades lingüísticas de comunicación. Géneros textuales. Cuestiones de
estilo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La elección de esta optatividad debe ser resultado y tiene que estar justificado dentro del proceso de Plan de Formación Individual ¿ PFI descrito en el
módulo de Gestión y Organización Industrial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.
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CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 50

Ejercicios en el Aula 50 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 70.0 90.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 30.0

NIVEL 2: Comunicación en euskera: áreas técnicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Buscar, seleccionar, interpretar y generar de manera eficaz información técnica y tecnológica en euskera

·
Redactar en euskera proyectose informes técnicos para otros profesionales, clientes o instituciones

·
Explicar y detallar en euskera proyectos, aplicaciones e instrumentos técnicos

·
Gestionar en euskera la documentación administrativa y los protocolos profesionales propios de la ingeniería

·
Utilizar herramientas de consulta lingüística en euskera

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Requisitos comunicativos de la actividad en el ámbito de la arquitectura y la ingeniería. Modalidad comunicativa. Actividades lingüísticas de co-
municación. Géneros textuales. Estilo de comunicación profesional y tecnología especializada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La elección de esta optatividad debe ser resultado y tiene que estar justificado dentro del proceso de Plan de Formación Individual ¿ PFI descrito en el
módulo de Gestión y Organización Industrial

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.
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CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 50 50

Ejercicios en el Aula 50 50

Aplicación Práctica 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 70.0 90.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Innovación y Desarrollo Tecnológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis y Estructura de Procesos y Productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Analizar un producto y extraer las consecuencias pertinentes desde los puntos de vista del fabricante y del usuario

·
Realizar un modelo con las variables morfológicas, funcionales, estructurales, tecnológicas y relacionales fundamentales

·
Realizar ingeniería inversa

·
Representar cualquier proceso en un diagrama de bloques enriquecido

·
Aplicar una metodología sistemática al estudio de los procesos y descubrir los puntos clave

·
Distinguir entre componentes estándares, frecuentes, poco frecuentes y exclusivos.

·
Proponer alternativas a los procesos que analiza

·
Definir las implicaciones tecnológicas, organizativas, de conocimiento, de costes de los procesos

·
Analizar cualquier tipo de proceso y especialmente los productivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ANÁLISIS DE PRODUCTO:
o

Análisis de producto (morfológico, funcional, estructural, tecnológico, relaciones establecidas, etc.) y determinación de su estructura
desde el punto de vista del fabricante y usuario.

·
ANÁLISIS DE PROCESOS:
o

Representación
o

Teoría de sistemas
o

Análisis de procesos
o

Gestión, control y reingeniería
o

Ingeniería inversa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
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CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

CE2.4 - Innovar para la mejora u obtención de nuevos productos, procesos o servicios para su patentabilidad, producción o
comercialización, mediante el desarrollo e innovación aplicadas y explicando las tendencias de los sistemas productivos, la ciencia,
la tecnología y las preferencias de los mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 65

Ejercicios en el Aula 25 65

Aplicación Práctica 50 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Ejercicios en el Aula: Ejercicios realizados en el aula con ayuda del docente.
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Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Proyectos de Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Poner en marcha en la organización la búsqueda de nuevas ideas y conocimientos de forma sistemática, eligiendo en cada caso las herra-
mientas facilitadoras de la innovación más adecuadas

·
Relacionarse con los agentes necesarios y proponer formas de colaboración para enriquecer propuestas y reforzar el proceso de innovación

·
Diseñar e instaurar en la organización un sistema de inteligencia competitiva

·
Relacionar conocimientos de campos diversos y conocer la potencialidad del pensamiento lateral

·
Situar la innovación en los planteamientos estratégicos de la empresa

·
Describir las estrategias de innovación (de negocio, tecnológica, organizativa, radical, incremental, etc.) y elegir la adecuada en cada momento
para su empresa

·
Dirigir proyectos de innovación, establecer objetivos y modelizarlos

·
Planificar recursos analizando las necesidades de los clientes, calculando rentabilidades, comunicando el proyecto y sus resultados a los
agentes necesarios

·
Gestionar la incertidumbre y reducirla estableciendo los parámetros de control y de valor ganado adecuados para ello

·
Proponer la forma más adecuada de poner en el mercado una idea innovadora (intraemprendizaje, Spin-off, Joint-venture,...)

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

89 / 126

·
Explicar la forma de fundar una empresa, calcular las necesidades de capital, optar por la forma jurídica más conveniente, redactar un plan de
negocio y valorar la oportunidad de mercado usando las herramientas adecuadas (estudios de mercado)

·
Describir y gestionar los distintos sistemas de protección de las innovaciones (patentes, modelos de utilidad, publicación, registro notarial, en-
criptación, diseños protectores) tanto a nivel nacional como internacional

·
Describir los costes y obligaciones administrativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ACTIVIDADES BÁSICAS EN EL PROCESO DE INNOVACIÓN
o

Sistemática en la búsqueda de nuevos conocimientos (inteligencia competitiva, prospectiva, gestión del conocimiento)
o

Innovación abierta, innovación colaborativa
o

Investigación de mercados
o

Herramientas facilitadoras (creatividad y generación de ideas, tipos de innovación, elementos clave del proceso, teoría de la innova-
ción y definiciones básicas, medida de las actividades de innovación y herramientas de apoyo)

·
PROYECTOS DE INNOVACIÓN
o

Estrategias de innovación en la empresa
o

Multidisciplinariedad y su aprovechamiento
o

Determinación de objetivos, planificación de recursos, modelizado y prototipaje, captación de necesidades de clientes, análisis econó-
mico y de rentabilidad

o

Comunicación del proyecto (qué, cuándo, cómo, dónde)
o

Casos y buenas prácticas.
·

EMPRENDIZAJE
o

De la idea innovadora al mercado
o

Implicaciones de reorganización empresarial
o

Gestión del cambio
o

Creación de empresas
o

Financiación
o

Plan de negocio
·

PROPIEDAD INTELECTUAL Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN
o

Protección de la innovación
o

Diferentes tipos de protección; a seguir para la protección de la propiedad industrial
o

Desarrollo internacional de la propiedad industrial
o

Jurisprudencia de la Propiedad Industrial e Intelectual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.
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CG5.3 - Realizar el seguimiento y control de la producción y la organización que permita optimizar los procesos y diagnosticar
problemas, analizándolos, proponiendo mejoras y seleccionando las herramientas a aplicar.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT5 - Contribuir a la formulación de la estrategia de la organización, convirtiéndola en objetivos concretos para el propio campo de
responsabilidad, mediante una visión innovadora, compartida y comprometida del negocio.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.
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CE2.3 - Crear y explotar un servicio de vigilancia tecnológica que apoye la toma de decisiones y reduzca los riesgos relativos a la
estrategia tecnológica de la organización.

CE2.4 - Innovar para la mejora u obtención de nuevos productos, procesos o servicios para su patentabilidad, producción o
comercialización, mediante el desarrollo e innovación aplicadas y explicando las tendencias de los sistemas productivos, la ciencia,
la tecnología y las preferencias de los mercados.

CE2.5 - Generar propuestas de valor innovadoras, aprovechando las oportunidades abiertas por el sistema de innovación y
documentándolas para transmitirlas a otros agentes y consumidores.

CE2.6 - Realizar la dirección de proyectos de innovación en el ámbito de la ingeniería industrial y en los procesos de cambio de la
organización, protegiendo y explotando los resultados para garantizar la propiedad del conocimiento práctico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 75 65

Aplicación Práctica 25 65

Estudio de Caso 50 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de Caso: Un estudio de caso «integrativo» representativo de las capacidades a adquirir a través del módulo.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 50.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

20.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas, Políticas y Economía de la Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Relacionar la innovación con el crecimiento económico, a través de las teorías económicas pertinentes

·
Describir las políticas y los sistemas de innovación tanto regionales, como nacionales e internacionales.

·
Manejar las estadísticas publicadas e interpretar los indicadores de innovación.

·
Identificar y relacionarse con los agentes del sistema de innovación en el que se inserta la empresa en la que trabaja y poner en relación con
sus intereses innovadores

·
Gestionar las posibilidades de financiación, tanto pública como privada de los proyectos de innovación

·
Describir las ayudas públicas para los proyectos de innovación (Europa, España, CCAA).

·
Calcular las implicaciones contables e incentivos fiscales de los proyectos de innovación

·
Seguir con soltura la literatura sobre la estructura económica, sectores económicos y geografía de los mercados

·
Reconocer los sectores emergentes, los parámetros clave, los mercados y los productos (situándolos en sus ciclos de vida respectivos) de ca-
da uno de ellos

·
Explicar las nuevas tendencias de consumo, las corrientes legislativas en la industria y la evolución demográfica tanto nacionales como inter-
nacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
ESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE INNOVACIÓN:
o

Crecimiento económico e innovación
o

Historia y evolución de los sistemas de innovación
o

Políticas de innovación comparadas
o

Modelos de sistema de innovación
o

Agentes
o

Estadísticas e indicadores de innovación
·

SISTEMAS Y LÍNEAS DE INCENTIVOS:
o

Financiación
o

Subvenciones
o

Fiscalidad
o

Convocatorias actuales. (Europa, España, CCAA)
·

TECNOLOGÍAS EMERGENTES, SECTORES EMERGENTES Y NUEVOS MERCADOS:
o

Descripción, clasificación y características
o

bio, nano, energía renovable, nuevos materiales, sostenibilidad
o

Tendencias de consumo, legislativas, de producción, demográficas
o

Casos y sinergias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La coordinación se llevará a cabo de acuerdo con los órganos y mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título, tal y como se ha
descrito en el apartado de Estructura de las Enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.
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CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.3 - Crear y explotar un servicio de vigilancia tecnológica que apoye la toma de decisiones y reduzca los riesgos relativos a la
estrategia tecnológica de la organización.

CE2.5 - Generar propuestas de valor innovadoras, aprovechando las oportunidades abiertas por el sistema de innovación y
documentándolas para transmitirlas a otros agentes y consumidores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 100 65

Aplicación Práctica 50 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 60.0 70.0

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

15.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyectos y Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Primera fase de la alternancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los principales aspectos de la empresa y saber aplicarlos con ayuda

· Identificar aspectos técnicos de la empresa y saber usarlos con ayuda

· Realizar y seguir un plan de acciones con su tutor

· Buscar información

· Analizar y establecer un balance de las competencias adquiridas ( Técnico, Organizacional, Humano y Económico)

· Integrarse en la Empresa

· Ser responsable en su trabajo

· Participar en las reuniones de trabajo como observador

· Identificar los interlocutores y sus funciones

· Ser dialogante y responsable en su trabajo

· Participar de forma activa en las reuniones de trabajo

· Definir el perfil objetivo

· Definir las competencias esperadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos, trabajos y proyectos asociados al perfíl profesional y competencias a desarrollar por parte del alumno/a - trabajador/a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.
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CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aplicación Práctica 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

100.0 100.0

NIVEL 2: Proyectos de Integración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Concebir y redactar documentos que respetan las reglas de la ortografía, de la gramática y de la sintaxis

·
Emplear las diferentes estructuras de los trabajos escritos y desarrollar la capacidad de planificar, redactar y revisar informes y artículos cientí-
fico-técnicos

·
Expresar ideas y conceptos a través de un informe escrito

·
Identificar las características de una empresa, su especialidad y redactar un documento escrito.

·
Profundizar en el saber hacer de la empresa y ampliar el dominio de competencias a través de un estudio o una investigación.

·
Aprender los aspectos técnicos de la empresa que serán esenciales para el desarrollo de su perfil profesional.

·
Buscar información, identificar los recursos, y analizar y clasificar dicha información.

·
Asimilar los conceptos técnicos, identificar su utilidad y observar su aplicación.

·
Redactar un informe en el que se sintetice la información trabajada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
COMUNICACIÓN ESCRITA
o

Planificar, redactar y revisar textos
o

Estructuración del razonamiento
o

Ejercicios de lengua: gramática, sintaxis, procesos de corrección de la lengua escrita
o

Especificidades de la expresión escrita
o

Redacción de informes científico-técnicos
o

Estructura de un informe.
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·
INFORME DE POSICIONAMIENTO
o

Contenido
o

Presentación de la empresa
o

Organigrama y funciones de los departamentos
o

Descripción de la actividad
o

Productos y servicios
o

Clientes y proveedores
·

MEMORIA TÉCNICA
o

El tutor/a de la empresa junto con el alumno o la alumna definen el tema y rellenan la ficha “propuesta de la memoria técnica” que será
validada por la escuela.

o

La memoria técnica puede describir:
o

Un procedimiento o un proceso de la empresa (procedimiento de gestión de proyectos, proceso de trabajo de una máquina, etc.)
o

Una máquina de la empresa (corte por láser, empaquetadora, rectificadora de corte pleno, etc.)
o

Un producto o una tecnología de la empresa (cilindros neumáticos, mecanizado de 5 ejes, etc.)
o

Un estudio realizado por el alumno/a-trabajador/a (distribución en planta, satisfacción de los clientes, etc.)
o

El informe contendrá:
o

La presentación de la empresa muy resumida
o

La planificación del estudio
o

El desarrollo del tema
o

Las conclusiones
o

Se realizará un informe de entre 15-30 páginas (máximo de 30 páginas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.7 - Comunicar y coordinar actividades entre diferentes secciones de la cadena productiva, áreas de la empresa u
organizaciones desde un punto de vista multidisciplinar y multicultural y resolviendo contingencias.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.
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CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 25 100

Proyecto 125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

80.0 90.0

NIVEL 2: Segunda fase de la alternancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los principales aspectos técnicos de forma autónoma

· Desarrollar las competencias definidas mediante su aplicación en la empresa

· Definir un plan de acción para alcanzar los objetivos fijados por el tutor o tutora

· Gestionar tareas a corto y largo plazo

· Identificar el origen de un problema de empresa

· Animar una reunión (acta, plan de acción,...)

· Planificar de manera adecuada las tareas encomendadas por la empresa

· Plantear soluciones a un problema de empresa

· Dar órdenes y verificar su ejecución

· Plantear sus ideas en el seno de un equipo

· Autonomía

· Adaptarse a un entorno internacional

· Capacidad de negociación interna

· Plantear sus ideas y tener capacidad para defenderlas en el seno de un equipo

· Autonomía en el trabajo

· Desarrollar competencias definidas

· Definir recursos y medios necesarios

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos, trabajos y proyectos asociados al perfíl profesional y competencias a desarrollar por parte del alumno/a - trabajador/a

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.
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CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aplicación Práctica 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

100.0 100.0

NIVEL 2: Estudio Científico Tecnológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Desarrollar, mediante un trabajo en equipo, un tema de observación y de estudio que permita realizar un análisis bibliográfico

·
Identificar y aplicar aspectos legales relacionados con la bibliografía utilizada

·
Aprender a formular las preguntas que permiten desarrollar la curiosidad y aproximarse a un tema de la manera más amplia posible.

·
Escoger un tema para profundizarlo hasta los límites de su comprensión.

·
Hacer la unión entre las técnicas concretas de la industria o de la vida cotidiana y los conceptos físicos subyacentes para una comprensión en
profundidad de dichos conceptos.

·
Adquirir y seleccionar informaciones en función de unos objetivos definidos, en vista a elaborar una bibliografía.

·
Hacer la unión entre los temas tratados y su aplicación en empresas y aprovechar la experiencia industrial, cuando sea posible.

·
Desarrollar la apertura de espíritu y ampliar la cultura de los alumnos, abordando los campos que estén fuera de sus conocimientos actuales.

·
Realizar, mediante un trabajo en equipo, un estudio sintético sobre un tema.

·
Analizar las posibilidades que ofrecen las herramientas web como estudiante y trabajador

·
Utilizar para la búsqueda de información en el trabajo profesional una selección práctica de herramientas web
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·
Establecer una organización de grupo, planificar y distribuir las tareas.

·
Presentar por escrito y oralmente el resultado del trabajo.

·
Iniciarse en la práctica de la lectura rápida.

·
Identificar los elementos, habilidades y recursos necesarios para llevar a cabo exposiciones en público

·
Realizar un estudio de un problema desde un punto de vista científico y técnico para la identificación de diferentes soluciones y plantear las
mismas

·
Redactar un documento publicable y hacer una presentación y defensa ante un jurado

·
Desarrollar y demostrar las competencias necesarias para el desarrollo científico / tecnológico de una solución para un problema real o hipoté-
tico de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
BIBLIOGRAFÍA CIENTÍFICA
o

Los temas son propuestos por el grupo de alumnos/as y discutidos con el responsable de promoción. Dichos temas deberán obligato-
riamente tratar sobre un tema que permita la búsqueda de conceptos científicos subyacentes, por ejemplo objetos de la vida cotidiana
o industrial o fenómenos naturales.

o

Deberán ser realizados en un plazo establecido con el responsable de promoción y serán gestionados según un planning establecido
por los alumnos.

o

Después de la presentación de la operación el formador valida cada uno de los temas y realiza un seguimiento individualizado de los
grupos mediante puntos de avance definidos en el planning de cada grupo.

o

Este trabajo finaliza con una presentación oral con entrega de un documento escrito indicando los pasos seguidos por el grupo (plan-
teamiento inicial, selección del tema a profundizar, investigaciones realizadas, distribución del trabajo) y los resultados de los trabajos
de investigación bibliográfica.

o

Los grupos estarán compuestos por 3 a 5 aprendices máximo en el conjunto de una clase.
·

INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL EN INTERNET
o

Inicialización a la búsqueda documental en Internet.
o

Ventajas e inconvenientes de la búsqueda en Internet.
o

Preparación, ecuación documental, operadores booleanos, análisis y evaluación crítica de resultados.
o

Las etapas de una búsqueda documental.
o

Cuestiones e hipótesis de respuesta.
o

Comportamiento de curiosidad intelectual.
o

Aplicar el espíritu del método experimental en la búsqueda documental.
o

Posición de estructuras de argumentación en los textos, posición de puntos indicadores.
o

Lectura por anticipación ( imaginación razonada de los contenidos previa a la lectura).
o

Propiedad intelectual
o

Como respetar la propiedad intelectual
o

Normalización de referencias bibliográficas
·

COMUNICACIÓN ORAL
o

Especificidades y análisis de la exposición en público
o

Coherencia y orden del discurso
o

El objetivo de la comunicación y el guión
o

Estructura de una presentación
·

ESTUDIO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO: En el marco de su planteamiento, el alumno o la alumna debe
o

Definir con precisión el problema y el objetivo planteado en la empresa.
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o

Situar el problema en su contexto, analizarlo y definir las dificultades, límites, limitaciones, personas implicadas, impacto en la empre-
sa, etc. Analizar la situación de partida.

o

Realizar una búsqueda exhaustiva de información (investigación documental, consulta a expertos, aprovechamiento de experiencias,
etc.).

o

Buscar y describir las distintas hipótesis / soluciones.
o

Definir los criterios de elección de la solución que se va a desarrollar.
o

Desarrollar la solución adoptada y validarla.
o

Poner en cuestión, en caso necesario, el proceso seguido.
o

Se justificarán las elecciones y las propuestas. Las conclusiones harán referencia al objetivo inicial del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.2 - Planificar y organizar la producción por medios convencionales e informáticos para ofrecer productos y servicios en el
menor plazo y con la mayor productividad, calidad, fiabilidad y eficiencia posible.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.6 - Realizar la dirección de proyectos de innovación en el ámbito de la ingeniería industrial y en los procesos de cambio de la
organización, protegiendo y explotando los resultados para garantizar la propiedad del conocimiento práctico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases 25 100

Aplicación Práctica 25 100

Proyecto 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

Clases: Sesiones expositivas , explicativas y/o demostrativas por parte del profesor.

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

10.0 20.0

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

80.0 90.0

NIVEL 2: Misión al Extranjero

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Identificar las características de la organización y la gestión (técnica, humana y económica) de otro contexto industrial

·
Asimilar la importancia de la globalización y la confrontación de valores entre culturas

·
Identificar las diferencias culturales en cuanto a estructura social, trabajo, empresa

·
Validar y perfeccionar el acervo lingüistico y cultural de los aprendices a través de su integración en otro país.

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
INTERCULTURALIDAD:
o

Universalización y confrontación de los valores
o

Diferencias culturales
o

Comunicación y estrategia de adaptación en situación de trabajo en el extranjero
o

Experiencias
·

MISIÓN AL EXTRANJERO
o

El alumno/a debe suministrar los siguientes documentos:
o

La ficha de presentación de la misión: Debe ser enviada al centro de formación como mínimo antes del inicio de la misión. Si no se
puede, a más tardar, en la semana siguiente a la llegada a la empresa de acogida (por fax o correo electrónico)

o

Certificado de trabajo: Firmado por el responsable de la empresa en el extranjero. Elemento esencial del expediente personal del
alumno/a-trabajador/a

o

La memoria de la misión: La misión al extranjero se plasmará en un informe en inglés. Se entregará un ejemplar a la empresa de aco-
gida, otro al centro de formación y de ser necesario, otro a la empresa del alumno/a

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.
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CG5 - Poner en marcha y dirigir las diferentes áreas de una empresa, con una visión global de la organización y sus actividades y
teniendo en cuenta las posibilidades de innovación y mejora.

CG5.1 - Planificar la gestión o creación de un área o departamento, desarrollando el cuadro de mando, estableciendo modelos
organizativos y optimizando su implantación en función de los objetivos de la organización.

CG5.5 - Realizar la planificación estratégica, táctica y operativa de la organización o el área, orientada a objetivos y resultados.

CG5.6 - Dirigir y supervisar personas, motivándolas, gestionando sus competencias, negociando, resolviendo conflictos y
fomentando el trabajo en equipo o su autonomía.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.3 - Crear y explotar un servicio de vigilancia tecnológica que apoye la toma de decisiones y reduzca los riesgos relativos a la
estrategia tecnológica de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecto 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

107 / 126

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

100.0 100.0

NIVEL 2: Vigilancia Científica y Tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Realizar un estudio de un problema desde un punto de vista científico y técnico para la identificación de diferentes soluciones y plantear las
mismas

·
Adquirir o profundizar conocimientos en un campo científico o técnico

·
Integrar y respetar un proceder metódico y riguroso

·
Efectuar una búsqueda de informaciones a partir de recursos documentales, análisis de experiencias, consulta de expertos,¿

·
Trabajar en equipo organizando el reparto de tareas

·
Buscar y describir los aspectos científicos y técnicos, comparar con otros objetos, materiales o técnicos

·
Redactar un documento claro y sintético, utilizable en empresa y en una perspectiva de divulgación

·
Exponer de forma clara y concisa el resultado del trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
Los temas pueden combinarse y provenir de necesidades expresadas por los tutores de empresa, de necesidades individuales de profundiza-
ción y de propuestas de organismos que trabajan con la escuela

·
El proceder de los alumnos y las alumnas debe llevarles a:
o

Partir de las preguntas que se planteen
o

Identificar, elegir y delimitar el tema a estudiar
o

Ubicar el tema en su contexto
o

Buscar informaciones científicas o técnicas destinadas a analizar lo que ya existe
o

Buscar perspectivas de evolución y/o las condiciones de aplicación

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

108 / 126

o

Validar las informaciones seleccionadas
o

Sintetizar dichas informaciones
o

Restituirlos por escrito y oralmente con un objetivo de comunicación y divulgación
·

Debe contener, al menos, los siguientes elementos:
o

Un resumen en euskera, castellano e inglés
o

Un índice
o

Una introducción
o

Un desarrollo del tema tratado
o

Las perspectivas de evolución y/o las condiciones de aplicabilidad
o

Una conclusión
o

Una bibliografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.3 - Diseñar, planificar e impartir formación técnica y organizativa adaptada al público objetivo.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

CE2.3 - Crear y explotar un servicio de vigilancia tecnológica que apoye la toma de decisiones y reduzca los riesgos relativos a la
estrategia tecnológica de la organización.

CE2.4 - Innovar para la mejora u obtención de nuevos productos, procesos o servicios para su patentabilidad, producción o
comercialización, mediante el desarrollo e innovación aplicadas y explicando las tendencias de los sistemas productivos, la ciencia,
la tecnología y las preferencias de los mercados.

CE2.6 - Realizar la dirección de proyectos de innovación en el ámbito de la ingeniería industrial y en los procesos de cambio de la
organización, protegiendo y explotando los resultados para garantizar la propiedad del conocimiento práctico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecto 150 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

100.0 100.0

NIVEL 2: Tercera fase de la alternancia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominar los diferentes aspectos técnicos de su funión objetivo

· Dirigir un proyecto en todas las dimensiones

· Fijar objetivos para la consecución de las tareas que tiene establecidas

· Planificar las actividades y respetar los plazos en su trabajo

· Planificar las actividades, respetar los plazos y gestionar un proyecto

· Gestionar un grupo de trabajo con la ayuda de expertos

· Adquirir responsabilidades

· Capacidad de negociación externa

· Gestionar un grupo de trabajo apoyándose en expertos

· Tomar responsabilidades

· Adquisición de las competencias de su función objetivo

· Realizar un balance de la adquisición de las competencias

· Situarse en el mercado del trabajo

· Adquisición de las competencias de la función objetivo y cumplimiento del plan de formación individual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos, trabajos y proyectos asociados al perfíl profesional y competencias a desarrollar por parte del alumno/a - trabajador/a

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG2 - Manejar hardware, sistemas operativos y software relacionados con el cálculo, simulación, control o elaboración de
documentación escrita en ingeniería.

CG2.2 - Manejar herramientas informáticas para crear, compartir y controlar la información.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.

CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.
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CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aplicación Práctica 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación Práctica: Aplicación práctica a través de realización de ejercicios, simulaciones y experimentación de manera individual
o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entregables (cuestiones, problemas,
trabajos...)

100.0 100.0

NIVEL 2: Proyecto Industrial/Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3



Identificador : 2502751

112 / 126

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

14

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Definir e implantar una solución optimizada y detallada en todas sus dimensiones y respondiendo a una problemática real de la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

·
El tema será convenido con la empresa y validado por el centro de formación (alumno/a, tutor/a de proyecto y responsable de promoción) y la
empresa (tutor/a de empresa y director de proyecto) mediante la presentación de la propuesta del proyecto industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3.3 - Dirigir la realización o subcontratación de las actividades planificadas en el proyecto, optimizándolas, asegurando su
calidad y resolviendo los imprevistos que surjan.

CG3 - Aplicar técnicas de dirección de proyectos técnicos y de innovación para satisfacer las necesidades y expectativas de sus
beneficiarios, integrando diferentes conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas.

CG3.1 - Definir y presentar preproyectos industriales para su evaluación, modificación o aprobación, poniendo en práctica dotes de
liderazgo.

CG3.2 - Realizar la planificación y organización de actividades, recursos, riesgos, documentación, calidad y comunicaciones para la
elaboración de un proyecto, asumiendo los riesgos asociados con autonomía.

CG3.4 - Realizar el seguimiento y control de las actividades planificadas, así como del uso de los recursos disponibles,
identificando las desviaciones e imprevistos y actuando en consecuencia de forma autónoma.

CG3.5 - Realizar la evaluación final y negociación del cierre del proyecto, demostrando el cumplimiento de las condiciones
iniciales o responsabilizándose de las causas que impidieron su logro.

CG4 - Comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la ingeniería industrial en dos o más idiomas.

CG4.1 - Crear e interpretar presentaciones, documentación técnica, organizativa y comercial, adaptada al público potencial,
mediante las TIC's.

CG4.2 - Establecer estrategias para la argumentación y defensa de los problemas planteados, interpretando los datos obtenidos y
relacionándolos con las teorías apropiadas.
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CG4.4 - Transmitir información, ideas, problemas, soluciones y conclusiones, tanto a un público especializado como a uno no
especializado, de un modo claro.

CG4.5 - Comunicarse oralmente y por escrito en un entorno multilingüe (euskara, castellano, inglés,¿), multicultural y
multidisciplinar.

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos y de la
metodología de trabajo en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento.

CM2 - Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, aplicar sus conocimientos,
la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y
especializados que requieren el uso de ideas creativas e innovadoras.

CM3 - Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo,
cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio.

CM4 - Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CM5 - Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías,
ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su campo de estudio.

CM6 - Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y entorno laboral o profesional y de
organizar su propio aprendizaje con un alto grado de autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Gestionar el cambio y la innovación adaptándose, provocando nuevas situaciones y aportando acciones que faciliten la
implicación de todo el personal analizando la repercusión que tienen en el medio plazo las propias acciones y decisiones.

CT2 - Trabajar en equipo participando activamente en la consecución de una meta común y estableciendo relaciones interpersonales
de confianza y apoyo mutuo.

CT3 - Asimilar nueva información e incorporar de forma ágil, esquemas, instrucciones y conocimientos técnicos de su trabajo,
mostrando inquietud intelectual.

CT4 - Gestionar el propio proyecto profesional, identificando las necesidades formativas propias y comprometiéndose en la mejora
de las mismas para desempeñar el trabajo eficaz y eficientemente.

CT6 - Satisfacer las necesidades y demandas presentes y futuras que requieren los clientes (externos e internos), logrando su
fidelización desde una perspectiva orientada al cliente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar el diseño, mejora e innovación de productos y procesos, creando e interpretando la información técnica necesaria
para el diseño, producción, control, mantenimiento y reciclaje.

CE1.1 - Aplicar las técnicas de representación gráfica, mediante métodos tradicionales e informáticos (CAD) en conjuntos,
despieces, utillajes, desarrollos,¿

CE1.2 - Seleccionar los materiales más adecuados a utilizar en los procesos productivos, aplicando los fundamentos de ciencia,
tecnología y química de materiales y relacionando la microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CE1.3 - Realizar los cálculos asociados a los diseños y cuadernos de especificaciones por medios manuales e informáticos (CAE),
aplicando los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al comportamiento de sólidos reales y participando en los
ensayos necesarios para su validación.

CE1.4 - Seleccionar los componentes más adecuados a utilizar en los procesos productivos, asignando recursos y aplicando los
principios de teoría de máquinas y mecanismos.
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CE1.5 - Diseñar los sistemas y máquinas fluido-mecánicas, calculando tuberías, canales y sistemas de fluidos aplicando los
fundamentos de termodinámica aplicada y transmisión de calor.

CE1.6 - Diseñar sistemas electrónicos analógicos, de potencia, electrotecnia, digital y microprocesadores y su instrumentación,
aplicando fundamentos de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CE1.7 - Mejorar productos aplicando las técnicas de calidad asociadas al diseño: estandarización del producto, análisis del valor,
AMFE, QFD, prevención del mantenimiento,¿

CE2 - Realizar la propuesta, dirección, aplicación y evaluación de actuaciones de innovación al desarrollo o la mejora de productos,
procesos o servicios, generando y adquiriendo conocimiento aplicado a los diferentes campos de la ingeniería o a la iniciativa
emprendedora.

CE2.1 - Aplicar el método científico en la observación, elaboración de hipótesis, argumentación en un marco teórico, demostración
y comprobación de teorías.

CE2.2 - Solucionar problemas o aportar mejoras tecnológicas en el ámbito productivo y de servicios, haciendo uso del
conocimiento científico de índole práctica y del desarrollo tecnológico.

CE2.4 - Innovar para la mejora u obtención de nuevos productos, procesos o servicios para su patentabilidad, producción o
comercialización, mediante el desarrollo e innovación aplicadas y explicando las tendencias de los sistemas productivos, la ciencia,
la tecnología y las preferencias de los mercados.

CE2.5 - Generar propuestas de valor innovadoras, aprovechando las oportunidades abiertas por el sistema de innovación y
documentándolas para transmitirlas a otros agentes y consumidores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Proyecto 350 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Proyecto: Realización de un entregable que permita asimilar, desarrollar y concretar los aprendizajes teóricos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos dirigidos (Trabajos de mayor
complejidad bajo la dirección del
profesorado)

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor Titular 57 0 69

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea Profesor
Contratado
Doctor

43 43 31

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de continuidad 80

2 Tasa de ocupación 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento PSGCAL-ING-30, Proceso de Enseñanza-Aprendizaje, describe el proceso clave de la Escuela de Ingeniería en Alternancia.

Los documentos o manuales a utilizar para su adecuada aplicación son:
·

Procedimiento PSISTE-SOP-030 Mejora Continua
·

Unidades Didácticas correspondientes a las distintas materias y asignaturas
·

Plan de estudios
·

Definición de criterios de Evaluación (F04.20).
·

Reglamento del la Escuela de Ingeniería en Alternancia
·

Normas de Funcionamiento Interno
·

Cuaderno de cargas

El procedimiento describe:

1.- Desarrollo del proceso de Enseñanza-Aprendizaje en la Escuela.

En concreto desarrolla la fase de Presentación e inicio del curso y la Impartición de la acción formativa por parte del docente.

2.- Desarrollo del proceso de Enseñanza-Aprendizaje en la empresa.

En concreto la Definición del perfil profesional por la empresa, el Nombramiento y formación del tutor y la Programación y seguimiento de actividades
en la empresa.

3.- Evaluaciones del Proceso.

En el que define el Control del proceso.

4.- Control de los registros.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.imh.es/ingenieria-alternancia/sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E AMAYA ZÁRRAGA CASTRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bº SARRIENA S/N 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14246406E AMAYA ZÁRRAGA CASTRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bº SARRIENA S/N 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amaya.zarraga@ehu.es 688673644 946013322 Vicerrectora de Estudios de
Grado e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

14892857N PABLO RAIMUNDO RODRIGUEZ ROJO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bº SARRIENA S/N 48940 Bizkaia Leioa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pablo.rodriguez@ehu.es 688673403 946013490 DIRECTOR DE
ORDENACIÓN
ACADÉMICA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. JUSTIFICACION IMH.pdf

HASH SHA1 :BBEE66929B8B339036558F85DF58D4F2CB23FC5C

Código CSV :162642883933536964486174
Ver Fichero: 2. JUSTIFICACION IMH.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1_Sistemas de Información Previo Y Tablas de Convalidación.pdf

HASH SHA1 :1D88AB5D3276C27F45AB9FBBFA589C82B3FBC0FD

Código CSV :75634807286091600063067
Ver Fichero: 4-1_Sistemas de Información Previo Y Tablas de Convalidación.pdf

cs
v:

 1
82

81
34

06
64

10
88

13
39

39
41

3

https://sede.educacion.gob.es/cid/75634807286091600063067.pdf


Identificador : 2502751

119 / 126

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :17845B0A70039CE73B0DF1DAF02582A022247403

Código CSV :76604799663715950431727
Ver Fichero: 5.1 Descripción del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-1_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2_Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 :685D0A5AE5E588B02861FD8AF96EAFA253DAFA1A
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Ver Fichero: 8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario de implantación.pdf
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Código CSV :75634872106785881777401
Ver Fichero: 10_Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :11.2 Representante Legal.pdf
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2.-JUSTIFICACIÓN 
2.1.-JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


2.1.1.- Interés académico, científico y profesional 
A lo largo de este apartado se identifican algunos aspectos significativos que fundamentan el contexto actual 
de impulso decidido a la innovación que se está dando tanto a nivel europeo, nacional como regional, que 
servirán de contexto para finalmente concretar el interés académico, científico y profesional del título 
propuesto. 


Contexto europeo. nacional y regional en el gue se enmarca la nueva titulación 


Contexto europeo 


La estrategia de Lisboa de la UE pone énfasis en la necesidad de incrementar la productividad a través 
de la innovación continua. Su finalidad no es solo económica, puesto que se considera que el crecimiento 
de la productividad genera las condiciones para una sociedad más cohesfonada y una mejor calidad de 
vida. 
También resulta de gran interés el análisis y las propuestas que se realizan en la comunicación de la 
Comisión Europea "EUROPA 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador" 
de 3 de octubre de 201 O. El documento propone tres prioridades que se refuerzan mutuamente: 


- Crecimiento inteligente: desarrollo de una economía basada en el conocimiento y la 
innovación. 


"El crecimiento inteligente significa la consolidación del conocimiento y la innovación como 
impulsores de nuestro crecimiento futuro" y que para ello se "requiere mejorar la calidad de 
nuestra educación, consolidar los resultados de la investigación, promover la innovación y la 
transferencia de conocimientos en toda la Unión, explotar al máximo las TIC y asegurarse de que 
las ideas innovadoras puedan convertirse en nuevos productos y servicios que generen crecimiento 
y empleos de calidad y que ayuden a afrontar los retos derivados de los cambios sociales en Europa 
y en el mundo. Pero para tener éxito, esto debe combinarse con un espíritu emprendedor, 
financiación y una atención prioritaria a las necesidades de los usuarios y a las oportunidades del 
mercado." 


En este contexto establece que Europa debe actuar y define que, en su respectivo nivel y entre 
otras iniciativas, los Estados miembros necesitarán: 


- Contar con un número suficiente de licenciadas y licenciados en ciencias, 
matemáticas e ingeniería y centrar el currículo en la creatividad, la innovación y el 
espíritu emprendedor. · 


- Mejorar los resultados educativos, abordando cada segmento (preescolar, primario, 
secundario, formación profesional y universitario) mediante un planteamiento integrado que 
recoja las competencias clave y tenga como fin reducir el abandono escolar. 


- Reforzar la apertura y relevancia de los sistemas educativos estableciendo un marco de 
cualificaciones nacionales y acoplando mejor los resultados educativos con las 
necesidades del mercado laboral. 


- Mejorar la entrada de las y los jóvenes en el mercado de trabajo mediante una acción 
integrada que incluya, entre otros aspectos, orientación, asesoramiento y prácticas. 


- Crecimiento sostenible: promoción de una economía que haga un uso más eficaz de los 
recursos, que sea más verde y competitiva. 


"El crecimiento sostenible significa construir una economía que aproveche los recursos con 
eficacia, que sea sostenible y competitiva, que aproveche el liderazgo de Europa en la carrera 
para desarrollar nuevos procesos y tecnologías, incluidas las tecnologías verdes, que acelere el 
desarrollo de redes inteligentes en la UE y refuerce las ventajas competitivas de nuestras empresas 
(particularmente en el campo de las manufacturas) y de nuestras PYME, y que también asista a los 
consumidores a dar valor al uso eficaz de los recursos." 


En este contexto establece que Europa debe actuar y define que, en su respectivo nivel y entre 
otras iniciativas, los Estados miembros necesitarán: 


- Mejorar el entorno empresarial, especialmente para la PYME innovadoras, inclusive 
mediante contrataciones públicas que incentiven la innovación. 


- Colaborar con los interesados en diversos sectores (empresas, sindicatos, medios 
académicos, ONG, organizaciones de consumidores) para identificar los problemas y 
desarrollar un análisis compartido sobre cómo mantener una base industrial y de 
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conocimientos fuerte y situar a la UE en una posición que desemboque en un desarrollo 
sostenible general. 


- Crecimiento integrador: fomento de una economía con alto nivel de empleo que tenga 
cohesión social y territorial. 


"El crecimiento integrador significa dar protagonismo a las personas mediante altos niveles de 
empleo, invirtiendo en cualificaciones, luchando contra la pobreza y modernizando los mercados 
laborales y los sistemas de formación y de protección social para ayudar a las personas a 
anticipar y gestionar el cambio, y a construir una sociedad cohesionada. También es esencial que 
los beneficios del crecimiento económico se difundan por toda la Unión, incluso en sus rincones más 
remotos, reforzando así la cohesión territorial." 


En este contexto establece que Europa debe actuar y define que, en su respectivo nivel y entre 
otras iniciativas, los Estados miembros necesitarán: 


- Dar un fuerte impulso a la aplicación del Marco Europeo de Cualificaciones, 
mediante el establecimiento de marcos nacionales de cualificaciones. 


- Garantizar que las competencias requeridas para proseguir la formación y el mercado 
laboral sean reconocidos en toda la educación general, profesional, superior y de adultos, 
incluyendo el aprendizaje no formal e informal. 


- Desarrollar colaboraciones entre el mundo educativo y de formación y el mundo 
laboral, en especial mediante la implicación de los interlocutores sociales en la planificación 
de la educación y la impartición de formación. 


Se proponen siete iniciativas emblemáticas para catalizar los avances en cada tema prioritario entre los que 
se pueden destacar: 


- «Unión por la innovación», con el fin de mejorar las condiciones generales y el acceso a la 
financiación para investigación e innovación y garantizar que las ideas innovadoras se puedan 
convertir en productos y servicios que generen crecimiento y empleo. 


- «Juventud en movimiento», para mejorar los resultados de los sistemas educativos y facilitar la 
entrada de las y los jóvenes en el mercado de trabajo. · 


- «Una política industrial para la era de la mundialización», para mejorar el entorno empresarial, 
especialmente para las PYME, y apoyar el desarrollo de una base industrial fuerte y sostenible, 
capaz de competir a nivel mundial. 


- «Agenda de nuevas cualificaciones y empleos», para modernizar los mercados laborales y 
potenciar la autonomía de las personas mediante el desarrollo de capacidades a lo largo de su 
vida con el fin de aumentar la participación laboral y adecuar mejor la oferta y la demanda de 
trabajos, en particular mediante la movilidad laboral. 


Se identifican a su vez carencias estructurales de Europa que han quedado patentes en la crisis: 


- La tasa media de crecimiento de Europa ha sido estructuralmente inferior a la de nuestros 
principales socios económicos, en gran medida debido a una diferencia de productividad que 
aumentó durante la pasada década. Gran parte de ello se debe a diferencias en las estructuras 
empresariales, junto con menores niveles de inversión en investigación, desarrollo e 
innovación (l+D+i), un uso insuficiente de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), la reticencia de determinados sectores de nuestras sociedades a acoger la 
innovación, obstáculos para el acceso al mercado y un entorno empresarial menos dinámico. 


-A pesar de haber mejorado, los niveles de empleo en Europa (media del 66 % para las personas 
de 20-64 años) todavía son perceptiblemente más bajos que en otras partes del mundo: solo el 
63 % de las mujeres trabajan, en comparación con un 76 % de los hombres, y solo el 46 % de los 
trabajadores más mayores (55-64 años) tienen un empleo, en comparación con más del 62 % en 
Estados Unidos y Japón. Por otra parte, el europeo medio trabaja un 10 % de horas menos que su 
equivalente estadounidense o japonés. 


- El envejecimiento de la población se acelera. Al irse jubilando la generación de la explosión 
demográfica de los años 60, la población activa de la UE empezará a disminuir a partir de 
2013/2014. El número de mayores de 60 años aumenta dos veces más rápido de lo que lo hacía 
antes de 2007, es decir, en unos dos millones al año en vez de en un millón anteriormente. La 
combinación de una menor población activa y una mayor proporción de jubilados se traducirá en 
más tensiones en nuestros sistemas de bienestar. 


Según el comunicado de 6 de octubre de 201 O de la Comisión "Europe 2020 Flagship lnitiative lnnovation 
Union" la asociación entre los negocios y la academia "should be structured, results-driven co-operative 
ventures, uniting businesses with education and training institutions to develop new, innovative ways of 
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delivering education, new multidisciplinary curricula and new degree courses. The aim at all times 
should be to ensure that graduates and post-graduates emerge not only with in-depth knowledge of 
specific fields and research issues, but also with welldeveloped transversal skills, 'hands-on' 
experience and creative, innovative and entrepreneurial attitudes - all likely to enhance their 
adaptability, improve employment prospects and stimulate innovative and entrepreneurial behaviour. 
Contexto nacional 


El World Economic Forum, en su "Informe de Competitividad Global 2009-2010", efectúa un estudio 
comparado del índice de competitividad global, que abarca a 132 países, situándose España en el 
puesto número 33, si bien en un análisis detallado de la puntuación obtenida en los diferentes factores, 
ocupa la posición 40 en el de la innovación, siendo las peores puntuaciones en la eficiencia del 
mercado laboral (nº 97) y en la estabilidad macroeconómica (Nº 62), y las mejores en el tamaño del 
mercado (nº 13) y en las infraestructuras (nº 22). 


Para analizar la innovación tecnológica en las empresas se emplea la encuesta anual realizada por el INE. 
Según la encuesta 2006-2008: · 


Se identificaron 42.206 empresas innovadoras en España, lo que representa el 20,81 % del total de 
las empresas de diez o más asalariados. 


El gasto en actividades para la innovación tecnológica ascendió, en 2008, a 19.919 millones de 
euros, lo que supone un incremento del 10% respecto a 2007. 


El gasto en innovación sobre la cifra de negocios de las empresas ha ido elevándose 
paulatinamente en los últimos cuatro años y el peso de los productos nuevos y mejorados en las 
cifras de negocio de las empresas se mantiene sobre el 13% en los dos últimos años. 


El mayor porcentaje de empresas innovadoras se encontraban dentro del sector servicios, seguidas 
del sector industrial, el de la construcción y del sector de la agricultura. 


En un análisis por comunidades autónomas los gastos en. innovación muestran una fuerte 
concentración en las comunidades de Madrid (38,5%) y Cataluña (19%), que suman el 57,5% del 
gasto total en innovación (datos INE én 2008). 


Contemplando conjuntamente el tamaño y la distribución regional, se constata que los gastos de 
innovación se hallan mucho más concentrados en las empresas de más de 250 empleados que en 
las PYMES, y que las grandes empresas de una sola comunidad, Madrid, registran el 55% del gasto en 
innovación del conjunto de las grandes empresas; si a ella se le suman Cataluña (16,5%) y País Vasco 
(6,2%), alcanzan conjuntamente el 77,7% del gasto en innovación de las grandes empresas. En cuanto al 
gasto en innovación de las empresas entre 1 O y 250 empleados, deben agregarse cinco comunidades 
autónomas para alcanzar un peso similar (71,3%): Cataluña, Madrid, País Vasco, Andalucía y Comunidad 
Valenciana (22,3%, 16,8%, 12,6%, 8%, 11,6%, respectivamente). 


Algunos estudios recientes de carácter econométrico sobre una muestra representativa del tejido 
empresarial español realizados por el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Centro de Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI), constatan que aquellas empresas que innovan incrementan su 
productividad en 16 puntos porcentuales respecto a las no innovadoras. Asimismo, las ventas 
efectuadas por empresas innovadoras se incrementan un 2% respecto· a las registradas por 
empresas no innovadoras. Por otro lado, el incremento del empleo es un 2% mayor en las empresas 
que realizaron gastos en innovación el año precedente. Además, si se atiende a los mercados 
internacionales, la probabilidad de exportar se incrementa en torno a 18 puntos porcentuales si la 
empresa llevó a cabo gastos de innovación el año anterior. 
Por otra parte, el European lnnovation Scoreboard, proporciona una evaluación comparativa de la 
innovación entre los 27 estados miembros de la Unión Europea. Esta comparativa se realiza en base a un 
Indicador Sintético de la Innovación (Sii) obtenido mediante la agregación compuesta de 29 indicadores. De 
acuerdo con los resultados obtenidos en el EIS 2009, España ocupa el lugar 17 dentro de la UE-27, muy 
lejos de la posición que por PIB o por producción científica le correspondería. 
Un análisis detallado de los indicadores base que sirven para el cálculo del Sii, muestra que aquellos que 
tienen un mayor efecto tractor sobre los resultados, y en los que se encuentran las mayores diferencias del 
sistema español con la media para la UE-27, se encuentran en la inversión privada en l+D, el número de 
empleos en sectores de media y alta tecnología y las empresas que realizan innovación: 


La inversión privada en l+D representa el 0,74% del PIB frente al 1, 19% de la media UE-27 y el 
2, 1 % de la media de los países lideres en innovación de la UE (Dinamarca, Reino Unido, Alemania, 
Finlandia y Suecia). e 


El empleo en sectores de media y alta tecnología representa el 4, 78% del total de la población 
activa, frente al 6,69% de la media europea y al 6,95% de los líderes. 
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El número de pequeñas y medianas empresas que realizan innovación representa el 24,6% 
del total de empresas frente al 30% de la media europea y al 42,45% de los líderes. 


En este contexto, y referidos al documento "Estrategia Estatal de Innovación" 2010-2015 del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, los objetivos generales que se plantea están directamente relacionados con el 
incremento de esos valores hasta sobrepasar la media europea actual y acercarse a los países líderes en 
innovación. 
En términos cuantitativos eso se traduce en la necesidad de duplicar la economía de la innovación en 
España, o lo que es lo mismo, conseguir: 


Que en el año 2015 la inversión privada anual en l+D sea 6.000 millones de euros más que en el 
2009. 


Que en el periodo 2010-2015 se haya duplicado el número de empresas que hacen 
innovación, incorporando 40.000 empresas más. 


Que el número de empleos de media y alta tecnología aumente en medio millón en el periodo 2010-
2015. 


Contexto regional 


Llegados a este punto, queda claro que en el contexto económico existe una correlacion entre la capacidad 
de innovación y el desarrollo humano y económico de los países y regiones. Los factores de éxito del 
pasado (ventajas en coste y eficiencia productiva) no son garantía de éxito futuro. 


Euskadi está agotando la segunda etapa de desarrollo competitivo y ( ... ) plantea abordar de forma 
decidida una nueva etapa en la que la innovación, la capacidad de generar conocimiento y su 
transformación en productos y servicios más valiosos, será la fuente fundamental de ventaja 
competitiva y por lo tanto el motor de la productividad y el bienestar económico de la sociedad (Plan de 
Competitividad Empresarial e Innovación Social del País Vasco 2006-2009). 
En la misma línea, el nuevo Plan Vasco de Competitividad 2010-2013 plantea "avanzar hacia un nuevo 
estadio de competitividad más desarrollado, donde el País Vasco pueda situarse en los lugares de 
cabeza en el ranking de las regiones europeas." Y para ello, ve "necesario un nuevo impulso a la 
innovación y lograr una mejor valorización del talento social, del conocimiento de las personas, qe la 
tecnología y la calidad." 
Según el mismo, "la conclusión es que el País Vasco se encuentra en la senda de la innovación, pero que 
es necesario aumentar los esfuerzos que permitan alcanzar la convergencia con la Europa más avanzada. 
Y para ello será necesario aumentar el número de empresas que llevan a cabo estos procesos." 
Ante esta realidad, y profundizando en las singularidades de la CAPV, el Instituto Vasco de Competitividad 
"Orkestra" en su 11 Informe de Competitividad describe la paradoja competitiva. Ésta se refiere a que la 
posición de CAPV en el PIB per cápita es la 30 entre las 202 regiones europeas analizadas, mientras que 
en el Indicador Europeo de Innovación se sitúa en el puesto 55. 
Según este trabajo, "una explicación del buen desempeño en términos europeos de la economía vasca al 
tiempo que su nivel de innovación no alcanza niveles de primer rango (en términos de gasto en l+D y del 
Indicador Europeo de Innovación)· radica en que la forma en la que se innova en muchas de las 
empresas no está vinculada al gasto en l+D, sino al aprendizaje a través de la experiencia y la 
interacción. ( ... ) Los procesos de innovación en la CAPV han respondido básicamente a modelos de 
innovación basados en la experiencia (DUI, /earníng by doíng, by usíng and by ínteractíng, o aprender 
haciendo, usando o interactuando), sin ser tan relevantes otros aspectos recogidos en el Indicador Europeo 
de Innovación, que refleja en mayor medida la dinámica de los modelos de innovación basados en la ciencia 
y en la tecnología (STl-Scíence, Tecnology and lnnovation)." 


Según el nuevo plan "este modelo de innovación tiene aún un largo recorrido para que todas las 
empresas adquieran las capacidades de integrar la innovación basada en la experiencia en su 
práctica cotidiana." 
"Pero a pesar de tener que avanzar todavía un largo terreno en la innovación DUI, existe un cierto riesgo de 
quedar atrapados en tecnologías de escaso crecimiento. Por ello, se reclama combinar este modo de 
innovación con otro modelo más exigente, el modo STI (Modelo Ciencia y Tecnología)." 


Una reflexión al respecto la plantea Lundvall cuando dice que "las empresas que usan estrategias mixtas 
que combinan una versión reforzada del modo STI con una versión reforzada del modo DUI destacan en 
innovación de productos" (Lundvall, 2008). 
"Para lograr este objetivo, el País Vasco cuenta con un entramado importante en materia de ciencia y 
tecnología basado principalmente en los centros tecnológicos y en menor medida en la universidad, integrados 
con otros agentes en la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación. Según las personas expertas reunidas 
en los Grupos de Trabajo de este Plan, uno de los principales déficits del sistema es que las 
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interrelaciones entre el mundo empresarial y las infraestructuras tecnológicas (centros y CICs) y 
científicas (BERC y universidad) no llegan a tener la densidad que sería deseable para generalizar los 
comportamientos innovadores al conjunto de las empresas vascas. Una parte de la responsabilidad de 
esta falta de conexión radica en los agentes que actúan por el lado de la oferta, pero otra parte recae en 
la falta de absorción e interlocución por parte de la demanda." 
En la base de este recorrido, "una lectura consensuada que nos dice que la capilaridad del sistema de 
innovación no llega a la pequeña empresa, que es la mayoritaria en nuestro tejido productivo y demanda 
metodologías adecuadas a sus características" (Plan de Competitividad Empresarial e Innovación Social del 
País Vasco 2006-2009). 


Si se relaciona esta afirmación con el tejido empresarial de la CAPV la fotografia anima a la reflexión. 


Microempresas (0-9) 


Pequeñas empresas (10-49) 


Medianas empresas (50-249) 


92,9% 


5,9% 


1,1% 


En general 


37,0% del empleo 74,9% 


25,9% del empleo 19,9% 


21,7% del empleo 4,4% 


Industria y Energía 


14,0% del empleo 


28,5% del empleo 


30,5% del empleo 


Grandes empresas (250+) ,0,1% 15,3% del empleo 0,7% 27,0% del empleo 


En este contexto, el nuevo plan de competitividad plantea que "desde las empresas se requiere actuar de 
manera decidida en: 


Impulsar la capacidad emprendedora en el tejido productivo y social, creando empresas vascas 
capaces de competir en mercados globales a través de nuevas iniciativas y del intraemprendimiento, 
consistente en reinventar la actividad empresarial y generar nueva actividad empresarial dentro de las 
propias empresas. Un método para ello es la mejora basada en la experiencia. 


Acrecentar el número de empresas vascas con estrategias definidas, en las que se incida en la 
calidad, la gestión de la innovación, la diferenciación y la diversificación, la adaptación continua al 
cambio y el compromiso social, ético y medioambiental. 


Incrementar la l+D+I y la apertura al exterior de las empresas. 


Valorizar las personas como fuente del conocimiento, de la creatividad y de la productividad 
de las empresas, a través de medidás específicas que incidan en la motivación, la formación continua, la 
retención y atracción de talento, así como en la política activa de igualdad de oportunidades. 


Aumentar la dimensión de la empresa vasca a través de la cooperación y la innovación 
basada en la experiencia, potenciando el efecto tractor de las grandes empresas vascas ya existentes. 


Referido a la Gobernanza destaca que hay que "mejorar las interrelaciones entre los agentes de 
competitividad. Hay que dotarse de infraestructuras, recursos y personas capaces de impulsar la 
revolución del conocimiento y su transferencia a las empresas. Hay que posibilitar que el cambio 
llegue a todas ellas, y en particular a las PYMEs y microempresas. 
Se definen así en el Plan de Competitividad 2010-2013 cinco retos que se concretan en tres ejes 
estratégicos para la consecución de los objetivos planteados. 


De los cinco retos planteados, dos son transversales que afectan al conjunto del Plan: personas y 
cooperación. 


Referido a las personas, a lo largo del plan se destaca que "el paso desde una consideración de las 
personas como recurso (humano) o como capital (humano) a otra como centro neurálgico y protagonista del 
devenir de la empresa se ha derivado de la importancia que en estos momentos tiene la creatividad, el 
know-how, el talento, el liderazgo participativo y la capacidad innovadora para generar valor añadido 
y poder competir en los mercados internacionales y poder liderarlos." 


Los otros tres retos que constituyen los ejes de actuación del Plan, y sobre los que pivotan los dos retos 
anteriores, son: 


Internacionalización integral que aborde las necesidades de una economía abierta, donde junto a 
un enfoque al mercado, se incluya un enfoque productivo de conocimiento y social que maximice las 
potencialidades para que las empresas vascas compitan en la economía global. 


Una economía basada en la innovación y el cambio tecnológico, donde la innovación no debe 
entenderse solamente como la generación de nuevos productos o servicios, o la mejora de los ya 
existentes, sino también como la oportunidad para generar nuevas actividades empresariales. El 
conocimiento· como input de la innovación debe valorizarse por lo tanto teniendo en cuenta estas dos 
direcciones. 


Integrar la sostenibilidad en la actividad económica es no solamente un reto, también ofrece 
oportunidades de desarrollo en nuevos mercados emergentes, y una ocasión para articular la 
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responsabilidad social de las empresas con el desarrollo de nuevos sistemas de evaluación y contabilidad 
social de la actividad económica y empresarial. 


De esta forma se espera poder alcanzar los objetivos planteados en el Plan de Competitividad Empresarial 
2010-2013, mediante una estrategia que se concreta en tres ejes estratégicos de actuación: 


Una economía abierta. 
Una economía innovadora, emprendedora y tecnológicamente avanzada. 
Una economía sostenible. 


Centrandose en el impulso a una economía innovadora, emprendedora y tecnológicamente avanzada, el 
Plan de Competitividad establece que esta pasa por actuar en lo que denomina como las 4 Cs: el 
conocimiento, la creatividad, la cooperación y las competencias. 


"Por un lado, Euskadi necesita generar más conocimiento de excelencia económicamente orientado, tanto 
desde el lado de la investigación básica, como desde el lado de la investigación aplicada. Euskadi se carac
teriza por disponer de un conocimiento y un saber hacer excelente en una serie de tecnologías, vinculadas a 
niveles medios y maduros. De este modo, la innovación parte en nuestro tejido empresarial de la expe
riencia acumulada durante mucho tiempo compitiendo en mercados difíciles, y desarrollando 
mejoras continuas en los procesos y productos para ganar espacios en mercados muy disputados. 


Por otro lado, el conocimiento por sí solo no implica éxito, ni tan siquiera es seguro que genere una 
innovación aplicable al mercado. Se requiere de ciertas capacidades que le doten de sentido práctico 
además de singularidad, de diferenciación respecto a lo ya existente. En este sentido aparece la 
creatividad como elemento impulsor a la hora de aplicar de forma útil y valorizable el conocimiento. 
La creatividad es central en el desarrollo de las nuevas formas no tecnológicas de innovación, como la 
organizacional o la innovación en mercadotecnia. La traducción de la creatividad a la tecnología es 
fundamental para que los conceptos y las ideas puedan tener un lugar en el mercado. En definitiva, 
dotarle de un distintivo difícilmente duplicable. Sin embargo, la creatividad no se potencia en un laboratorio, 
sino en el entorno. Son la cultura, los valores, la diversidad del ambiente, etcétera, las que fomentan la 
creatividad, el pensar diferente. En este sentido, el conjunto de la sociedad vasca debe transformarse hacia 
una cultura donde la creatividad sea un valor, una forma de pensar y actuar. Desde el sistema educativo, 
especialmente desde las Universidades, deben potenciarse estos valores para su interiorización en las 
personas que trabajarán en las empresas. Los agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e 
Innovación pueden además contribuir a introducir este tipo de dinámicas en las empresas y a apoyarlas, 
impulsando las distintas iniciativas de emprendimiento. 


La cooperación aparece como el mecanismo por el· que conocimiento y creatividad se retroalimentan, y 
encuentran sinergias para dar lugar a innovaciones de futuro. La cooperación en sentido amplio (colabo
ración, trabajo en red, etcétera.) es un potenciador del conocimiento y de la creatividad porque, 
pecando de simplicidad, en innovación uno más uno siempre es mayor que dos. Las sinergias permiten 
dotar de mayor alcance e impacto al conocimiento desarrollado, pero a su vez, la combinación de 
experiencias y puntos de vista distintos es un seguro para el éxito de su aplicación creativa. 
Por último, las competencias adquiridas por las personas que trabajan en la empresa, capacitan 
indirectamente a éstas en cada uno de los aspectos de las otras 3 Cs. Además, es necesario que el 
entorno de la empresa posibilite la adquisición de estas competencias mediante unos valores y una cultura 
favorables. Euskadi cuenta con unos recursos humanos de una alta cualificación, lo que influye 
positivamente en la l+D potencial a realizar, la innovación e incluso su capacidad colaborativa." 


Interés académico 
El contexto presentado al inicio de este apartado, los 15 años de experiencia del IMH impartiendo un título 
de ingeniería, el dominio de una pedagogía innovadora e integradora de los diferentes actores del proceso 
formativo (escuela-alumno/a-empresa), el capital social y la extensa red de empresas con la que el IMH 
trabaja cada año y el nuevo contexto y los retos planteados por Bolonia sustentan la presente propuesta de 
nuevo título. 
El concepto de la innovación se ha convertido en el centro del discurso económico, se considera como un 
elemento nuclear para el funcionamiento adecuado de las economías y, en este sentido, es protagonista de 
políticas europeas, estatales y regionales. 


Haciendo repaso del texto desarrollado con anterioridad, la asociación de la productividad- sostenibilidad
competitividad con la innovación es recurrente. Siendo esta relación evidente, también son patentes las 
carencias y los retos a desarrollar. En este punto, las dificultades de la pyme y sobre todo de la pequeña 
empresa para innovar toman una posición destacada. 


En este contexto, es pertinente añadir al espectro de la oferta formativa de educación superior un título que 
ponga a disposición del alumnado herramientas y metodologías que permitan desarrollar en ellos 
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capacidades de innovación y creatividad que sean transferidas a la empresa en el ejercicio de sus funciones 
profesionales. Tal como se ha apuntado, « Europa debe contar con un número suficiente de licenciadas y 
licenciados en ciencias, matemáticas e ingeniería y centrar el currículum en la creatividad, la innovación y el 
espíritu emprendedor». 


En el mundo moderno, donde el cambio tecnológico viene acompañado por un recorte drástico de los ciclos 
de vida de los productos y donde se asiste a la rápida transformación de la sociedad industrial, la figura del 
ingeniero o ingeniera adquiere especial relevancia. Su misión debe consistir en facilitar la transformación de 
los resultados de la investigación científica en procedimientos tecnológicos y en relacionar la economía con 
la tecnología, calculando los costes acorde a las exigencias financieras y de mercado. De ahí la necesidad 
de que el ingeniero o ingeniera sea capaz de interpretar la coyuntura de manera objetiva y realista y de que 
disponga de las competencias necesarias para resolver los problemas técnicos, científicos, económicos, de 
organización, etc., que se le presenten en cada momento. 


Con el título de Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos se pretende alinear la oferta 
formativa con las políticas europeas, nacionales y regionales y se trata de dar respuestas a las necesidades 
sociales y del tejido empresarial que den lugar a unos estudios de calidad y atractivos. 


Ante esta realidad, la presente propuesta de nuevo título plantea formar personas que pueden componer un 
nuevo perfil profesional con importantes implicaciones estratégicas para las empresas en general y las 
pymes en particular y que denomonaríamos "Facilitador de la Innovación" En este sentido, merece la pena 
destacar que la Titulación que se propone se adapta preferentemente a un tejido industrial con predominio 
de pequeñas y medianas empresas, que desarrollan su actividad en un amplio abanico de sectores 
industriales y tecnológicos, con proyección no solo local sino internacional. 


El planteamiento académico para el desarrollo de esta titulación persigue dotar al alumnado de sólidas 
bases en las ciencias de aplicación a procesos industriales, para continuar con materias más 
específicamente tecnológicas y finalizar el proceso de capacitación con las competencias asociadas a la 
innovación que permitan a los/as titulados/as convertirse en agentes dinamizadores de la evolución 
innovadora de las empresas. En el desarrollo de las competencias 1 de la titulación, la alternancia (ver 
apartado 2.2.1. Referentes externos; Pedagogía de la Alternancia) juega un papel clave que posibilita al 
alumnado el desarrollo efectivo de las mismas. Este planteamiento que se basa en el conocimiento profundo 
de los fenómenos básicos, en el desarrollo de las capacidades técnicas suficientes y en la combinación con 
competencias transversales, actitudinales y de reflexión y cuestionamiento de las propias competencias 
profesionales es el que va a permitir dotar a los y las tituladas de la flexibilidad y adaptabilidad necesaria 
para enfrentarse en la empresa a problemas de naturaleza trem·endamente diversa. 


El objetivo es "formar ingenieras e ingenieros inmediatamente operativos, capaces de seguir el ritmo de las 
evoluciones tecnológicas, organizativas y humanas, que planteen y ejecuten estrategias que las adelanten 
y/o innoven, con un estrecho vínculo con las empresas". 


• La o el ingeniero formado será, esencialmente, un técnico polivalente, un ejecutor, orientado a 
ejercer su profesión en la mejora e innovación de procesos y productos para dar soporte técnico y 
científico a la empresa (productos, métodos y personas) en su estrategia de evolución a futuro 
además de aplicarse al mundo de los métodos, la producción, la industrialización, la logística 
industrial, la gestión de proyectos, etc. 


• Dirigirá a la empresa a través de las posibilidades que ofrecen los sistemas institucionales de 
innovación detectando oportunidades y amenazas, generando, desarrollando y asimilando nuevas 
capacidades tecnológicas. 


La justificación del título propuesto de Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos se basa 
en los siguientes ejes de impulso: 


- La realidad científica, tecnológica y su aplicación en los diferentes sectores que conforman el tejido 
industrial precisa de profesionales con capacidad para aplicar el método científico y los principios de la 
ingeniería, con objeto de formular, desarrollar, resolver, optimizar y gestionar los requerimientos, medios y 
recursos relacionados con el diseño de procesos y productos. 


- La demanda de técnicos que dinamicen y dirijan las empresas hacia entornos innovadores, que propongan 
alternativas a los productos y procesos actuales para mejorar su competitividad y que a la vez sean técnicos 
que dominen los principios productivos, las tecnologías, el cálculo y sean capaces de ejecutar y llevar a 
término las implementaciones necesarias. 


- El desarrollo de competencias transversales entre el alumnado que aseguran la capacidad de prospectiva 
de sus competencias, la capacidad de resolución de problemas, la autonomía en el desarrollo de proyectos, 
las capacidades de comunicación, competencias interculturales, ... que aseguran su adaptabilidad y la 


Definición de competencia: Las actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para ejercer exitosamente una profesión, 
resolviendo los problemas de forma autónoma y flexible, y colaborando en su entorno profesional y en la organización del trabajo. 
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gestión del propio proyecto profesional. 


- Los 15 años de experiencia del IMH en la impartición de estudios de ingeniería basados en la pedagogía 
de la alternancia y los excelentes resultados de inserción laboral y desarrollo profesional de las y los 
ingenieros egresados. 


El nuevo título cuenta con las siguientes características: 


• Título asociado a la innovación: Ingeniería en innovación de procesos y productos (mecánicos, 
eléctrico-electrónicos, organización, calidad, logística, etc.). 


• Conocimiento profundo de los sistemas de innovación (institucionales, empresariales) y de las 
posibilidades de financiación, cooperación, gestión y transferencia de los proyectos de innovación. 


• Sólidas bases en las ciencias de aplicación a procesos industriales. 


• Desarrollo de las competencias actitudinales, emprendedoras y de la cultura internacional. 


• Propuesta que integra la empresa en el proceso· de enseñanza-aprendizaje. La alternancia (ver 
apartado 2.2.1. Referentes externos; Pedagogía de la Alternancia) asegura la implicación de las 
empresas en el diseño curricular y la generación de competencias vinculadas a las necesidades del 
ámbito productivo. 


• Diversidad y riqueza competencia! del grupo de alumnas y alumnos: 


• perfil de partida: bachillerato y diferentes ciclos formativos de grado superior 
industriales 


• desarrollo profesional en la empresa: perfiles competenciales, proyectos 
profesionales y realidades empresariales variados. 


• Riqueza en la interacción y el trabajo en equipo. 


• Educación integral (intelectual, emocional, afectiva y social) apoyada en el proceso de tutorización 
(escuela y empresa) y seguimiento del alumnado. 


• Desarrollo de la competencia. Surgiendo ésta de la relación entre los Resultados de aprendizaje y la 
Experiencia que en la presente propuesta se adquiere con la integración del alumnado en la 
empresa. Esto también permite integrar el conocimiento tácito en la formación: 


Interés científico 
La actividad investigadora se centrará en el desarrollo de las siguientes líneas: 


Innovación y emprendizaje 


Generación de nuevos productos y procesos industriales y mejora radical de los existentes, con sus 
implicaciones en mecánica, materiales, física, química, electrónica y control aplicados a la 
producción y a la logística. 


En el caso particular del IMH, el interés científico del título propuesto se multiplica al alinearse con el eje 
estratégico que plantea como uno de sus objetivos fundamentales de la organización "facilitar el impulso de 
los procesos de l+D+i en las pymes industriales". El plan de despliegue definido para este objetivo 
contempla la colaboración con Universidades, Centros Tecnológicos y empresas. Así, y en general para la 
sociedad a la que servimos, la oferta de especialistas en innovación que el título generará, exteí)derá la 
metodología científica al análisis de procesos y productos en un mayor espectro de organizaciones que 
contraten los egresados. En este sentido, la pedagogía de la alternancia es una sistemática que permite el 
refuerzo continuo de las sinergias positivas derivadas de la colaboración empresa-IMH. 


Interés profesional 
La introducción del presente capítulo de Justificación, muestra de forma clara la prioridad de la innovación 
para el futuro de la sociedad y el papel central de la persona en el desarrollo de dicho objetivo. En este 
sentido aboga de forma reiterada y explicita en la necesidad de desarrollo de las competencias asociadas a 
la innovación. Por otra parte, el recorte de los ciclos de vida de los productos y la rápida transformación de 
la sociedad industrial ponen al ingeniero o ingeniera ante un reto constante de cambio. 
En este contexto el desarrollo de la "competencia profesional2


" del presente título se basa en los siguientes 
pilares: 


Desarrollo de las competencias de innovación y emprendizaje. El desarrollo de estas competencias 


2 Competencia Profesional: el conjunto de conocimientos y capacidades que permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme 
a las exigencias de la producción y el empleo. Las competencias profesionales se recogen en las unidades de competencia de las 
cualificaciones profesionales. 
Cualificación Profesional: el conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser adquiridas 
mediante formación modular u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral. (Borrador Anteproyecto de Ley de 
Aprendizaje a Jo Largo de Ja Vida del Gobierno Vasco) 
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le aseguran un carácter propio, singular y diferenciado al título. 


Desarrollo de las competencias vinculadas a las necesidades del ámbito productivo. Propuesta que 
integra la empresa en el proceso de enseñanza-aprendizaje asegurando el desarrollo efectivo de la 
profesión de la ingeniería asociada a las necesidades de la empresa. 


Desarrollo de competencias transversales. El desarrollo de la formación asegura al alumnado la 
capacidad de prospectiva de sus competencias, la capacidad de resolución de problemas, la 
autonomía en el desarrollo de proyectos, las capacidades de comunicación, competencias 
interculturales, ... que permiten su adaptabilidad y la gestión del propio proyecto profesional. 


Este planteamiento, se construye sobre el conocimiento profundo de los fenómenos básicos y de las 
capacidades técnicas suficientes. 


El título propuesto responde a un entorno económico en el que el peso de la industria adquiere especial 
relevancia ya que representa el 22,24% del PIB en el global de la CAPV, el 25,71% de Gipuzkoa, el 49,30% 
en la comarca de Debabarrena y el 57,25% en Elgoibar . La industria manufacturera la componen en el 
2009: 


Establecimientos Empleo 


CAPV 14884 221866 (23,29% del total) 


Gipuzkoa 5783 86393 (27,52% del total) 


Deba barrena 698 9052 ( 41,8% del total) 


Elgoibar 209 3192 (54,12% del total) 


Por último, la no existencia del modelo formativo en alternancia en España ("apprentissage" en Francia o 
"duale" en Alemania), en el que la o el estudiante es a la vez alumno/a y trabajador/a convierte la oferta en 
innovadora, atractiva y complementaria, e incide en otras claves sociales y económicas: 


• La alternancia como vía de generación de empleo de calidad. 


• La alternancia como vía de anticipación de la edad de inserción al mundo laboral. 


Si estos dos factores los unimos a la actual crisis y al envejecimiento de la población, al valor de la 
pedagogía planteada, se le suma una incidencia socio-económica importante. 


La tasa de natalidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco es una de las más bajas de Europa. 
Mientras en el periodo 1981-2006 la población española crecía en un +18,46%, el País Vasco presentaba 
una recesión demográfica del -0,05%. Este contexto demográfico incide en la tasa de sustitución que al año 
2010 es de 0,6 (por cada diez trabajadores que se jubilarían se podrían incorporar 6 nuevos activos). 


Comparando, para .el País Vasco, los distintos escenarios prospectivos con el nivel de ocupados máximo 
que podría alcanzarse teniendo en cuenta el escenario demográfico y de inmigración previsibles, en 2015 el 
déficit de trabajadores se situaría entre 123.000 y 180.000 personas, con un promedio de 144.000 personas, 
y en 2020 se situaría entre 227.000 y 330.000 personas con un promedio de 264.000 personas. 


2.1.2.- Adecuación, en su caso, de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado 
al título 


2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


2.2.1.- Referentes externos 
El desarrollo de este apartado se puede diferenciar en dos bloques: 


• 


• 


Un primer bloque referido a la p§.d.ªgQg[ª···ºª·Jª. ·ªftfWlfüJG.i.ª que necesita de una explicación 
adecuada puesto que cumple un papel central en el desarrollo de las competencias3 del alumnado. 
Se inicia este punto con una pequeña reflexión sobre los retos del sistema educativo asociada a la 
innovación para continuar con la explicación de la pedagogía de la alternancia, la presentación de 
ejemplos en Alemania y Francia y terminar con las experiencias de CESl4 y del IMH. 


Un segundo bloque de r.?...fo.r.fül.f§.$..fü(te.ro.Q.$. que se detienen en citar algunas consideraciones sobre 
las nuevas competencias requeridas por las empresas y la necesidad de estrechar la relación 


3 Definición de competencia: Las actitudes, conocimientos y habilidades necesarias para ejercer exitosamente una profesión, 
resolviendo los problemas de forma autónoma y flexible, y colaborando en su entorno profesional y en la organización del trabajo. 


4 www.cesi.fr Escuela de Ingenieros de Francia al que el IMH esta asociado desde 1996. 
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formación-empresa-inserción laboral extraídas de los libros blancos del Programa de Convergencia 
Europea de la ANECA y de varios proyectos desarrollados· por la UPV/EHU y por la Comisión 
Europea. También se tienen en cuenta estudios y proyectos como los Descriptores de Dublín, el 
Proyecto Tuning, el "Subject Benchmark Statements" o el Marco Europeo de las Cualificaciones 
(EQF). Empieza este punto haciendo referencia al Real Decreto 1393/2007 y a los principios 
dispuestos por la citada ley. 


Pedagogía de la alternancia 


Reto para el sistema educativo 


Las constataciones presentadas al inicio del capítulo 2. Justificación, evidencian un reto para el sistema 
educativo. En este sentido, y según Lundvall, "cuanto más drástica sea la diferencia de prestigio social y la 
distinción entre teoría y práctica en los programas educativos, más difícil resultará la instauración de un 
aprendizaje participativo en el sector privado". 


"A la hora de relacionar las universidades con el desarrollo económico, el énfasis actual se suele poner en 
cómo las universidades pueden servir a la industria a través de flujos directos de información obtenida a 
través de una investigación sostenida. Pensamos que esta visión limitada en la que se desatiende el papel 
de la enseñanza superior refleja una interpretación sesgada de las fuentes de innovación (orientadas al 
modo STI) así como una subestimación de la importancia de la transmisión del conocimiento tácito 
encarnado en las personas (Lundvall, 2002; Lundvall, 2007)." 


"La aportación más importante de las universidades a la innovación en la economía nacional radica 
en la formación de titulados con una buena capacidad para resolver problemas. Esta perspectiva es 
ampliamente compartida por los especialistas en innovación (véase, por ejemplo, el informe de Salter 
et al., 2000)." 


"Ello implica que la enseñanza universitaria debe adecuarse para preparar a las y los estudiantes a 
comunicarse y cooperar con otras categorías de trabajadores/as y de expertos/as. La manera en que 
estudian y aprenden las y los estudiantes en la universidad afecta a sus competencias sociales, como 
también les afecta el contexto cultural más amplio de la universidad. Las formas de aprendizaje 
tradicionales, como las clases magistrales, no preparan a las y los estudiantes para aplicar la teoría y los 
métodos en el contexto de la vida real, ni reproducen el tipo de aprendizaje necesario para una vida 
profesional futura. En la vida profesional, la mayor parte del aprendizaje se produce a través de la resolución 
de problemas, a menudo en el contexto de la colaboración con otros que tienen un perfil distinto. El 
aprendizaje basado en problemas y la combinación del trabajo teórico con periodos de trabajo 
práctico constituyen respuestas evidentes a estos problemas." 


La alternancia como vector de construcción v desarrollo de competencias 


Planteados el contexto actual de impulso a la innovación y los retos que de él se derivan al sistema 
educativo, se presenta el modelo formativo en alternancia como una opción de respuesta adecuada. 


La alternancia es una modalidad de formación que reúne a tres actores: el o la estudiante, la universidad y 
la empresa. Según Geay (1998), la alternancia es la interacción de dos lógicas a priori contradictorias: la 
lógica de transmisión de saber del centro de formación y la lógica de producción de la empresa. La 
integración de estas dos lógicas no se puede hacer por simple yuxtaposición de períodos de dominio. En 
este sentido, la alternancia educativa no es un modelo simple; exige la construcción de un sistema de 
relación adecuado entre la universidad y la empresa. No se trata de partir de la teoría para ir hacia la 
práctica, ni ir de la práctica hacia la teoría, se trata de hacer que las relaciones sean bidireccionales. 


La alternancia se sitúa en la intersección de dos puestos de formación que tienen dos lógicas diferentes y 
que tienen valores también diferentes. Mientras que en la escuela el saber per se es un valor en sí mismo, 
en la empresa el saber tiene valor en tanto que permite hacer (Charlot, 1993). 


La formación en alternancia lleva implícito el concepto de competencia, el de profesionalización, 
organización, gestión de "saberes" (conocimientos) así como las nociones de formación en situación de 
trabajo, aprendizaje experimental, tutorado, etc. 


Es un modo de adquisición de competencias porque para su desarrollo hace falta el saber y la experiencia. 
La competencia es la aptitud de poner en práctica los saberes, los conocimientos y las capacidades, de 
manera responsable, en unas situaciones determinadas. La competencia es inseparable de la acción, es a 
la vez un saber en acción y un saber actuar reconocido (Le Boterf, 1995). 


Permite superar las contradicciones entre el saber y la competencia y entre la teoría y la práctica, ya que la 
alternancia es un medio de aprender lo que no puede ser aprendido en la escuela: los saberes tácitos 
(Nonaka y Takeuchi, 1977 ), los saberes de acción (Barbier et alt., 1996), los saberes accionables (Argyris, 
1995), los saberes experimentales (Dewey, 1993), etc. Favorece la diversificación de las formas de 
aprendizaje (Bercovitz, 1982): los aprendizajes por imitación (Wood y Bandura, 1987), los aprendizajes 
constructivistas (Piaget, 1992) y los aprendizajes socioconstructivistas (Vygotski, 1995 ), etc. que no son 
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siempre fáciles de movilizar en situaciones estrictamente formales y codificables de formación. 


La formación en alternancia: 


• Forma parte de una reflexión general de la relación formación I trabajo, de articulaciones reales o 
deseadas entre un universo educativo y un universo productivo, de una institucionalización que se 
basa y se desarrolla en un modelo de aprendizaje. 


• Ofrece las condiciones para dar sentido a los aprendizajes gracias a la presencia de situaciones 
concretas y familiares, pero necesita de una pedagogía inductiva, de una gran flexibilidad por parte 
de las y los docentes de la universidad y los organismos que la imparten. 


• Implica un inicio autónomo de producción de saber, es decir, el o la estudiante en formación en 
alternancia tiene una implicación personal en una acción donde él o ella es el o la responsable. El o 
la estuiante da sentido a su aprendizaje y los saberes que le han sido transmitidos en la universidad 
y este hecho favorece de forma importante el desarrollo de la autonomía del o de la estudiante. 


• Consiste en una combinación de estudio y trabajo que no se limita al saber hacer del oficio y que 
desarrolla una inteligencia de la acción que permite responder a situaciones complejas. 


• Rompe la confrontación escuela-trabajo para establecer una relación entre los dos sistemas. La 
zona interfaz es una zona de intercambios organizados y de comunicación que une y a la vez 
separa los dos sistemas. 


• Permite preparar un título universitario adquiriendo una experiencia profesional sólida gracias a la 
alternancia de períodos de formación práctica en empresa y periodos de formación teórica en la 
universidad. 


• Es un sistema de formación que tiene en cuenta la demanda de las empresas que quieren 
profesionales rápidamente operativos sobre el terreno y a la vez, que sean capaces de adaptarse a 
situaciones complejas en un entorno en constante evolución. 


Aprendizaje y alternancia en Educación Superior 
En el Espacio Europeo de Educación Superior se dibujan políticas muy favorables y orientaciones técnicas y 
líneas de actuación definidas que hacen pensar que otra forma de ejercer la docencia universitaria es 
posible. El modelo de Bolonia propone un cambio estructural, un modelo de convergencia europea, tanto en 
lo relativo a la estructura de sus estudios, como el sistema de titulaciones fácilmente comprensible y 
comparable, la movilidad como elemento de crecimiento personal y hacer posible la ocupabilidad, el 
reconocimiento de las cualificaciones en la educación y el aprendizaje a lo largo de la vida como promoción 
de un sistema europeo de educación superior. 


Esta es una nueva manera de entender la formación, que va más acorde con los cambios que se producen 
en la sociedad. Se pasa del o de la estudiante que absorbe pasivamente los saberes construidos por otros, 
al estudiante activo productor de su formación. Lo que lleva a plantearse nuevas maneras de hacer y de 
actuar que favorece el desarrollo, la construcción y experimentación de nuevos modelos y nuevas 
herramientas metodológicas en los procesos de enseñanza I aprendizaje. 


La vinculación más estrecha de la formación con las necesidades del mundo del trabajo y la promoción de 
una enseñanza centrada en el estudiante genera unos cambios que afectan claramente la finalidad de la 
formación, las metodologías y los sistemas de evaluación. 


Es en este contexto donde se presenta la formación en alternancia en Educación Superior como una opción 
novedosa de entre las proposiciones encaradas hacia una renovación metodológica basada en la 
construcción de competencias. 


El desarrollo de la profesionalidad se sitúa en un contexto dominado por las dificultades persistentes de 
inserción profesional de las y los jóvenes. Los países industrializados viven un proceso de acercamiento 
entre la universidad y el mundo empresarial, de una trascendencia que no se puede cuestionar para el 
desarrollo socioeconómico actual. En esta línea, la formación en alternancia en Educación Superior, 
favorece y rentabiliza al máximo las relaciones universidad-empresa porque hay una confluencia de 
objetivos. La alternancia se convierte en una vía de acceso diferente para formarse y obtener una titulación 
universitaria. 


Es un hecho innegable que la universidad se encuentra inmersa en una sociedad en la que la educación, la 
cienda, las innovaciones tecnológicas y la información ocupan un lugar preponderante para el desarrollo 
económico. En este sentido el rol que han de jugar las universidades es decisivo para responder a las 
demandas de saber y conocimiento de una sociedad cada vez más compleja, más experta, más abierta y 
que se encuentra en un proceso evolutivo acelerado. Desde esta perspectiva, la profesionalización de la 
educación superior parece que puede convertirse en una estrategia para las universidades. En Europa, la 
formación en alternancia en educación superior es una realidad en emergencia y se posiciona, en efecto, 
como una estrategia para las universidades. Dos países europeos privilegian esta vía de formación en sus 
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sistemas de educación superior: Francia y Alemania. 


Según el Libro Verde "Reconocer el valor de la juventud" editado en Francia en julio del 2009 por una 
Comisión de Concertanción sobre la Política de Juventud dirigida por Martin Hirsch (miembro del gobierno 
francés), "la formación en alternancia es la herramienta que mejor ha demostrado favorecer la inserción 
profesional de las y los jóvenes ...... La tasa de paro de las y los aprendices es dos veces menor que la de 
los homólogos que salen por la vía escolar clásica. . . . .. Un objetivo claro deberá guiar las reformas 
propuestas: la proporción de jóvenes en alternancia deberá ser multiplicado por dos de aquí a 2015. Esto 
deberá conducir a que por cada generación un joven sobre 7 pase por un dispositivo de alternancia". 


En este sentido, hay que tener presente que este modelo de formación es una realidad contrastada a nivel 
europeo con resultados exitosos y demostrables e integrada en Bolonia. 


Otras experiencias de formación en alternancia las encontramos en el Reino Unido con los programas 
"sandwich" que combinan estudio y trabajo. En EEUU las universidades de Florida, Cincinnati, la 
Universidad de Drexlel de Filadelfia (Pensilvania) y la de Northeastem de Boston (Massachussets) ofrecen 
programas de educación cooperativa más ambiciosos de los EEUU. En Canadá, las universidades de 
Sherbrooke, Waterloo y la Universidad de Quebec en Montreal desarrollan programas cooperativos a nivel 
de la educación superior. 


En el Informe "Audacia para llegar lejos: universidades fuertes para la España del mañana", de la Comisión 
de Expertos Internacionales de la Unión Europea 2015 (septiembre 2011) sugiere en el punto 3.2.3: 
"Vínculos más estrechos con la industria y otras empresa" hace referencia a los programas de formación en 
alternancia que permiten al alumnado combinar la formación académica con la experiencia laboral. 


En este sentido, este proyecto privilegia la profesionalización de los estudios de ingeniería a través de la 
articulación teórico/práctica a lo largo de los cuatro cursos académicos de la carrera para que las y los 
alumnos sean capaces de ejercer la actividad en su entorno profesional y, que va allá de las prácticas tal 
como se entiende en la formación clásica o tradicional. La alternancia es un dispositivo original de 
profesionalización que se inscribe dentro de una visión dinámica de construcción y desarrollo de las 
competencias individuales como objetivo clave. Interesan las competencias que se construyen en la acción, 
por la reflexión de la acción y por el juego de interacciones y de ajustes negociados en un entorno de multi
actores. También se entiende como competencia, la capacidad de movilización (Le Boterf, 1995) de 
múltiples recursos (personal y situacional, cognitivo y afectivo, material y relacional, cultural y experiencia!) 
que sólo se adquiere mediante la acción. "La relación entre conocimiento y competencia no es una simple 
relación causa y efecto. Depende del compromiso de la persona en acción. Es a través de su confrontación 
con el mundo tal como es que el individuo construye sus competencias, movilizando su personalidad, su 
conocimiento en uso y las capacidades de la formalización. Por lo tanto, actividad y competencia son 
indisociables y la articulación de diversos espacios educativos de la escuela y mundo del trabajo es 
necesario." (Malglaive, 1993: 44 ). 


Teniendo en cuenta lo expuesto, el sistema que puede favorece esta construcción de competencias es la 
formación en alternancia al considerar la empresas como entorno formativo a la par de la escuela y no como 
una opción que enriquece el proceso aprendizaje desarrollado en la escuela. Es aquí cuando aparece la 
dimensión institucional entre la Escuela y las empresa para el establecimiento de un partenariado y una co
responsabilización de la formación a través de la organización de una propuesta de un proyecto común de 
formación. Para ello, los dispositivos de la formación en alternancia establecen un sistema de "ínter-fase" 
entre el sistema de trabajo y el sistema de formación capaz de articular y retro-alimentar el aprendizaje en la 
empresa y la formación en el centro de formación. El sistema ínter-fase considera la dimensión didáctica y 
pedagógica el elemento nuclear de una formación en alternancia. Es precisamente en esta dimensión donde 
se integra el conocimiento experimental (-las actividades que las y los alumnos han de desarrollar en 
situación de trabajo-) y el conocimiento tácito (-organización currículum de la Escuela-) de forma que estén 
relacionados, coordinados y evaluados por los dos responsables de la formación: Escuela y Empresa. Es 
en esta ínter-fase o dimensión donde se hace más evidente el margen de distancia entre las prácticas 
"tradicionales" y la formación en alternancia. 


Para ello, los dispositivos de la formación en alternancia establecen espacios de mediación pedagógica e 
integradora (secuencias de enseñanza específicas) para que el alumnado pueda establecer vínculos entre 
las prácticas en la empresa y el conocimiento que aprende,n en la Escuela (análisis de situaciones
problemas, dispositivos para devolver la experiencia y análisis de prácticas). Estos espacios previstos para 
la mediación pedagógica son fundamentales para que las y los alumnos puedan manifestar, en grupo, las 
experiencias vividas en el contexto de trabajo mediante la reflexión de la práctica. 


En la formación en alternancia y, teniendo en cuenta esta dimensión didáctica y pedagógica, se establecen 
una serie de relaciones y de nuevas competencias entre los actores que intervienen en la formación. En 
estas relaciones entre los actores de la formación en alternancia aparece el doble tutorado. En efecto, el 
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alumno o alumna en alternancia es acompañado, a lo largo de su recorrido de formación, por el tutor/a de la 
empresa y el tutor/a de la escuela. El doble tutorado (tutor de empresa y tutor de Escuela) aparece para 
asegurar y regular el seguimiento y la progresión del alumno o alumna. En este sentido, el tutor o tutora de 
empresa juegá un papel clave en el lugar de trabajo por su capacidad para organizar el aprendizaje y definir 
objetivos; el tutor o tuotora de la Escuela se encarga de las relaciones con el tutor/a de la empresa para 
ajustar el proceso formativo del alumno o alumna. El tutor/a de Escuela juega un rol orientador e integrador 
de primer orden ya que acompaña al estudiante y a la empresa para mantener el lazo entre la experiencia 
profesional del aprendiz en la empresa y el programa y recorrido formativo. Es el garante del sentido global 
dado a la formación. De ahí que la relación entre el tutor/a de empresa y el tutor/a de la universidad debe 
asegurar la progresión de la formación del alumnado. En alternancia es de gran importancia la consolidación 
del doble tutorado. El papel activo del alumno o alumna, el apoyo de la persona tutora de la empresa y el 
apoyo y orientación de la persona tutora del centro de formación constituyen claves del éxito de la 
alternancia. El éxito reside en la capacidad para integrar y combinar los diferentes aprendizajes de la 
escuela y de la empresa. En este sentido, estos tres actores del proceso formativo deben conocer los 
objetivos finales del aprendizaje, o el referencial competencial al que debe responder el estudiante. Deben 
visualizar la aportación de la escuela y de la empresa en el desarrollo competencial a lo largo de los años de 
aprendizaje. A su vez, el alumno o alumna debe ser capaz de explicitar sus debilidades y áreas de mejora y 
proponer acciones específicas personales para su desarrollo. 


Un aspecto muy importante que considera también la formación en alternancia es la dimensión de la 
construcción del proyecto profesional del alumnado. El alumno/a en alternancia asume, desde el inicio, una 
posición de análisis crítico de su actividad, comparándola y contrastándola con el referencial competencia!. 
Esto supone que debe desarrollar la competencia de explicitar lo que hace, cómo lo hace, por qué lo hace, 
cómo podría hacerlo mejor y qué competencias está adquiriendo. De ahí que el. proyecto profesional 
trabajado desde el inicio cobra una importancia capitál ya que es dicho proyecto lo que le permite una visión 
global y orientada de lo que hace. Por otro lado el análisis crítico, con el apoyo del tutor o tutora de la 
escuela, debe permitirle establecer objetivos individuales de formación y de trabajo. 


En nuestro ordenamiento, la normativa más reciente (RO 1707/2011) que regula las prácticas académicas 
externas de las y los estudiantes universitarios, tiene por objetivo permitir a los mismos "aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 
fomenten su capacidad de emprendimiento". En la formación en alternancia no se trata solamente de aplicar 
y completar los conocimientos adquiridos en la formación académica, sino que se trata de relacionar y de 
implicar a todos los agentes de la formación (Escuela-Empresa-Alumno) en la construcción de un proyecto 
común de formación y de adquisición de competencias a través de la calidad en el partenariado con la 
empresa y de una transformación de las prácticas pedagógicas en la que los actores de la alternancia tienen 
unas nuevas competencias y las y los estudiantes son parteners activos en el proceso de formación. No se 
trata de partir de la teoría para .ir hacia la práctica, ni ir de la práctica hacia la teoría. La metodología de la 
alternancia consiste en la construcción del conocimiento mediante la reflexión de la práctica. Es un 
proyecto común en dos entornos formativos. 
A continuación presentamos cuatro grandes modalidades del proceso de aprendizaje, no exclusivas las 
unas de las otras, y que participan en el desarrollo de competencias que son: el aprendizaje por la acción, el 
aprendizaje por la reflexión/acción, el aprendizaje por la interacción y el aprendizaje por asimilación. 


APRENDER POR ACCIÓN 


(learning by doing) 


Aprender por la práctica o 
por la experiencia. 


La práctica pone en contacto 
a la persona que aprende 
con los conocimientos que 
posee. La práctica, 
generalmente, confronta a 
un contexto de acción donde 
el aprendiz parte de una 
base de conocimientos o de 
un repertorio de acciones 
que asociará una acción 
específica en un contexto 
específico. 


La acción permite, pues, de 
desarrollar y enriquecer las 


PROCESO DE APRENDIZAJE: FORMAS DE ADQUIRIR COMPETENCIAS 


APRENDER POR LA REEFLEXIÓN I ACCIÓN 


Aprendizaje por la reflexión 
en la acción 


(reflexion-in-action) 


En una situación dada, el 
individuo analiza la situación 
construyendo un marco de 
percepción sobre la base de 
sus experiencias pasadas y 
decide actuar de una 
determinada manera, lo cual 
permite aprender en una 
situación de trabajo según la 
simultaneidad "pensamos lo 
que hacemos cuando lo 
hacemos". La reflexión en la 
acción se produce 
espontáneamente, sin 
conciencia. 


Aprendizaje por la reflexión 
sobre la acción 


(reflexion-on-action) 


El individuo reflexiona sobre 
la eficacia de su acción en 
relación a los resultados 
producidos. Esta reflexión le 
permite construir 
conocimientos técnicos y 
racionales para su actividad. 
En esta situación el individuo 
actúa, en definitiva, como un 
investigador porque 
construye, en un primer 
tiempo, una problemática, 
pone hipótesis analizando 
los resultados de su acción. 
El actor, en este caso, 
verifica los efectos de su 
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APRENDER POR 
INTERACCIÓN 


Todo individuo produce su 
propio conocimiento de la 
acción (individual o 
colectiva); puede también 
"alimentarse" de las 
experiencias y resultados 
obtenidos por otros 
observando sus acciones. Es 
un aprendizaje que conlleva 
una doble ventaja: la 
economía de experiencias 
personales y evitar riesgos, 
lo que permite acelerar el 
aprendizaje. Es un 
aprendizaje social indirecto a 
través de la experiencia de 


APRENDER POR 
ASIMILACIÓN 


Por integración y asimilación 
de saberes teóricos nuevos 
que se ponen a prueba a 
través del estudio de caso, 
realización de ejercicios,. .. 
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representaciones de la acción aumentando al los demás. 
acción, la experiencia mismo tiempo su 
alimenta un saber-hacer comprensión del hecho real. 
interpretativo ofreciéndole 
los materiales, es decir, la 
transmisión de saberes 
teóricos y metodológicos. 


Para terminar, en un pequeño repaso bibliográfico, presentamos a continuación las funciones que diferentes 
autores dan a la formación en alternancia: 


AUTORES 


FUNCIONES DE LA FORMACIÓN EN ALTERNANCIA Guillaumin (1997) 
Jedliczka et Delahaye Merhan, Ronveau & 


(1994) Vanhulle, (2007) 


Función pedagógica o de formación: Adquisición de nuevas capacidades, 
Formalización y producción de nuevos conocimientos, adquisición de aprendizajes X X 
informales. 


Función pedagógica de nuevos aprendizajes: Aprendizaje del compartir, adquisición 
X X de la competencia de la empresa, proyecto común en dos entornos formativos. 


Función profesional: Inserción profesional, inserción en la vida activa, integración 
socio-profesional, preparación a la vida profesional, cualificación profesional real y X X X 
reconocida por la empresa. 


Función social: Reconstrucción de lazos entre si, con los otros y con la empresa, 
integración en la empresa, rol primordial de mediación, construcción de una identidad X X 
Profesional. 


La alternancia en Alemania: Caso Baden-Württemberg 


El caso de Baden-Württemberg es especialmente significativo y sirve de referencia al modelo que estamos 
planteando ya que en esta región se observan varios factores coincidentes con los de nuestra comarca: 


Larga experiencia industrial y metalúrgica 


Arraigo en la tradición y apuesta por la innovación 


Importancia asignada a la educación y a la búsqueda de soluciones flexibles y cercanas a lás 
necesidades de las empresas. 


Por ello, nos vamos a detener en el análisis del modelo educativo en alternancia desarrollado en este 
estado alemán. 


P..f?.$..9.tÍP.9.ló..o. .. d..ft.l..m.9.d..ft.{Q 


El modelo educativo surgido en el estado de Baden-Württemberg, la Educación Cooperativa (alternancia), 
surge como respuesta a la situación de la política educativa de los años 60 y 70. La política educativa 
generosa de aquellos años dio lugar a una rápida expansión de las escuelas de enseñanza general y la 
creación de nuevas escuelas lo que derivó en un incremento significativo del número de personas 
matriculadas en la enseñanza secundaria y en los niveles universitarios. 


Como consecuencia, se produjo una saturación en las aulas que, a su vez, dificultaba una adecuada 
preparación del alumnado, lo que al mismo tiempo provocaba que las empresas observaran con 
preocupación que sus necesidades competenciales difícilmente fueran a ser atendidas con eficacia por este 
modelo educativo. 


Para dar respuesta a esta situación, en el año 1971 la empresa Daimler-Benz AG y el Ministerio de Cultura 
de Baden-Württemberg, propusieron mejorar la formación de los graduados promoviendo un sistema dual 
de formación, donde la formación universitaria también constase de prácticas, es decir, donde se facilitara 
una conexión entre formación y trabajo. 


Durante ese mismo año, empresas como Robert Bosch y Standard Elektrik Lorenz AG, ambas con sede en 
Stuttgart, apuestan por este sistema de formación e identifican como un factor crítico para el éxito del 
modelo que se plantease como una alternativa real a la educación universitaria clásica .. Esto significaba que 
la nueva oferta de formación debería abrir nuevas oportunidades de desarrollo frente a la formación clásica 
con oportunidades inmejorables en muchos aspectos como la obtención de ingresos, las posibilidades de 
proyección profesional, etc. Para que el modelo pudiera perpetuarse en el tiempo, la calidad de los objetivos 
y contenidos debían ofrecer niveles comparables a la formación tradicional de las universidades. 


Identificado el reto, la Escuela de Negocios de Stuttgart, la Administración de la Región de Baden
Württemberg y la Cámara de Comercio, trabajan en la gestación de un nuevo programa de formación para 
los graduados de secundaria. Así, el 15 de julio de 1972 nace lo que hoy se conoce como "el modelo 
Stuttgart", a partir del cual se propone también el desarrollo del sistema dual de la formación profesional en 
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la formación terciaria5 
. 


. !J.niv..f1.rs.id..ªd .. O!l.af 
El 1 de octubre de 197 4 se pone en marcha la Educación Cooperativa en Stuttgart y Mannheim como parte 
de un proyecto piloto con un total de 164 estudiantes, en las áreas de economía y tecnología. En 1975 al 
modelo Stuttgart se añadió también el área de formación social. Para el año 1981 ya había registradas con 
este modelo otras localidades como Villingen-Schwenningen, Heidenheim an der Brenz, Ravensburg, 
Kar/sruhe, Mosbach y U5rrach. 


Finalizado el proyecto piloto y evaluados los resultados obtenidos, en abril de 1982 se aprueba la "Ley sobre 
la Educación Cooperativa en Baden Württemberg" lo que supone la oficialización del modelo de Educación 
Cooperativa. Desde ese momento, pasa a ser una opción educativa regulada dirigida a las y los estudiantes 
de la región de Baden Württemberg que finaliza la educación secundaria de 2° nivel y se prepara para 
acceder a la universidad o similar. · 


En agosto de 1982, el Consejo de Ministros decidió ampliar la educación cooperativa de la región de Baden
Württemberg, fijándose como reto incrementar el número de estudiantes a una cifra cercana a los 5.000. La 
demanda de plazas responde a la oferta planteada, de manera que se entra en un ciclo de crecimiento 
rápido y sostenido. Así, en 1990 se aumenta el cupo de plazas a 12.140. En 2004 aumentar la oferta de 
plazas esta próxima a 18.000 estudiantes. Hoy en día estudian en toda la región alrededor de 20.000 
estudiantes y además hay más de 70.000 graduados y graduadas con el sistema de Educación 
Cooperativa. 


El éxito del modelo de Universidad Dual de Baden Württemberg está fundamentado en: 


Independencia económica 


El alumando alcanza la independencia económica desde el primer día de estudios. Al ser personas 
empleadas por la empresa que ofrece la formación profesional obtienen una remuneración mensual. 


Estudios intensivos diversos 


Los estudios tienen una duración de tres años. Debido a la alternancia entre fases teóricas y prácticas, el 
período de estudio tiene un carácter diverso y muy variado. 


Docentes especializados 


Además del profesorado de la Universidad de Formación Dual de Baden- Württemberg, docentes de otras 
universidades y escuelas superiores así como expertos especialmente cualificados de las empresas 
transmiten los contenidos más actuales de su campo de especialización. 


Grupos pequeños 


Puesto que en un grupo de estudio no suelen haber más de 25 - 30 estudiantes, se garantiza un 
asesoramiento intensivo por parte del profesorado. Estas condiciones fomentan la motivación y contribuyen 
decisivamente al éxito del aprendizaje. 


Reconocimiento nacional e internacional 


En el año 2006 la Agencia Central de Evaluaciones y Acreditaciones (ZevA) acreditó todas las carreras con 
éxito y en julio de 2008 las evaluó con 210 puntos ECTS como carreras de estudio intensivo. Ya en 2001 el 
Open University Validation Service (OUVS) de Londres concedió a las carreras de entonces una 
acreditación internacional. 


Experiencia y orientación internacional 


La DHBW mantiene numerosos contactos con escuelas superiores y universidades a nivel internacional. Por 
tanto, en la mayoría de las carreras existe la posibilidad de realizar una parte de los estudios en el 
extranjero. 


Garantía en el mercado laboral 


Las y los graduados de la Universidad de Formación Dual de Baden-Würtemberg tienen mucho éxito en el 
mercado laboral gracias a la consolidación de sus conocimientos y a su experiencia práctica. En los últimos 
años, más del 81 % de los estudiantes consiguieron un puesto de trabajo fijo al graduarse. Datos de la 
Universidad Dual de Baden-Württemberg 


Con empleo %81,60 


Master %8,00 


En búsqueda de empleo %7,50 


Otros %2,90 


Fuente. Universidad Dual de Baden-Württemberg, 2010. www.dhbw.de 


5 Universidades, escuelas superiores, escuelas universitarias y escuelas superiores teológicas y pedagógicas. 
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El desarrollo de la alternancia en Francia 


x La ley Astier de 1919 dicta las bases de un aprendizaje renovado al instaurarse los cursos 
profesionales obligatorios para las y los aprendices y jóvenes trabajadores y trabajadoras de menos de 18 
años. Los cursos de formación profesional que se desarrollaron en este contexto conllevaban una formación 
profesional de base y una enseñanza general complementaria. Estos cursos debían tener lugar durante la 


·jornada legal de trabajo, con una duración de 3 años según una cuota de 100 horas mínimas anuales 
repartidas de forma semanal. La innovación que introdujo la ley Astier parece fundamental porque abría un 
espacio-tiempo a unas enseñanzas de tipo escolar y una formación práctica a tiempo parcial. 


Aunque el esquema de funcionamiento planteado parecía acertado, en realidad los cursos de formación 
profesional se encontraron con la dificultad de movilizar a las empresas. Estas incluso se mostraban hostiles 
al desarrollo de esta nueva ley ya que consideraban que los cursos no estaban suficientemente adaptados 
adaptados a sus necesidades. 


Fue difícil animar a las empresas en este modelo de formación y a diferencia de Alemania, Francia se volvió 
claramente, en ese momento, por la promoción del modelo escolar clásico. 
x Los años sesenta se caracterizaron por una aceleración de la escolarización de la formación 
profesional y se operó un cambio que condujo a implantar escuelas técnicas y, sobre todo, profesionales. 
Pero el mismo sistema educativo tendió a marginar estas escuelas convirtiendo la formación profesional en 
una modalidad en la que se encuentran los alumnos y alumnas con dificultades escolares. 


x La ley de julio de 1971 de la formación profesional modifica en profundidad la arquitectura de un 
dispositivo reconocido por primera vez como una forma de educación a tiempo completo. Por este 
reconocimiento, la formación profesional se convierte en una de las vías de enseñanza tecnológica de valor 
similar a los demás. La originalidad de esta forma de educación, tal como lo especifica la presente ley, 
reside en la combinación de formación general, teórica y práctica mediante pedagogías cercanas basadas 
en la alternancia. La novedad de esta ley es la creación de centros de enseñanza especializados en 
aprendizaje - "apprentissage" (Centre de Formation d'Apprentis - CFA6), que dispensan una formación de 
360 horas de clase y se benefician de un mecanismo específico para su financiación bajo la forma de una 
cuota de la tasa de aprendizaje que les es obligatoriamente atribuida. Los CFA están concertados por el 
Estado. 
La ley de 1971 contribuye a hacer de la formación profesional un sistema público de formación. El alumnado 
de formación profesional (apprenti) está reconocido como un o una joven trabajador/a y la naturaleza 
jurídica del contrato de aprendizaje está regulada legalmente. La empresa puede deducir de la tasa de 
aprendizaje parte de los costes para tener un o una joven aprendiz en la empresa. Esta ley contribuyó al 
relanzamiento de la alternancia a partir de 1975. Sin embargo, aún se vivió una etapa en la que la formación 
en alternancia estaba considerada como una opción formativa dirigida a jóvenes con fracaso escolar, pues 
se pensaba que sólo guardaba relación con el ejercicio de oficios manuales. 


No será hasta los años 80 y 90 cuando se produzca una verdadera ruptura en la trayectoria de la formación 
en alternancia. En este sentido, la ley Ségui de 1987 constituye un hito importante ya que habilita la 
formación en alternancia en la preparación de todos los diplomas de enseñanza tecnológica o profesional de 
segundo grado o superior y títulos homologados. Todo esto conduce que a finales de los años 80 y 
principios de los 90 emerja definitivamente el desarrollo de la formación en alternancia en la educación 
superior. Desde el año 2000 no parará de crecer el número de estudiante en educación superior que opten 
por esta modalidad de formación (80.000 aprendices), tanto en Escuelas de Ingenieros, Escuelas de 
Comercio y Universidades, en ciclos cortos y largos. 


IMH centro asociado a CESI 
Una vez analizado en términos generales el modelo de alternancia francés y descrita la experiencia de la 
región alemana de Baden-Württemberg, nos vamos a detener en la experiencia de la red de centros de 
formación en alternancia Ei.cesi, dado que el perfil de Grado propuesto tiene sus bases en el "Diplomé 
d'ingénieur CESI - lngénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage" de ei CESl7 al que está adscrito el 
IMH desde 1996. 


É9Qlft. .. d.'.io.g(J..n.ir7JJ.($ ... d!LG.f?..$Í. 
Ei.cesi es una red con 12 centros en Francia y 2 centros asociados en España y Argelia. Fue pionera en el 
estado francés en la implantación del nivel Master en Ingeniería a aprendices (según Bolonia). 


Miembro de la Conférence des Grandes Écoles (CGE - el consejo francés de escuelas de educación 
superior), ofrece 1 nivel Master en "lngénieur Généraliste", 5 niveles Master en Ingenierías especializadas y 


6 http://www.education.gouv.fr/cid260/les-centres-de-formation-d-apprentis-c.f.a.html 
http ://www. education. gouv. fr /ci d216/I e-centre-de-formation-d-apprentis-c. f .a. html 


7 Centro de Estudios Superiores Industriales http://www.cesi.fr/ 
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12 programas postmaster de especialización (Mastéres) con certificado CGE. En la actualidad hay más de 
15.000 graduadas y graduados empleados en todos los sectores de actividad. Están agrupadas en la 
asociación Aicesi que cuenta con sucursales regionales y representatividad a nivel nacional. 


.Qrfg_f?..!LY.f?...$.P.$.9..ffi9..idfüJ. 
Ei. cesi es creada en 1958 por varias grandes empresas industriales, con un proyecto dual como idea 
nuclear. Desde el origen se plantea como: 


+ Un proyecto industrial: para dotar a las empresas de ingenieros que fueran también gestores 
de fabricación y de proyecto. 


+ Un proyecto social: para permitir a las y los mejores técnicos y personal de supervisión 
progresar social y profesionálmente. 


Este proyecto inicial mantiene su sentido original hasta el día de hoy, de manera que la prioridad de ei.cesi 
continúa siendo transformar técnicos en ingeniera-ingenieros inmediatamente operativos, capaces de 
seguir el ritmo de las evoluciones tecnológicas, organizativas y humanas, con un estrecho vínculo 
con las empresas. 


Así, desde que en 1989 la legislación francesa aprobó la extensión de la formación profesional a la 
educación superior, ei.cesi ha convertido a la formación profesional en la universidad en una opción 
excelente para la formación e integración de jóvenes gestores en las empresas, a través de un método de 
enseñanza centrado en el estudiante y en la adecuada combinación trabajo/formación . 


.Pr.ogm.mª.$. .. d$.Jor.m.ªr;.ió.n .. dfLSt.fJ;,.f?..$..Lfü1..io.gªo.ffJ..r.f.ª.8. 
Con el objeto de satisfacer las nuevas demandas de la industria en el contexto global y europeo, y para 
facilitar un acceso más amplio al grado master en ingeniería, ei.cesi ha diversificado sus programas gracias 
a una estrecha asociación con ramas profesionales, combinando eficazmente el trabajo en la propia 
empresa y la formación en la escuela, y utilizando nuevas tecnologías de formación. 


Ei.cesi emite dos categorías de Grado Master en Ingeniería, que pueden otorgarse bien mediante 
"formación continua" (formation continue) o bien mediante "aprendizaje" (apprentissage) profesional: 


• Programa de ingeniería generalista cesi ("lngénieur Généraliste") 


• Programas de ingeniería especializada realizados en asociación con lnstituts des Techníques 
d'lngéníeurs de /'lndustríe 9 (Institutos Técnicos de Ingeniería Industrial): Ingeniería industrial, 
Mantenimiento, Construcción y obras civiles, Electrónica, Ingeniería eléctrica. 


Hoy son casi 1.200 las y los estudiantes que acceden cada año a los programas de ingeniería ei.cesi y 650 
los o las que lo hacen a Ma~téres de especialización. Alrededor de 2.000 empresas están asociadas a la 
escuela para formar a sus futuros ingenieros-as. 


Para el desarrollo de sus programas formativos ei.cesi cuenta con un equipo de formadores y formadoras de 
reconocido prestigio tanto en el ámbito empresarial como institucional. 


.r.cMAS...TERf;.$2}..::::: .. P.mgrn.mª.$. ... dSt...f.or.mªr;.ió.n..df?.. .. ft..$.Pfü?.iªli;?fü?.ió.n 
Los « Mastéres » son programas de cualificación postmaster o programas de especialización profesional, 
certificados por la Comisión de Conférence des Grandes Éco/es (CGE). Están diseñados para proporcionar 
a los estudiantes competencias prácticas en el campo elegido y facilitar así su integración como 
especialistas en las empresas. 


Ei.cesi concede más de 500 títulos de « Mastéres » cada año, entre otros: 


• Gestión de Calidad, Seguridad y Medio Ambiente 


• Gestión de la Cadena de Suministros 


• Gestión de Proyecto de Planificación de Recursos Empresariales 


• Gestión de Seguridad y Riesgos Industriales 


• Gestión Global 


• Gestión de Recursos Humanos 


• Gestión de Proyectos de Informática 


• Gestión de Producción - Calidad 


8 Todos los Grados Master en Ingeniería han sido aprobados por la comisión CTI (Commission des Titres d'lngénieurs - Comisión de 
Títulos de Ingenieros) 


9 ITll: Instituis des Techniques d'lngénieur de !'Industrie (http://www.uimm.fr/fr/pdf/itii_charte_2006.pdf) . Creadas en cada una de 
las regiones francesas en 1990 a iniciativa de UIMM (Union des Industries et Métiers de la Métallurgie - www.uimm.fr) y otras 
organizaciones para satisfacer las necesidades formativas de las empresas. La formación que ofrecen se desarrolla en 
colaboración con Universidades y Escuelas de Ingeniería. 


23 ITll en Francia / 58 Escuelas de Ingeniería y Universidades socias 
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• Gestión por Proyectos 


• Gestión de Proyectos de Construcción Internacional 


• Gestión de mejora continua y rendimiento industrial 


• Gestión en construcción sostenible 


.Lººªli.zfü;í.ó.o....dª..lo.$...9..fW.tm§. .. f?..Í.,9..f2§.i 
Aix-en-Provence Pau 


Arras Rouen - Mont-St-Aignan 


Lyon Toulouse 


Nancy Angouleme 


Bordeaux 


Montpellier 


Paris - Nanterre 
Saint-Nazaire 


Experiencia del IMH en la impartición de un título de características similares 
Son 15 años desde que el IMH asociado al CESI, está impartiendo la formación de "Diplomé d'ingénieur 
CESI - lngénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage". 


Los primeros pasos de esta experiencia se remontan al año 1994, cuando el IMH aborda una importante 
reflexión estratégica que da lugar al Plan Estratégico aprobado por el Patronato el 24 de abril de 1995. En 
esa reflexión participan además del personal y equipo directivo del IMH, los siguientes agentes: 


• Director General de AFM (Asociación Española de Fabricantes de Máquina Herramienta) 


• Directivos de empresas 


• Secretario General Adjunto de la patronal ADEGI 


• Director del Departamento Economía de la Diputación de Gipuzkoa 


• Director de Formación y Empleo del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco 


• Director de Formación Profesional del Departamento de Educación del Gobierno Vasco 


• Representantes de los sindicatos representativos 


• Técnicos en formación de las instancias oficiales 


• Director Provincial del INEM 


• Director de Área del Banco Guipuzcoano. 


• Especialistas en Formación Profesional 


En el documento final fruto de este ejercicio de proyección a futuro se define la siguiente línea estratégica: 
"ofrecer estudios superiores de ingeniería adaptados a las necesidades de las empresas". 


El desarrollo de esta línea se inició con un estudio de necesidades y un plan de viabilidad con un análisis 
prospectivo. Con todo ello se formuló y materializó una propuesta diferente e innovadora complementaria a 
la oferta existente en el mercado tradicional y que pudiera responder a la necesidad manifestada por los 
agentes y empresas participantes en la reflexión estratégica. Tras esta idea subyacía permanentemente una 
decidida voluntad de innovación dentro del marco del contexto europeo de las enseñanzas superiores. 


Entre los modelos analizados se optó por la colaboración con el CESI con quien se firmó un primer convenio 
el 22 de julio de 1996, creándose así el primer centro asociado al CESI. En el desarrollo de este convenio 
caben destacar la acreditación de los estudios por la CTl1º en 2001 y su autorización por el Gobierno Vasco 
según Decreto 330/1999 en Orden de 19 de marzo de 2003. Estos estudios están adaptados a Bolonia 
desde el año 2004. 


La Ingeniería IMH en Alternancia en datos 


.E.v.9lu.Gfó.n..df7..l..ªJ.u.mnª.do. 
En septiembre de 2010, la Escuela de Ingeniería IMH en Alternancia asociada al CESI abrió la 15ª 
promoción con 36 alumnas y alumnos. Desde su creación ha acogido a 430 alumnas y alumnos. Los 255 
alumnas y alumnos de las 1 O primeras promociones han efectuado los 3 años y obtenido el título 206. 


Promoción 96_99 97_00 98_01 99_01 00_03 01_04 02_05 03_06 04_07 05_08 06_09 07_10 08_11 09_12 10_13 


Alumnos/as 27 26 25 26 26 33 23 22 11 36 34 43 42 26 36 


En esta tabla sobre evolución del alumnado podemos observar que es en la 9ª promoción (04-07) donde se 
produce un descenso muy significativo del número de alumnas y alumnos matriculados. Después de una 
reflexión y análisis de los factOres que incidieron en este bajo nivel de matriculación se tomaron una serie de 


1 O Commission des Titres d'lngénieurs - Comisión de Títulos de Ingenieros http://www.cti-commission.fr/ 


18 


cs
v:


 1
62


64
28


83
93


35
36


96
44


86
17


4







decisiones que sirvieron para mejorar de forma sustancial el número de matrículas y consolidar el proyecto 
de Escuela de Ingeniería IMH en Alternancia asociada al CESI. Las decisiones más relevantes fueron: 


• Cambio del sistema en alternancia: se pasa de una alternancia de a las mañanas en la 
empresa y a las tardes en la escuela al sistema que se presenta en este documento, 3 días 
a la semana en la empresa y 2 en la escuela. 


• Refuerzo de la estructura de la Escuela de Ingeniería, entre otras funciones, en la 
divulgación del modelo de formación. En este sentido se han desarrollado: 


0 Seminario: Alternancia, una alternativa de formación para la empresa. Estudios 
pensados desde y para la empresa. 


0 Seminario: Ingeniería en alternancia, una opción ante el relevo generacional. 
0 Seminario: IMH20aniversario: Relación escuela-empresa y casos europeos. 


° Campaña sistemática de presentación de los estudios de ingeniería y ampliación del 
ámbito geográfico. 


Son resultado de estas decisiones y de la propia consolidación en el entorno social del proyecto de la 
Ingeniería IMH en Alternancia los siguientes resultados: 


Promociones 06_09 07_10 08_11 09_12 10_13 


Prematrículas 44 55 66 54 57 


Matrículas 32 36 42 26 36 


·ª-ªlfüJ.9..fl. . ..fHJ .... tª-rmfn.Q§. ... dfl. ... f?..mPlª-ªº.ilidfüi..Y.n.ªtu.rnlf?..?..ª .. dfl.Jª··ªºti.v..i.dªd.dfl..$.füTQ.llªdª··ªn...lª .. ·ª·mprfl.§.ª 
Los datos extraídos de la última encuesta (marzo 2008) sobre situación laboral de las tituladas y titulados de 
la Escuela arrojaron los siguientes resultados: 


• El 95% de las tituladas y titulados encuentra empleo en los 3 meses siguientes a la finalización de la 
formación. 


• El 80% son contratadas/os por las empresas en las que hicieron la formación. 


• A finales de 2008 el 54,5 % siguen en la empresa en la que habían estado como aprendices. 


• El 72 % tienen un contrato de trabajo indefinido. 


• El 97% de las antiguas y antiguos alumnos trabajan en la industria (empresas de producción) o para 
la misma (mantenimiento, distribución de máquinas) y los departamentos o procesos en los que 
desempeñan sus funciones son las que siguen: 


DEPARTAMENTOS EN LOS QUE LAS ANTIGUAS Y ANTIGUOS ALUMNOS DESEMPEÑAN SUS FUNCIONES 


Departamento Número % 
Producción 35 23% 
Oficina técnica 34 23% 
Comercial 24 16% 
Calidad 16 10% 


Dirección 11 7% 
Métodos y ordenamiento 7 4% 
l+D 6 4% 
Mantenimiento 6 4% 
Formación/Enseñanza 3 2% 
Compras 3 2% 


Calidad/Producción 1 1% 
Administración 1 1% 
Programación 1 1% 


Asistencia técnica 1 1% 
Seguridad 1 1% 


Total 150 100% 
Fuente: Encuesta de situación laboral 2008 


Los departamentos producción o servicio de la producción (calidad, métodos/ordenamiento, mantenimiento) 
representan_ más del 46%. Los departamentos tipo oficina técnica, comercial, asistencia técnica, (44%) 
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cuentan, igualmente, con un fuerte contenido industrial. 


Todos los indicadores expuestos se refieren al análisis de 150 cuestionarios cumplimentados . 


. Empm$..Q~ .. c.oJªb..Qrfü!.Rta$.. 
Este es el listado de empresas que han confiado en la Escuela de Ingeniería del IMH durante estos 15 años 
de funcionamiento. 


Máouina~Herramienta 


A ame 


Alba Maauinaria 
Ara in 
Automotion Ori::i 


Bost Machina Tools Comoanv 
ConsfruC'.ciones Mer:Á:nk.;:is Lizwm 


Construcciones Mecánicas F. Zumarraoa 


Ooimak 


Eourko 


Erto 
Etxe-Tar 


Faaor Arrasate 
Faoor Automation 
G;:iinrlu 


Galmak XXI 
Ger Mriouinas-Hermmienta 


Goratu Máouinas-Herramienta 


Gruno D:::im 


Gruoo Danobat 


lbarmia 
Industrias Anavak 


lnd11strias Kok::thl 


Jovi Maauinaria Esnecial 
.Juaristi TS Comerdnl 


Kondia 


Lamimu!oras Rolmar: 


Lanbi 
Lau-Nik 


Lauko 


Lazoiur 
Manar Sistemas Javier Garate Taoia 


Manuin::i.ri::i CME 


Montaies Panak 
Mum~m 


Orni 


Sierras Sahi 


Talleres Sasoi 


Tornos Gurutzoe 


Umemak 
Wickman Iberia 


Za her 


Zavar 


AeronÁiutir.a 


Centro de Tecnoloaias Aeronáuticas 
CMI AernnFJutic-M 


Desarrollos Mecánicos de Precisión 


Talleres Aibe 
Talleres Aratz 


Enerafas Renovables 


Ftmdi:ir.ión CenP.r-Ciemi:it 


Guascor Solar O&M 
Mec;:1winó 


Auxiliares Máauina-Herramienta 
Abrasivos Manhattan 
Ac.cesorios CNC 


Aitek Automation 
Alfonso Gov 


Alvco Tools 


Arilan 


Automatismos Lar 
Auxk¡:¡J 


Comaher 


Comete! Svstem 
Enoranaies Grindel 


Es'avde 


Estamoaciones Duranao 


FRtronik 
Garmendia Lanteaia 


Gurelrm 


HRE Hidraulic 
Industrias Laio 


Industrias Zatitze 


lntza 


Kalman 
Korf¡:¡ 


Laibe 


Lmzen 
Pneumax 


Redur.tores del Norte 


Revma 
Sarralle 


Shuton 
·sMC 


Trabaios Esnecializados Midesa 


Tresnor 
Zorrotz Comercial 


Automoción 
Alcort;:i Broc.khmJs 


Automotive Products 


Betsaide 


Dinalot 
Edertek 


Enaine Power Comnonents 
Fit Automoc:ión 


Forias de Berriz 
GoiRlefe Punteaefos de Precisión 


Gnmo CIE Automotive 


Gruno El::w 


Gruoo Gestamo 
GnmoGKN 
Gruoo Recvde 


GSBAcero 
.Jmire 
Lornmanefi 


Mansa 
PiArbura 


Polmetasa 


Roefis3 


RPK 
Santíaoo Salaberria 


Soraluce Hermanos 


TVA 
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Auxiliares 
3e-lnoenieria 
Aluminio lnvectado Alisasa 


Arizaaa. Bastarrica v Cía 
Auxiliares Hinikohat 


AZP Talleres Mecánicos 
Burniker Machinina 


Caldereria Leku-Berri 
Oecoletaie Esoecial 


Oecoletaies Orauisa 


Distribución. Diseño v Mecani2ado Eibar 
Ooilan Teoia 


Doistua· 


Eaikor 
Ele.oro DacolP.faiP. 


Eauinos de Control 


EstamnadonP.s Arrola 


Estamoaciones Trokelan 
Feoemu Automatismos 


Forea Mecanizados 


Forias de lraefa 
Fundiciones del Estanda 


Funefidonas WEC 


Gosei lberica 


GmnoALFA 
Gruoo Guascor 


Gnmo Mecalhe 


Gruoo Oria 
Gruoo TfT 
Gruoo Uoarteburu 


Gmno Ulma 
ldesa 


lnefa11xmHn 


lndefunsa 
lnd11stri3s Al21mrán 


Industrias Alzuca 
lndustriris Arnmenefi 


Industrias Erlanz 


Industrias Metala 


Industrias Ormola 
Industrias Oia Rem 


Industrias Pamoo 
lnef11strias Traf P.rh 
lntroes 
lnvP.c.ción efe Aluminio efe Ci:istill;:i 


Jesús Oñate v Hermanos 


Mrichintec 


Mantelec 
Mecanizados !ala 


Mecanizados Lázaro 


Mecanizados Mein 
Mecanizados Tame 


Mecanizados Ti:ir 
Mekalki 


Metal Performers 


Mevdeco 
Nemesio Zubia 


Pascual Churruca 


Pavonados Alberdi 


Plastinka 
Robot-Lan 


Talleres Arrieta 
Ti:illeres MP.cánicos Aorvmin 


Técnicas de Curvado 


Teknia Elix 


Teknicalde 
Tesa Techonoloov Ibérica 


Torníllería Deba 
Tornillería Lema 


T ornillería Lucio Ariznabarreta 


Tornillería Oruesaoasti 
Tornillerfa SemJr 
V~lvuli:is Zuhi 


Vicente Gabilondo e Hiios 


Zuhacor 


Zubiola 
Zue 


Otros 
22000 Transmisiones Eurooa 
Abain Comoonents 


Abamotor 


Aooh::k 


Alaon EMM 
Andia 


Arce Sistemas 


Astioarram1 Kit Une 


Astilleros Balenciaaa 
ATM 2000 


Auxema Stemmann Esoañola 


Ava Aauirre v Aranzabal 
Carabinas Cometa 


Ciefemc.o 


Conservas Pedro Alearía 
Consonni 


Contema 


Cooreci 
Corooración Zioor 


Dikar 


Di meco 
Dinitf:il 2000 


Dinvcon Sistemas 


Donihane lnmrnieríi:i v Procesos 


Ekide 
Electra Vitoria 


Electricidad-Electrónica Esnaola 


Eleka lnoeniaritza Linouislikoa 


Elster lberconta 
Etxe-Lan 


Ferretería Une.eta 
F.M.Cofom 


Fundación Lanteai Batuak 


Gallarefo 
Gestión47 


Gorelec 


Hondakin 
loorle 


Jmcoimsa 


lndar Máauinas Eléclrk.as 
lndaux 
lnrt11strias EIActromP.cÁnic-Rs 


Industrias lbili 


lnef11strias UrcP.lav 


lnaesea 
lnnohask 


lnnovae \lisian 
lnsitelsa 


lraundi 


lrazola 


.Jema 
Jose Luis Si:intill;m 


Lasoiur 
Laster 


Manufacturas Alufer 


Miosa 


Miauel Carrera v Cía 
Mondraoon Assemblv 


Neurtek 
Obeki Grmm 


Oimar 


Onc1oan SP.rvicios 


Osatu 
Podoacliv;:i 


Proima 
Proschools 


Puska Pneurnatic 
Romo Telecomunicaciones 


Scientifica Internacional 


Setalde 
Suministros Industriales Adarra 


Surefrv 


Talleres Aoui 
Talleres Gometeaui 


Trainer Asesores 


Ukai 


Urkotronik 
Zehatz 
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.S.ªti:S.fü.9..9..Í.Ó..D. .. dfl....lª.$. .. §.mp.r.ª.$..ª$. 
De la encuesta « Satisfacción de las empresas » realizada a través de cuestionarios cumplimentados por 
las empresas con periodicidad semestral se extraen los siguientes resultados: 


Satisfacción general de las empresas respecto a los estudios de Ingeniería en Alternancia IMH-CESI: 


PROMOCIÓN SATISFACCIÓN (de 1a5) 


2001-2004 4,1 


2002-2005 3,9 


2003-2006 4 


2004-2007 3,9 


2005-2008 4 


2006-2009 4,3 


2007-2010 4,3 


•Disposición a recomendar a otras empresas a que participen en esta modalidad formativa: 


PROMOCIÓN SATISFACCIÓN (de 1a5) 


2001-2004 4,3 


2002-2005 4,2 


2003-2006 4,3 


2004-2007 4,2 


2005-2008 4,3 


2006-2009 4,5 


2007-2010 4,4 


Referentes externos 
REAL DECRETO 1393/2007. de 29 de octubre. por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales 
El presente real decreto, siguiendo los principios sentados por la citada Ley, profundiza en la concepción y 
expresión de la autonomía universitaria de modo que en lo sucesivo serán las propias universidades las que 
crearán y propondrán, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de 
impartir y expedir, sin sujeción a la existencia de un catálogo previo establecido por el Gobierno, como hasta 
ahora era obligado. 


Asimismo, este real decreto adopta una serie de medidas que, además de ser compatibles con el Espacio 
Europeo de Educación Superior, flexibilizan la organización de las enseñanzas universitarias, promoviendo 
la diversificación curricular y permitiendo que las universidades aprovechen su capacidad de innovación, sus 
fortalezas y oportunidades. La flexibilidad y la diversidad son elementos sobre los que descansa la 
propuesta de ordenación de las enseñanzas oficiales como mecanismo de respuesta a las demandas de la 
sociedad en un contexto abierto y en constante transformación. 


Por otra parte, la nueva organización de las enseñanzas universitarias responde no solo a un cambio 
estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes, que centra el objetivo en el 
proceso de aprendizaje del estudiante, en un contexto que se extiende ahora a lo largo de la vida. 


Los sistemas de Garantía de la Calidad, que son parte de los nuevos planes de estudios, son, asimismo, el 
fundamento para que la nueva organización de las enseñanzas funcione eficientemente y para crear la 
confianza sobre la que descansa' el proceso de acreditación de títulos. 


En este real decreto, la autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado sistema de 
evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las enseñanzas e informar a la 
sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del sistema de verificación y acreditación permitirá 
el equilibrio entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar los títulos y la rendición de 
cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la información a la sociedad sobre las características de 
la oferta universitaria. La acreditación de un título se basará en la verificación del cumplimiento del proyecto 
presentado por la Universidad y facilitará la participación en programas de financiacion específicos como, 
por ejemplo, de movilidad de profesores o estudiantes. 
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Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANEGA 


Del apartado "Tendencias en Educación Superior en el ámbito industrial en Europa" referido a las Escuelas 
que imparten Ingeniería Técnica Industrial, caben destacar algunos retos que se plantean y a los que 
consideramos responde eficazmente la presente propuesta que se desarrolla en el IMH: 


Empleabilidad: 


Se ha comprobado que la realización de periodos prácticos en empresas facilita la inserción 
laboral de los titulados al dotarles de experiencia práctica. Asimismo incrementa la relación 
Universidad-Empresa, gracias al contacto entre profesores y empresarios. Esto puede influir más 
allá del ámbito de la práctica que se está realizando, pudiendo llegar al propio diseño de los 
planes de estudio con un enfoque más práctico, para que la relevancia de los estudios para el 
mercado laboral sea mayor. 


Por este motivo existe una tendencia a establecer estancias en empresas de manera 
obligatoria. En Alemania, Austria, Dinamarca, Francia, Holanda, Irlanda, Italia o Reino Unido es 
mayoritariamente obligatorio. 


Promoción movilidad 


El proceso de Bolonia persigue el incremento de la movilidad como un fin en sí mismo y 
también como instrumento propulsor de otros de los objetivos del proceso. Se parte de la 
base de que sólo el mayor contacto con otras zonas de Europa puede crear un sentimiento de 
identidad europea. Por ello se desearía una movilidad del 25% de los estudiantes y del 20% del 
profesorado. 


La movilidad está también muy relacionada con el empleo porque las empresas valoran las 
habilidades sociales, comunicativas e interculturales que se adquieren. 


Es comúnmente aceptado que la participación en proyectos educativos internacionales resulta muy 
satisfactoria e implica una mejora considerable en. competencias profesionales repercutiendo de 
forma general en los aspectos siguientes: 


Motivación en el aprendizaje de lenguas. 


Reconocimiento de la diversidad étnica, integración e 
interculturalidad. 


Enfoque integrador y exigencia académica: la interdisciplinariedad. 


Desarrollo de la autonomía del aprendizaje y del papel del profesor. 


Actualización profesional de los docentes y formadores. 


Fomento de los valores: tolerancia, respeto, disciplina, esfuerzo, etc. 


Consideración del medio ambiente en sus diferentes 
manifestaciones. 


Convivencia y participación cívica. 


La dimensión social 


Especial atención a las personas con discapacidad y búsqueda de su 
lugar en la sociedad. 


Respeto por el patrimonio cultural e histórico de los pueblos. 


Intercomunicación entre los diferentes agentes educativos. 


Innovación educativa, investigación y proyección en la organización 
escolar e institucional. 


Desarrollo sostenible. 


Utilización de las TICs. 


Construcción de la ciudadanía activa. 


Se considera deseable incrementar la motivación de las y los estudiantes y el profesorado, para 
reducir fracaso escolar. Las condiciones de estudio deben garantizarse, de modo que se puedan terminar 
exitosamente los estudios en el tiempo establecido. 


El respeto por la diversidad es muy importante. Cada nación es competente para establecer su marco de 
trabajo en educación superior. En cualquier caso, la educación superior debe: 


{i) Preparar para el Mercado de trabajo. 


{ii) Preparar para la vida como ciudadanos activos en. una sociedad democrática. 
{iii) Permitir el desarrollo personal. 


{iv) Desarrollar y mantener un conocimiento avanzado. 


{v) Establecer claramente sus títulos (carga de trabajo, nivel, calidad, objetivos de aprendizaje y 
perfiles) 


Y referido al capítulo Propuesta destacar: 


En el contexto de las reformas educativas en el ámbito de las Ingenierías, optamos claramente por 
unos procesos formativos basados en las competencias, concepto que integra de forma 
armónica y equilibrada unos conocimientos básicos con las capacidades, habilidades, aptitudes, 
actitudes y destrezas que se requieran para satisfacer el estricto cumplimiento de los objetivos 
establecidos en los distintos perfiles profesionales. 
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Compartimos el convencimiento de que la nueva sociedad del conocimiento demanda un proceso 
formativo basado en el aprendizaje durante toda la vida. Es decir, la o el estudiante se ha de 
graduar en un período relativamente corto para acceder al mercado de trabajo y, después, ha de 
asumir la nec::esidad de una formación continuada durante su trayectoria profesional. El mundo 
universitario e, indirectamente, el profesional se hallan en una encrucijada trascendental. De la 
opción elegida dependerá, hoy más que nunca, el futuro de nuestras escuelas, ·algunas ya 
centenarias, y la de nuestras y nuestros titulados en el ejercicio de la profesión. 


Creemos que la sociedad precisa de un nuevo perlil de Ingeniero/a que ha de dar satisfacción 
a los requerimientos que el mercado laboral demanda, es decir, que sus competencias, en el 
sentido antes explicado, han de estar en sintonía con las demandas sociales y empresariales y que, 
además, se ha de poder integrar fácilmente y de manera rápida en grupos de trabajo 
pluridisciplinares, de modo que facilite los procesos de movilidad y/o de intercambiabilidad con 
Ingenieros de otros países. 


Además, tenemos la firme convicción que para garantizar el éxito en este cambio estructural 
formativo que hoy propicia este proceso de convergencia europeo que fuerza el cambio de 
paradigmas (conocimiento/competencias, formación a lo largo de la vida, aprendizaje 
permanente ... ), hay que apostar por un modelo de grado que pue'da dar cabida a unos 
contenidos básicos muy reforzados, así como materias que permitan a las y los titulados una 
rápida integración en el mundo laboral y una formación generalista y en materias 
transversales que faciliten su adaptabilidad a las necesidades de una sociedad exigente. 


EUR-ACE Framework Standards for the Accreditation of Engineering Programmes 
El objetivo principal del proyecto EUR-ACE es desarrollar un marco para la acreditación de las titulaciones 
de ingeniería en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Las Normas Marco que se han 
desarrollado, y los procedimientos para su aplicación, están destinadas a ser ampliamente aplicables e 
incluyentes, a fin de reflejar la diversidad de las titulaciones de ingeniería que proporcionan la formación 
necesaria para la entrada a la profesión de ingeniero. El marco propuesto ofrece un medio para comparar 
las cualificaciones educativas en el EEES, y por lo tanto la promoción de la movilidad de los graduados de 
ingeniería. 
Los socios del presente proyecto son: 


UNIFI (Universita degli Studi di Firenze) 


ENAEE (European Network far Accreditation of 
Engineering Education) 


FEANI (Fédération Européenne d'Associations 
Nationales d'lngénieurs) 


SEFI (Société Européenne pour la Formation 
d'lngénieurs) 


EUROCADRES (Conseil des Cadres Européens) 


EUA(European University Association) 


IDA (The Danish Society of Engineers) 


ASllN (Accreditation Agency far Study Programs in 
Engineering, lnfarmatics, Natural Sciences and 
Mathematics) 


AUA (Agricultura! University of Athens) 


CTI (Commission des Titres d'lngénieur) 


ENGINEERS IRELAND 


CoPI (Conference of ltalian Engineering Deans) 


CRUI (Association of the Rectors of ltalian state and 
private universities) 


NVAO (Accreditation Organisation of the Netherlands 
and Flanders) 


OE (Portuguese Order of Engineers) 


• EC UK (Engineering Council UK) 


UAICR (Union of Associations of Civil Engineers of 
Romania) 


MÜDEK (Engineering Evaluation Board - Turkey) 


The six Programme Outcomes of accredited engineering degree programmes are: 


Knowledge and Understanding Engineering Analysis 


Ihe underginoing knowledge and uoderntaodiog of scjence matbematics Graduates should be able to salve engioeeriog p¡oblems consisten\ with 
and engioeering fundamentals are essential to satisfying the other their level of knciwledge and understanding, and which mav involve 
programme outcomes. Graduales should demonstrate their knowledne coo:;¡iderations from outside their field of sgecialisatioo. Analysis can 
and understandinn of their enaineerina snecialisation and also of the include the identifícation of the groblem, clarifícation of the sgecifícatioo 
wider cootext of eogioeeriog. con~ideration of nossible methods of solution selection of the most 


First Cycle graduales should have: aggropriate method and corree! imglementation. Graduales should be 


scientifíc 
a ble to use a variety of methods, including mathematical analysis, - knowledge and understanding of the and mathematical computational modelling, ar practica! experiments, and should be able to 


principies underlying their branch of engineering; recQgnise the jmgortance of societªI bealtb and safet)l eovironmental and 
- a systematic understanding of the key aspects and concepts of their commercial constraints. 
branch of engineering; First Cycle graduales should have: 
- coherent knowledge of their branch of engineering including sorne at the - the ability to apply their knowledge and understanding to identify, 
forefront of the branch; formulate and solve engineering problems using established methods; 
- awareness of the wider multidisciplinary context of engineering. - the ability to apply their knowledge and understanding to analyse 
Second Cycle graduales should have: engineering products, processes and methods; 


- an in-depth knowledge and understanding of the principies of their - the ability to select and apply relevan! analytic and modelling methods. 
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branch of engineering; Second Cycle graduales should have: 


- a critica! awareness of the farefront of their branch. - the ability to salve problems that are unfamiliar, incompletely defined, and 
have competing specifications; 


- the ability to farmulate and salve problems in new and emerging areas of 
their specialisation; 


- the ability to use their knowledge and understanding to conceptualise 
engineering models, systems and processes; 


- the ability to apply innovative methods in problem solving. 


Engineering Design lnvestigations 


Graduales should be able to realise engineering desigos consisten! with Graduales should be able to use a¡mro¡iriate methods to !JUrsue researcb 
their level of knowledge and understanding, working in coo¡ieratioo with O[ other detailed iovestigatioos o[ tecboical issues consisten! with their 
engineers and non-engineers. The designs ma)I be of devices, ¡irocesses level of knowledge and understanding. lnvestigations may ÍOl!Qb@_ 


methods or artefacts and the s¡iecificatioos could be wjder than tecboical . liter~ture searche~ the desinn and execution of exneriments the 
including an awareness of societal health and safet)I environmental aod inter¡iretation of data and com¡iuter simulation. They may require that data 
commercial coosiderations. bases, codes of practice and safety regulations are consulted. 


First Cycle graduates should have: First Cycle graduales should have: 


- the ability to apply their knowledge and understanding to develop and - the ability to conduct searches of literature, and to use data bases and 
realise designs to meet defined and specified requirements; other sources of infarmation; 


- an understanding of design methodologies, and an ability to use them. - the ability to design and conduct appropriate experiments, interpret the 


Second Cycle graduales should have: data and draw conclusions; 


- an ability to use their knowledge and understanding to design solutions to - workshop and laboratory skills. 


unfamiliar problems, possibly involving other disciplines; Second Cycle graduales should have: 


- an ability to use creativity to develop new and original ideas and - the ability to identify, locate and obtain required data; 
methods; - the ability to design and conduct analytic, modelling and experimental 
- an ability to use their engineering judgement to work with complexity, investigations; 
technical uncertainty and incomplete infarmation. - the ability to critically evaluate data and draw conclusions; 


- the ability to investigate the application of new and emerging 
technologies in their branch of engineering. 


Engineering Practice Transferable Skills 


Graduales should be able to a¡i¡il)I their knowledge and understanding to The skills necessª[)I far the ¡iractice of engineering, and which are 
de)lelo!Jing practica! skills far solving !Jrüblems ¡;onducting investigations applicable more widely, sbould be develof;led withio the ¡xogramme. 
aod de:>igoiog aogioaariog davica:> aod !Jrocassas. These skills may First Cycle graduales should be able to: 
include the knowledge, use and limitations of materials, computer 


- function effectively as an individual and as a member of a team; modelling, engineering processes, equipment, workshop practice, and 
technical literature and infarmation sources. They should also recognise use diverse methods to communicate effectively with the engineering 
the wider, non-technical implications of engineering practice, ethical, community and with society at large; 
environmental, commercial and industrial. - demonstrate awareness of the health, safety and legal issues and 
First Cycle graduales should have: responsibilities of engineering practice, the impact of engineering solutions 


- the ability to select and use appropriate equipment, tools and methods; in a societal and environmental context, and commit to professional ethics, 
responsibilities arid norms of engineering practice; 


- the ability to combine theory and practice to salve engineering problems; 
- demonstrate an awareness of project management and business 


- an understanding of applicable techniques and methods, and of their practices, such as risk and change management, and understand their 
limitations; limitations; 
- an awareness of the non-technical implications of engineering practice. - recognise the need far, and have the ability to engage in independent, 
Second Cycle graduales should have: lite-long learning. 


- the ability to integrate knowledge from different branches, and handle Second Cycle graduales should be able to: 
complexity; - fulfil ali the Transferable Skill requirements of a First Cycle graduate al 
- a comprehensive understanding of applicable techniques and methods, the more demanding leve! of Second Cycle; 
and of their limitations; - function effectively as leader of a team that may be composed of different 
- a knowledge of the non-technical implications of engineering practice. disciplines and levels; 


- work and communicate effectively in national and international contexts. 


New skills for new jobs: Action Now - A report by the Expert Group on New Skills for New Jobs_ 
prepared for the European Commission 
"New Skills for New Jobs" es una iniciativa desarrollada a escala de la UE para construir puentes más 
sólidos entre el mundo de la educación y la formación y el mundo del trabajo. En diciembre de 2008, la 
Comisión Europea propuso una estrategia para ayudar a asegurar una mejor correspondencia entre las 
cualificaciones y las necesidades del mercado laboral y para la organización de una evaluación sistemática · 
de las habilidades y puestos de trabajo futuros necesarios. 
Como resultado, en marzo de 2009 se constituyó un grupo de expertos cuyo objetivo principal es 
proporcionar asesoramiento independiente sobre el desarrollo de la nueva iniciativa en el contexto de "EU's 
future 2020 strategy for growth and jobs " mediante una serie de recomendaciones clave. En enero de 2010 
este grupo de expertos presentó el informe "New Skills for New Jobs: Action Now" a la Comisión. 


En el apartado "Our vision for 2020" del citado informe destacan: 
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'We want to see a Europe where citizens have more and better skills. Where people as well as organisations 
are able to make betterinformed choices about which education or training to invEist in, depending on which 
jobs they have, would like to develop in, or apply for. Where education and training systems propase 
innovatiye and equitable approaches such as flexible learning pathways, and focus on developing 
essential skills as well as intellectual and job-specific skills. 
We want to see a Europe where these efforts will have helped the EU not only to recover successfully from 
the crisis, but also to fundamentally change the way Europeans think about 'education and training', about 
'work' and about the relation between them. 'Education and training' and 'work' will no longer be two 
separate worlds, but will be much more integrated into a single lifelong learning process, open to 
innovation and open to all." 
Y cuando se refieren a "How can this be achieved?" hacen referencia a los siguientes cuatro puntos: 


1. lnvestment in skills must be massive and smart. lt requires the right incentives to upgrade and 
better use skills for individuals and employers: we need better incentives and services for 
citizens of ali abilities, and better incentives for firms of all types to invest in, and make the best of, 
people's skills. 


2. We need to bring the worlds of education, training and work closer together. We need 
innovation to make education and training more flexible and open as well as to develop more 
effective relationships between providers, employers and guidance and placement services. More 
interaction will promote more skills-based qualifications and ensure continuing and lifelong 
education and training for all. 
3. We must develop the right mix of skills. Specific job related competences learned throughout 
education and training must be underpinned by transversal competences, especially digital and 
entrepreneurial competences, in arder to both encourage initiative rather than simple reproduction of 
received knowledge and to better adapt to learners and employers' needs. 


4. We need to better anticípate future skills needs, through improved labour market information, 
developing early-warning systems and opening up to global talent. 


Entre las muchas aportaciones y recomendaciones que hacen destacar las siguientes: 


Most education and training systems, and the labour market, are still largely based on the 
'linear' assumption that most people will first go to school, then move onto vocational 
education or university, and then go to work and finally, retire. This reflects neither the needs of 
employees and employers nor today's reality: formal and informal education and training, taking 
place in work, at the workplace and, increasingly, in digital environments. This continuing skill 
acquisition is just as important as initial education and training, especially given both demographic 
trends and the continuing need to upskill and re-skill throughout working life. 


Even within the education and training system different parts such as vocational education 
and training and higher education have too limited links to each other. This makes it difficult to 
combine courses, programmes and qualifications in the best way and may limit participation and 
progression. Current reforms across Europe should continue to support more flexible learning 
paths, foster motivation and value individual learning. 


Employers are interested not only in a person's academic or vocational qualification, but also 
in other competences that would add value to their organisation. Moreover, young people often 
complain that they feel unprepared for the world of work when they get there. The missing link, in 
part, líes in a set of desirable skills such as the ability to work quickly, analyse and organise complex 
information, take responsibility, handle crisis, manage risk and take decisive action. 


Develop the integration of the key enabling competences such as creativity, innovation, 
entrepreneurship, and citizenship, in schools, in higher education and initial and continuous 
vocational education and training. Develop and provide tools for individual self-assessment. 


Key competences require different kinds of teaching and learning methods than those traditionally 
applied. The skills and competences needed today and in the future cannot only be learned through 
subject teaching but also require more cross-curricular and innovative approaches, such as, 
learning-by-doing or project-based learning. Learning through experience is seen as one of the 
most efficient learning methods for professionalisation and stimulating creativity and 
innovation. Workplaces could play a more active role in providing real spaces for learning in 
real life projects, as is already the case for work-based VET systems. All education and training 
can better promote a culture of receiving students in the workplace for field and project work, 
internships or apprentices. 


Proyecto de Investigación para la elaboración de un plan de desarrollo de la capacidad de innovación y de 
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emprendizaje en los alumnos de la Universidad del País Vasco 


El "Proyecto de Investigación para la elaboración de un plan de desarrollo de la capacidad de innovación y 
de emprendizaje en los alumnos de la Universidad del País Vasco" de 2008 solicitado por el Consejo Social 
de la Universidad del País Vasco después de un análisis del extenso trabajo de investigación existente, 
define de la siguiente forma la competencia de innovación y emprendizaje y selecciona el siguiente conjunto 
de conocimientos, habilidades y actitudes: 


• 
• 
• 


• 


• 
• 


• Capacidad para pensar de forma creativa, generar ideas nuevas, evaluarlas y 
transformarlas en actividades prácticas, con el objeto de obtener un beneficio social, cultural, político 
o económico, manteniendo siempre el respeto a unos valores éticos y al medio ambiente. 


COMPETENCIA DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIZAJE 


CONOCIMIENTOS HABILIDADES ACTITUDES 


Cultura general • Capacidad de iniciativa • Confianza 


Técnicas de creatividad • Capacidad para asumir riesgos • Entusiasmo 


Técnicas básicas de búsqueda 
calculados 


Espíritu crítico • 
de información • Capacidad para establecer 


prioridades • Flexibilidad 
Conocimientos básicos de 


gestión • ·Capacidad para aprender • Actitud favorable al cambio 


Conocimientos informáticos • Creatividad • Intuición 


Conocimientos • Autonomía • No tener miedo a equivocarse 


medioambientales básicos • Capacidad de organización • Curiosidad 


Otros referentes 
Además de las citadas anteriormente, también se han analizado y considerado proyectos y estudios como 
los Descriptores de Dublín, el Proyecto Tuning (principalemnte en el área actitudinal), o el Marco Europeo de 
las Cualificaciones EQF (principalmente en el área técnica). Con ellos se han consensuado, ampliado o 
valorado las diferentes competencias definidas. 
También, en el ámbito internacional, se han considerado las UK-SPECS, a través del "Subject Benchmark 
Statements", que han ayudado a definir el perfil de egreso de la ingeniería. 


Competencias demandadas por parte de las empresas 


En cuanto a las competencias demandadas por las empresas, destacar tres fuentes de información: 


o El "Proyecto de Investigación de Demandas de la Sociedad sobre Competencias a 
Lograr por el Alumno Egresado Universitario en las Titulaciones de Grado de Psicología, Química, 
Ingeniería Industrial y Filología" de 2007 solicitado por el Consejo Social de la Universidad del País 
Vasco propone para el titulado de Ingeniería Industrial las siguientes competencias clave: 


• Capacidad para comunicarse con claridad, tanto en presentaciones orales, 
como en documentación escrita. 


• Capacidad para planificar y organizar el trabajo, seleccionando las técnicas, 
procedimientos y métodos más adecuados. 


• Capacidad para resolver problemas y toma de decisiones. 


• Capacidad para pensar de forma creativa y desarrollar nuevas ideas y 
conceptos. 


• Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros. 


• Capacidad para trabajar en un contexto internacional y movilidad geográfica. 


• Capacidad para aprender y gestionar el autoaprendizaje. 


o El diagnóstico competencial del sector de Máquina Herramienta realizado por el IMH 
para AFM refleja que para la cada vez mayor especialización y producto llave en mano de las 
empresas, son críticas: 


• las competencias de gestión de proyectos, 


• las competencias lingüísticas y de relación 


• y las competencias de desarrollo e integración de nuevas tecnologías y 
conocimineto para responder a las exigencias de innovación del sector. 
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Para este estudio se constituyó un grupo de trabajo permanente compuesto por AFM, la Universidad 
del País Vasco, Hobetuz11 y 4 empresas y se realizaron entrevistas en profundidad con 16 
empresas. 


Para finalizar con este apartado 2.2.1 de Referentes externos, y dado que se mencionan diferentes 
referentes y proyectos, se extraen muy brevemente planteamientos, propuestas y resultados de los mismos 
que el presente título integra: 


o Proceso formativo basado en el desarrollo de las competencias e integradora de las competencias 
que facilitan el aprendizaje a lo largo de la vida. 


o Modelo que da cabida a unos contenidos básicos muy reforzados, así como materias que permiten 
una integración rápida y facilitan la adaptabilidad. 


o Proceso de enseñanza-aprendizaje que permite: 


o Demostrar el conocimiento y comprensión de la especialización de la ingeniería, y del 
contexto más amplio de la misma. Los conocimientos básicos y la comprensión de la 
ciencia, las matemáticas y los fundamentos de ingeniería. 


o Resolver problemas de ingeniería desarrollando un proceso adecuado y reconociendo 
la importancia de la sociedad, la salud y seguridad y las restricciones medio ambientales y 
comerciales. · 


o Realizar diseños de ingeniería, en colaboración con los ingenieros y no ingenieros, e 
integrando consideraciones sociales, de salud y seguridad, medio ambientales y 
comerciales. 


o Utilizar métodos apropiados de investigación que podrán incluir búsquedas en la 
literatura, el diseño y ejecución de experimentos, la interpretación de datos y simulación por 
ordenador. 


o Aplicar los conocimientos y entendimiento para el desarrollo de habilidades prácticas de 
resolución problemas, de dirección de investigaciones, y de diseño de dispositivos y 
procesos de ingeniería. 


o Desarrollar las habilidades necesarias para la práctica de la ingeniería. 


o Desarrolla las competencias clave identificados para el ingeniero industrial. 


o La formación integra los conocimientos, habilidades y actitudes que componen la competencia de 
innovación y emprendizaje. Incluye competencias asociadas a la creatividad, innovación y emprendizaje. 


o Desarrolla y facilita herramientas de autoevaluación. 


o Propuesta que supera la concepción lineal de primero escuela, segundo formación profesional o 
universidad, tercero trabajo y finalmente jubilación. 


Lo anterior, basado en la flexibilidad y diversidad necesarias sobre los que descansa la propuesta de 
ordenación de las enseñanzas oficiales como mecanismo de respuesta a las demandas de la sociedad en 
un contexto abierto y en constante transformación y en la necesidad de centrar el objetivo en el proceso de 
aprendizaje del estudiante, en un contexto que se extiende ahora a lo largo de la vida. 


2.2.2.- Relación del título con titulaciones afines actuales nacionales 
------------- ----------------------------


2.2.3.- Relación del título con titulaciones comparables dentro del EEES 
El perfil de Grado propuesto tiene sus bases en el "Diplomé d'ingénieur CESI - lngénieur ,Généraliste par la 
voie de l'Apprentissage" de ei CESI en el que se han conseguido excelentes resultados en cuanto a 
inserción laboral y desarrollo profesional durante los 15 años de experiencia en su impartición por parte de 
la Escuela de Ingeniería en Alternancia IMH como centro adscrito a ei.CESI. Este diploma ha sido 
modificado en base a la experiencia acumulada durante estos años, a la estrecha relación con la Escuela de 
Ingeniería CESI de Pau y, en concreto al conocimiento de la titulación "lngénieur diplomé du cesi, spécialité 
Génie Industrie! par l'apprentissage, en partenariat avec ITll d'Aquitaine" (opción Innovación y Desarrollo 
Tecnológico), a las competencias demandadas por las empresas, a la realidad socio-económica e industrial 
del País Vasco y al contexto económico general que demanda un perfil profesional muy determinado. 
El título que proponemos es nuevo en cuanto a denominación pero aun siendo pionero, consolida una 
tendencia en vías de extensión en Europa de proponer especializaciones, intensificaciones, másteres o 
cursos dedicados a la innovación que se centran en diversos aspectos de ésta, como pueden ser las 
particularidades de los proyectos de innovación, las tendencias en los nuevos conocimientos y su aplicación 
a la generación de nuevos productos o procesos, los entornos normativos, las implicaciones económicas y 
fiscales, los sistemas de apoyo, las instituciones implicadas o las políticas implementadas por éstas. 


' -
11 Fundación Vasca para la Formación Profesional Continua www.hobetuz.com 
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Tenemos los ejemplo de CESI, ISTIA - École d'lngénieurs Université d'Angers, Université de Dijon - lnstitut 
Supérieur de l'Automobile et des Transports de Nevers (ISAT), lnstitut Supérieur de l'Aéronautique et de 
l'Espace (ISAE) u otros. También se ha analizado para el diseño final de la titulación propuesta los títulos de 
la Duale Hochschule Baden-Württemberg y en concreto el título "Projekt Engineering". 


Es una particularidad significativa que una gran mayoría de estas ofertas parciales se encuentran alrededor 
de los diversos grados de ingeniería y que se nutren mayoritariamente de alumnado o egresados de 
ingeniería además de algunas otras ramas del conocimiento, como por ejemplo la administración y dirección 
de empresas. 


También cabe destacar algunas características y estrategias de universidades líderes en innovación y 
emprendizaje europeas y estadounidenses ("Proyecto de Investigación para la elaboración de un plan de 
desarrollo de la capacidad de innovación y de emprendizaje en los alumnos de la Universidad del País 
Vasco" de 2008 solicitado por el Consejo Social de la Universidad del País Vasco12


), y que el título de Grado 
en Ingeniería Industrial de Innovación de Procesos y Productos pretende integrar: 


Fuertes conexiones y compromiso con el entorno. 


Muy intensa colaboración con el sector privado. Proyectos de investigación en colaboración 
con las empresas. Directivas y directivos de las empresas colaboran como docentes en la 
universidad y los profesores universitarios asesoran a las empresas. 


Orientación hacia las necesidades del mercado laboral. 


Colaboración con otros agentes sociales, como la Administración Pública o el tercer sector, 
para aportar soluciones innovadoras generando un beneficio sostenible en la sociedad. 


Acuerdos de colaboración con Universidades y Centros Tecnológicos. 


Importancia concedida a la formación en valores. Interés real por integrar los valores de la 
innovación y emprendizaje dentro de su modelo universitario. 


Desarrollar habilidades clave en los estudiantes; creatividad, iniciativa, autonomía, 
resolución de problemas, toma de decisiones ... 


Motivación del alumnado para el desarrollo de proyectos innovadores en distintos ámbitos. 


Fomento del espíritu emprendedor entre las y los alumnos y promoción del emprendizaje 
como una opción profesional. 


Importante actividad investigadora. 


Apuesta clara por la internacionalización. 


Desarrollo en las y los alumnos de habilidades y comportamientos vinculados a la 
innovación y emprendizaje mediante la aplicación de novedosas metodologías docentes. 


Las metodologías docentes como una vía fundamental para promover la innovación y el 
emprendizaje entre las y los estudiantes. 


Por último, establecer la relación al nivel de la propia pedagogía de la alternancia. Tal como se ha destacado 
a lo largo del documento, una realidad contrastada a nivel de Europa y que tiene profundas implicaciones 
pedagógicas, metodológicas, sociales y económicas. 


2.2.4.- Relación del título con estudios de Posgrado 


Los estudios de Grado en Ingeniería en Innovación de Procesos y Productos garantizan la formación básica 
necesaria para poder continuar con estudios más especializados de máster o doctorado de Ingeniería y de 
aquellos másters que según tengan establecido en sus condiciones de admisión se permita el acceso 
directo a estos titulados. 
Los Programas Oficiales de Posgrado ofertados a través de los Centros, Departamentos e Institutos de la 
Universidad del País Vasco - Euskal Herriko Unibertsitatea y a los que, actualmente, tienen acceso los 
titulados en Ingeniería Técnica Industrial en sus diferentes especialidades son los de: 


- Ingeniería y tecnología industrial 


- Estudios internacionales y cooperación al desarrollo 


- Eqonomía y empresa 


Recursos humanos y riesgos laborales 


12 Este trabajo analiza en profundidad la experiencia de las siguientes Universidades: 
Europa: Aalborg, Aarhus y Copenhague (Dinamarca); Aalto (Finlandia); Delft yTwente (Holanda); Cambridge y 


Warwick (Reino Unido). 
Estados Unidos: Babson College, Berkeley, Harvard, MIT, Stanford y Wharton 
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.3.1.- Procedimientos de consulta internos 
El Plan de Estudios se ha debatido en: 


Claustro de profesores/as 


Reuniones de consulta, debate y contraste abiertas a todo el colectivo de la Escuela. 


Consejo de Dirección del IMH 


Comisión de la Titulación 


Finalmente el Plan se ha aprobado en el Patronato de la Fundación IMH. 


2.3.2.- Procedimientos de consulta externos 
El borrador de título desarrollado ha sido contrastado con empresas socias del IMH y las siguientes 
asociaciones empresariales y clusters referentes: 


• Asociación española de fabricantes de máquina-herramienta - AFM 


• Clustes de automoción del País Vasco - ACICAE 


• Cluster de aeronaútica del País Vasco - HEGAN 


• Asociación de empresarios de Gipuzkoa - Adegi 


• Confederación empresarial vasca - Confebask 


• Sociedad para el desarrollo económico de Debabarrena - Debegesa 


Se adjuntan escritos de apoyo de las asociaciones referidas. 
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10.-CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN


Curso 1º: 2012/13 Curso 2º: 2013/14 Curso 3º: 2014/15 Curso 4º: 2015/16


Justificación:


La nueva titulación de grado comenzará a impartirse a partir del curso 2012/2013. Los diversos cursos que 


forman el plan de estudios se pondrán en marcha de forma progresiva hasta su implantación total en el 


curso académico 2015/2016.


10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, EN SU CASO, AL NUEVO PLAN DE 


ESTUDIOS


----------


10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL CORRESPONDIENTE TÍTULO: 


TABLA DE ADAPTACIONES


----------
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4.-ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES


4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO


Las especificidades de la pedagogía aplicada, su nivel  de compromiso y de responsabilidad exigen dar 


prioridad en el proceso de selección, a aquellos candidatos o candidatas que partiendo de los conocimientos 


mínimos  establecidos  por  ley,  demuestren  competencias  y  actitudes  suficientes  que  maximicen  el 


aprovechamiento del modelo y, especialmente, su estancia en la empresa. En este sentido se priorizarán las 


siguientes competencias:


•  Haber  demostrado  poseer  y  comprender  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  sólidos  que 


faciliten la contratación por parte de las empresas y su integración en la empresa con un nivel de 


autonomía mayor.


• Haber demostrado competencias actitudinales que faciliten un desarrollo autónomo y responsable 


del proceso formativo.


• Poseer la capacidad de resolver problemas utilizando información de recursos especializados.


El proceso de captación del alumnado y de empresas interesadas en la contratación de estos, esta definido 


en el “Proceso de captación-selección de alumnos/alumnas y empresas: Ingeniería en Alternancia” y se 


materializa a través de las siguientes acciones: 


• Catálogos de presentación del título


• Presencia en ferias


• Difusión en la Web y en las redes sociales


• Visitas a Centros de Bachillerato y Formación Profesional (sesiones informativas con el alumnado, 


padres y orientadoras y orientadores)


• Visitas a empresas


• Presentaciones a asociaciones empresariales y sectoriales


• Jornadas de puertas abiertas 


• Atención personalizada al alumnado que lo solicita


• Inserción publicitaria en prensa


Estas acciones responden a un plan de comunicación que engloba objetivos, acciones y presupuesto, con 


su proceso de evaluación y mejora.
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0


ECTS 7 6 6 6 6 6 6 9 6 6 6 ECTS
Sistemas eléctricos, neumáticos e hidráulicos 165 10 ü ü


33


Sistemas secuenciales programables 165 10 ü
Sistemas de medida y regulación 165 10 ü
Sistemas de potencia 198 12
Documentación técnica 99 5 ü
Informática industrial 99 5
Sistemas programables avanzados 120 5 ü ü
Robótica industrial 100 5 ü ü
Comunicaciones industriales 140 11
Integración de sistemas de automatización industrial 140 11 ü
Proyecto de automatización y robótica industrial 50 5
Formación y orientación laboral 99 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en Centros de Trabajo 360 22
Inglés técnico 40
Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones 130 8 ü ü


33


Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas 190 12
Documentación técnica en instalaciones eléctricas 105 6 ü
Sistemas y circuitos eléctricos 130 8 ü
Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas 180 12 ü
Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación 130 10
Configuración de instalaciones domóticas y automáticas 155 11 ü
Configuración de instalaciones eléctricas 155 11 ü
Gestión del montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas 105 6 ü ü
Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados 40 5
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Circuitos electrónicos analógicos 220 14 ü ü ü


34


Equipos microprogramables 210 14 ü ü
Mantenimiento de equipos de radiocomunicaciones 120 9 ü
Mantenimiento de equipos de voz y datos 125 9 ü
Mantenimiento de equipos de electrónica industrial 160 10 ü
Mantenimiento de equipos de audio 95 6 ü
Mantenimiento de equipos de vídeo 100 6 ü
Técnicas y procesos de montaje y mantenimiento de equipos electrónicos 190 12 ü ü
Infraestructuras y desarrollo del mantenimiento electrónico 60 4 ü
Proyecto de mantenimiento electrónico 40 5 ü
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Representación gráfica en fabricación mecánica 160 9 ü


33


Diseño de productos mecánicos 300 18 ü
Diseño de útiles de procesado de chapa y estampación 200 18 ü ü
Diseño de moldes y modelos de fundición 130 8 ü ü
Diseño de moldes para productos poliméricos 120 8 ü ü
Automatización de la fabricación 180 12 ü
Técnicas de fabricación mecánica 190 11 ü
Proyecto de diseño de productos mecánicos 40 5
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Interpretación gráfica 130 7 ü


33


Definición de procesos de mecanizado, conformado y montaje 160 10 ü
Mecanizado por control numérico 300 18 ü
Fabricación asistida por ordenador (CAM) 60 5 ü
Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica 120 9 ü ü
Programación de la producción 80 8 ü
Ejecución de procesos de fabricación 190 9 ü
Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental 120 9 ü
Verificación de productos 120 9 ü
Proyecto de fabricación de productos mecánicos 40 5
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
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ECTS 7 6 6 6 6 6 6 9 6 6 6 ECTS
Interpretación gráfica 130 7 ü


33


Caracterización de materiales 130 7 ü
Moldeo cerrado 320 20 ü
Moldeo abierto 220 14 ü
Programación de sistemas automáticos de fabricación mecánica 120 9 ü ü
Programación de la producción 80 8 ü
Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental 120 9 ü
Verificación de productos conformados 160 10 ü
Proyecto de programación de la producción en moldeo de metales y polímeros 40 5
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Representación gráfica en fabricación mecánica 160 9 ü


33


Definición de procesos de construcciones metálicas 160 10 ü
Diseño de construcciones metálicas 260 16
Procesos de mecanizado, corte y conformado en construcciones metálicas 200 11 ü
Proyecto de construcciones metálicas 40 5
Programación de la producción 80 8 ü
Programación de sistemas automáticos en fabricación mecánica 120 9 ü ü
Procesos de unión y montaje en construcciones metálicas 180 12 ü
Gestión de la calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental 120 9 ü
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Sistemas mecánicos 160 9


39


Sistemas hidráulicos y neumáticos 100 8 ü
Sistemas eléctricos y electrónicos 160 9 ü
Elementos de máquinas 100 6
Procesos de fabricación 160 10 ü ü
Representación gráfica de sistemas mecatrónicos 100 8 ü
Configuración de sistemas mecatrónicos 140 9 ü
Procesos y gestión de mantenimiento y calidad 120 7 ü ü
Integración de sistemas 180 13 ü
Simulación de sistemas mecatrónicos 60 5
Proyecto de mecatrónica industrial 40 5
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
Sistemas eléctricos y automáticos 160 10 ü


33


Equipos e instalaciones térmicas 230 14
Procesos de montaje de instalaciones 230 13 ü ü
Representación gráfica de instalaciones 90 7 ü
Energías renovables y eficiencia energética 70 4 ü
Gestión del montaje, de la calidad y del mantenimiento 80 7 ü ü
Configuración de instalaciones térmicas y de fluidos 140 11 ü ü
Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización 140 9 ü
Mantenimiento de instalaciones caloríficas y de fluidos 140 9 ü
Proyecto de mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos 40 5 ü
Formación y orientación laboral 90 5
Empresa e iniciativa emprendedora 60 4
Formación en centros de trabajo 400 22
Inglés 130
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RELACIÓN DE EMPRESAS 


1. GRUPO MECALBE, S.L. 
2. ARIZAGA, BASTARRICA Y CIA, SA 
3. ELCORO DECOLETAJE, SL 
4. FAGOR ARRASATE  S.COOP. 
5. KORTA S.A. 
6. ENGINE POWER COMPONENTS 
7. MARCOS LARRAÑAGA Y CIA S.L. 
8. GESTAMP NORTH EUROPE SERVICE, S.L. 
9. JAURE S.A. 
10. CIE AUTOMOTIVE 
11. FAGOR AUTOMATION, S.COOP. (Arrasate) 
12. TIANJIN SINO-SPANISH MACHINE TOOL VOCATIONAL TRAINING CENTER 
13. DANOBAT S.COOP 
14. INDUSTRIAS ELECTROMECÁNICAS GH, S.A 
15. EXPOSICIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS, S.A. 
16. GORATU MAQUINAS HERRAMIENTA, S.A. 
17. COMETEL, S.A. 
18. PIERBURG, S.A. 
19. ZAYER S.A. 
20. ZIGOR CORPORACION, S.A. 
21. ULMA PACKAGING, S.COOP 
22. MASCHINENFABRIK LIEZEN UND GIESSEREI G.M.B.H. 
23. GRUPO IMEGUISA 
24. INDUSTRIAS LEBARIO, S.L. 
25. DIMECO-DISEÑO MECANICA CONSTRUCCIÓN, S.A. 
26. BATZ, S.COOP. 
27. GRUPO ALFA 
28. ULMA MANUTENCION, S.COOP 
29. PNEUMAX, S.A. 
30. ALCORTA FORGING GROUP S.A. 
31. MONDRAGON ASSEMBLY S.COOP 
32. FORJAS IRAETA HEAVY INDUSTRY SL 
33. LORAMENDI, S.COOP. 
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6.-PERSONAL ACADÉMICO


En la Escuela de Ingeniería en Alternancia del IMH se impartirá el Grado en Ingeniería en Innovación de 


Procesos y Productos con 40 plazas de nuevo ingreso ofertadas para el primer curso.


6.1.- PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIO PROPUESTO


El profesorado es un punto estratégico en el desarrollo presente y futuro de la Escuela de Ingeniería en 


Alternancia. La estrategia de I+D+i del IMH y de la Escuela de Ingeniería en Alternancia se basa en uno de 


los objetivos fundamentales de la organización: “facilitar el impulso de los procesos de I+D+i en las pymes 


industriales”. Hay que tener presente que los diferentes procesos del IMH trabajan al año con más de 500 


empresas diferentes y prácticamente todas pymes. Esta estrategia asegura un perfil complementario a la 


UPV/EHU y enriquecedor en la suma.


En este  sentido se ha  optado por  un  equilibrio  entre  el  profesorado interno  y  externo  que  asegure la 


viabilidad y calidad presente en la impartición y la consolidación futura del proyecto de la escuela centrado 


en el eje planteado. En la siguiente tabla se presenta el personal docente e investigador:


Participan también de la dirección de proyectos del alumnado más de 20 expertas y expertos externos.


Referido al  profesorado de la Escuela de Ingeniería en Alternancia,  destacar que todos tienen relación 


habitual  con las empresas.  Se puede describir  su  perfil  como profesor-técnico de empresa (en vez de 


profesor-investigador). El objetivo a medio plazo es desarrollar su perfil investigador asociado siempre a la 


realidad empresarial. En este sentido se ha previsto un plan de formación de doctoras/es en el que están 


implicados 6 profesoras y profesores:


1


Nombre profesor/a Apellido profesor/a Titulación Empresa Acreditación Vinculación Jornada Experiencia
Profesional Docente Investigadora


  Mariano   IRIARTE   Diplôme d’Ingénieur   IMH ---- Contratado fijo Completa > 20 > 15   < 20 -----
  Roberto   ALTZERREKA   Ingeniero Superior Eléctrico   IMH ---- Contratado fijo Completa > 20 > 15   < 20 -----
  Jaione   GOROSPE   Ingeniero Industrial Mecánica   IMH ---- Contratado fijo Completa > 5   < 10 < 5 -----
  Anselmo   GONZÁLEZ   Ingeniero Industrial Mecánica   IMH ---- Contratado fijo Completa > 20 > 10   < 15 -----
  Itziar   IRAZABALBEITIA   Ingeniero Superior Organización   IMH ---- Contratado fijo Completa > 5   < 10 > 5   < 10 -----
  Egoitz   BADIOLA   Diplôme d’Ingénieur   IMH ---- Contratado fijo Completa > 10   < 15 > 10   < 15 -----
  Xabier   CEARSOLO   Ingeniero Industrial –  Mecánica   IMH ---- Contratado fijo Completa > 10   < 15 < 5 > 10   < 15
  Edurne   IRIONDO   Diplôme d’Ingénieur – Doctora – Materiales   IMH Unibasq Contratado fijo Completa > 10   < 15 < 5 > 5   < 10
  Naiara   VIDAL   Ingeniero Electrónico – Doctora   IMH ---- Contratado fijo Completa > 5   < 10 < 5 > 5   < 10
  Kristian   SANZ   Ingeniero Informático   IMH ---- Contratado fijo Completa > 10   < 15 > 10   < 15 -----
  Koro   GABIOLA   Ingeniero Informático   IMH ---- Contratado fijo Completa > 10   < 15 > 10   < 15 -----
  Josetxo   GUTIERREZ   Licenciado en Químicas   IMH ---- Contratado fijo Completa > 15   < 20 > 15   < 20 -----
  Fermin   LAZKANO   Licenciado en Económicas   IMH ---- Contratado fijo Completa > 20 > 5   < 10 -----
  Juan José   LARRAMENDI   Licenciado en Económicas   IMH ---- Contratado fijo Completa > 15   < 20 > 5   < 10 -----
  Imanol   ULACIA   Licenciado en Psicología   IMH ---- Contratado fijo Completa > 10   < 15 > 5   < 10 < 5
  Ixaka   EGURBIDE   Licenciado en Ciencias Empresariales   IMH ---- Profesor externo Completa > 10   < 15 > 10   < 15 -----
  Iratxe   URIBEZUBIA   Licenciada en Derecho   Eguren Asociados ---- Profesor externo Parcial > 15   < 20 < 5 -----
  Simon   ALDAYA   BA anglais, Littérature europénne   ILS ---- Profesor externo Parcial > 10   < 15 > 10   < 15 -----
  Lourdes   POZUETA   Licenciada en Ciencias – Doctora – Estadística   Avancex Aneca Profesor externo Parcial > 20 > 20 > 10   < 15
  Miguel Angel   AROCENA   Ingeniero Industrial – Doctor – Diseño   BCBL ---- Profesor externo Parcial > 15   < 20 > 5   < 10 -----
  Miren   CANELLADA   Licenciada en Químicas – Doctora – Materiales   Tknika Unibasq Profesor externo Parcial > 10 < 5 -----
  Gorka   AGUIRRE   Ingeniero Industrial – Doctor – Mecánica   Ideko ---- Profesor externo Parcial < 5 ----- < 5
  Ibon   SERRANO   Ingeniero en Organización Industrial – Doctor   Ideko Aneca Profesor externo Parcial > 15   < 20 > 15   < 20 > 10   < 15
  Iñigo   BEDIAGA   Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial – Doctor   Ideko ---- Profesor externo Parcial > 5   < 10 ----- > 5   < 10
  Itziar   RICONDO   Ingeniero en Organización Industrial – Doctor   Ideko Unibasq Profesor externo Parcial > 5   < 10 > 1 > 5   < 10
  José Ignacio   MARQUINEZ   Ingeniero Industrial – Doctor – Mecánica   Ideko ---- Profesor externo Parcial > 10   < 15 > 5 > 10   < 15
  Juan Antonio   ARRIETA   Ingeniero Industrial – Doctor – Organización   Ideko Unibasq Profesor externo Parcial > 10   < 15 ----- > 10   < 15
  José Miguel   AZKOITIA   Ingeniero Industrial – Doctor – Mecánica   Tecnalia Unibasq Profesor externo Parcial > 20 < 5 > 20
  Geraldine   POUTOT   Ingeniero Industrial – Doctora – Mecánica   CESI ---- Profesor externo Parcial > 5   < 10 > 5   < 10 > 5   < 10
  Glenn   DAEHN   M.S., Materials Science & Engineering – Doctor   Ohio Manufacturing Institute ---- Profesor externo Parcial > 20 > 20 > 20
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Itziar Irazabalbeitia Ingeniero Superior Organización Matriculada  en  el  Master  europeo  en  dirección  de  proyectos  –  EURO MPM 


dirigido por José Ramón Otegui de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 


Bilbao de la EHU-UPV.


Jaione Gorospe Ingeniero Superior Mecánica Matriculada en “Departamento de Mecánica” de la Escuela Técnica Superior de 


Ingenieros de Bilbao de la EHU-UPV. Norberto López de la Calle.


José Gutierrez Licenciado en Química Matriculado  en  el  Master  “Psicodidáctica:  Psicología  de  la  Educación  y 


Didácticas Específicas”. Trabajando con el grupo de investigación COMPETECS 


de la Universidad de Lleida dirigido por Sofía Isus y LIEA de CESI dirigido por 


Bernard Blandin.


Fermín Lazkano Licenciado en Económicas Matriculado en Mondragon Unibertsitatea.


Imanol Ulacia Licenciado en Psicología Matriculado en el Master “Psicología: individuo, grupo, organización y cultura” de 


la Facultad de Psicología de San Sebastían de la EHU-UPV. Trabajando con 


Nekane Balluerka  y  Arantxa  Gorostiaga del  Departamento  de  “Metodología  y 


Ciencias del Comportamiento”.


Ixaka Egurbide Licenciado en Empresariales Matriculado en Mondragon Unibertsitatea. Trabajando con Orkestra en el área de 


conocimiento  Territorio,  Innovación  y  Clústeres  liderado  por  María  José 


Aranguren


Destacar  que  dos  personas  de la  tabla  están  desarrollando  su  formación  de  doctorado  asociado  a  la 


pedagogía. Esta decisión es estratégica en el sentido de que una de las bases de la propuesta de grado es 


su pedagogía y una de las mayores aportaciones de valor al alumnado reside en la calidad y capacidad de 


crítica y mejora de la misma.


Es  prioritario  incrementar  el  número  de  profesores/as  doctores  con  vinculación  permanente  y  en  este 


sentido en estos dos meses que han transcurrido desde la presentación de la propuesta de título a Aneca se 


han dado los siguientes avances:


• Del profesorado del IMH se incorporará una 7ª persona (Xabier Cearsolo) al proceso de doctorado. 


Una persona con 2 años de experiencia en docencia universitaria, 6 como investigador de un centro 


tecnológico y 6 como director de I+D+i de una pyme industrial.


• Se ha contratado a una doctora en electrónica (Naiara Vidal). Ha empezado el 26 de marzo.


• Se prevé la contratación de dos nuevas personas, preferentemente doctoras.
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La previsión de incorporación de estas personas es la siguiente:


MÓDULO / MATERIA / ASIGNATURA ECTS SEM INCORPORACIÓN


Física I 6 1


Incorporado – Naiara VidalElectrónica 7 4


Electrotecnia y Automatismos 6 5


Diseño Industrial 6 3
2º SemestreDiseño y Dinámica de Máquinas 6 5


Resistencia de Materiales y Teoría de Estructuras 6 3


Análisis y Estructura de Procesos y Productos 6 5
4º SemestreProyectos de Innovación 6 6


Sistemas, Políticas y Economía de la Innovación 6 7


Así a la finalización del plan de formación y con el cumplimiento de las contrataciones previstas la Escuela 


de Ingeniería en Alternancia del IMH tendrá 11 doctoras y doctores con vinculación permanente.


Por otra parte, en la siguiente tabla se presenta el perfil mínimo del profesor para impartir docencia en cada 


materia:
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MOD MÓDULO / MATERIA / ASIGNATURA PERFIL MÍNIMO DEL PROFESOR/A
CIENCIAS FUNDAMENTALES


MATEMÁTICA


Matemática 


Matemática Avanzada
ESTADÍSTICA


Estadística
FÍSICA


Física I
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (físicas, químicas, bioquímica)


Física II
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (físicas, químicas, bioquímica)


ELECTRÓNICA


Electrónica
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias físicas, en máquinas.


MECÁNICA


Mecánica Fundamental
Ingeniero industrial o equivalente, arquitecto.


QUÍMICA


Química
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (físicas, químicas, bioquímica)


ELECTROTECNIA Y AUTOMATISMOS


Electrotecnia y Automatismos
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias físicas, en máquinas.


CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA INGENIERÍA
EXPRESIÓN GRÁFICA


Expresión gráfica
Arquitecto, ingeniero industrial o equivalente.


DISEÑO INDUSTRIAL


Diseño Industrial
 Ingeniero industrial o equivalente.


MECÁNICA


Diseño y dinámica de máquinas
Ingeniero industrial o equivalente.


INGENIERÍA DE FLUIDOS 


Ingeniería de fluidos
Ingeniero industrial o equivalente.


MATERIALES


Resistencia de materiales y teoría de estructuras
Ingeniero industrial o equivalente.


Materiales para ingeniería
Ingeniero industrial o equivalente.


ECONOMÍA DE EMPRESA


Economía de empresa 
Licenciado en economía, en ADE.


INFORMÁTICA


Informática
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en informática, en ciencias físicas, en máquinas.


TECNOLOGÍA BÁSICA
AUTOMATIZACIÓN


Automatización de la Fabricación
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en informática, en ciencias físicas, en máquinas.


FABRICACIÓN MECÁNICA


Tecnología Mecánica
Ingeniero industrial o equivalente.


MANTENIMIENTO


Procesos y Gestión del Mantenimiento
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en economía, en ADE, en informática.


ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA


Configuración de Instalaciones Eléctricas
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en informática, en ciencias físicas, en máquinas.


ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INDUSTRIAL
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN INDUSTRIAL


Organización y Gestión Industrial 


Ingeniería de organización
GESTIÓN DE COMPETENCIAS


PFI / CFI
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


IDIOMAS


Norma y Uso de la Lengua Vasca


Comunicación en Euskera: Áreas Técnicas


Inglés
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO


ANÁLISIS Y ESTRUCTURA DE PROCESOS Y PRODUCTOS


Análisis y Estructura de Procesos y Productos
Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en economía, en ADE, en informática.


PROYECTOS DE INNOVACIÓN


Proyectos de innovación
SISTEMAS POLÍTICOS Y ECONOMÍA DE LA INNOVACIÓN


Sistemas, Políticas y Economía de la Innovación
PROYECTOS Y EMPRESA


Primera fase de la alternancia


Proyectos de Integración


Segunda fase de la alternancia


Estudio científico tecnológico


Misión al extranjero


Vigilancia científica y tecnológica


Tercera fase de la alternancia


Proyecto industrial/Trabajo Fin de Grado


Arquitecto, ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (matemáticas, física), en 
economía, en ADE, en informática.


Arquitecto, ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (matemáticas, física), en 
economía, en ADE, en informática.


Arquitecto, ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (matemáticas, física), en 
economía, en ADE, en informática, en sociología, en psicología.


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en economía, en ADE, en informática, en psicología 
(especialidad industrial).


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en economía, en ADE, en informática, en psicología 
(especialidad industrial).


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas, en derecho, en psicología (especialidad industrial)


Licenciado en filología (vasca…), ingeniero industrial o equivalente, licenciado en traducción e 
interpretación, ciencias, en economía, en ADE, en informática, en máquinas


Licenciado en filología (vasca…), ingeniero industrial o equivalente, licenciado en traducción e 
interpretación, ciencias, en economía, en ADE, en informática, en máquinas


Licenciado en filología (inglesa…), ingeniero industrial o equivalente, licenciado en traducción e 
interpretación, ciencias, en economía, en ADE, en informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física), en economía, en ADE, en informática, 
en máquinas, en derecho


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física), en economía, en ADE, en informática, 
en máquinas, en derecho


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas


Ingeniero industrial o equivalente, licenciado en ciencias (física, química...), en economía, en ADE, en 
informática, en máquinas
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6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS


El personal de administración y servicios lo componen 14 personas. Estas integran el denominado como 


Procesos Soporte y aseguran los siguientes servicios:


• Administración


• Tecnologías de la Información


• Mantenimiento


• Servicio de documentación – Biblioteca


• Calidad, Medio Ambiente y Prevención de Riesgos Laborales


• Comunicación


• Euskara


NOMBRE TIPO DE 
CONTRATO


FECHA DE ALTA ACTIVIDAD PROFESIONAL


Fernando Montero Contrato Fijo 29/09/1991 Responsible de Mantenimiento


Aitor Goikoetxea Contrato Fijo 28/10/1991 Mantenimiento


Amaia Ansola Contrato Fijo 23/10/1991 Administrativa


Aitor Muniozguren Contrato Fijo 05/11/1992 Director Administrativo-Financiero


Olatz Arriola Contrato Fijo 18/12/2000 Administrativo-Financiero


Leire Alberdi Contrato Fijo 02/01/1996 Recepción


Mª Teresa Rodríguez Contrato Fijo 23/03/1998 Administrativa


Edurne Bilbao Contrato Fijo 10/07/1991 Responsable de Comunicación/Euskara


Koro Gabiola Contrato Fijo 18/01/2000 Informática


Juan José Larramendi Contrato Fijo 01/03/2003 Responsable de calidad y prevención


Monika Ezenarro Contrato Fijo 19/01/1998 Administrativa


Itziar Egiguren Contrato Fijo 03/11/2008 Administrativa


Eider Iriondo Contrato Fijo 10/09/2007 Administrativa


Esperanza Varona Contrato Fijo 15/06/1998 Técnico de Formación continua
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7.-RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES


Superficie total 6.777 m2


Talleres 1.887 m2


Aulas tecnológicas, normales, despachos y salas de administración 2.047 m2


Pasillos, hall y escaleras    885 m2


Aseos y vestuarios    224 m2


Cafetería    186 m2


Sala de exposiciones, sala de conferencias y salas de reunión 1.055 m2


Cuartos de instalaciones    127 m2


Locales disponibles    366 m2


Superficie reservada a la formación de Ingenieros  3934 m²


Número de salas (1)/ plazas (2)


Aulas + salas técnicas + laboratorios


(1) 19 (2) 175


Ratio m2 por estudiante  22,48 m² 


Sala de conferencias  150 plazas


Sala de descanso / cafetería SÍ


Medios en informática pedagógica
SALA CAD A 11 PENTIUM iv Ghz MULTIMEDIA TG CAD


Software CAD
Software CAM
Software CAE


SALA CAD B 21 PENTIUM iv Ghz MULTIMEDIA TG CAD
Software CAD
Software CAM
Software CAE


SALA CIM 1d AMD-k6-500
Gestión Sistema de Fabricación Flexible
Prereglaje de Htas óptico/electrónico conexión con CNC
Modeler


SALA DANOBAT 11 Intel Pentium 4HT 2800 mhz (3 25x800) MULTIM
Software CAD
Software CAM
Software CAE
Software GMAO Gestión del Mantenimiento
Software gestión ERP GPAO


SALA ACCESO LIBRE 10 P4 1,7 ghz MULTIMEDIA
SALA AUTOMATICA 223 12 P4 1,7 ghz MULTIMEDIA
SALA PRECISIÓN 7 P4 3.0 ghz MULTIMEDIA


Máquina de medir por coordenadas 
Interferómetro láser para metrología dimensional
Equipos  de  verificación  dimensional  de  medida  directa  y  por 
comparación
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Laboratorios y Talleres


Laboratorio 1 Metrología


Laboratorio 2 Metrología (Medida Tridimensional)


Laboratorio 3 Metalografía


Laboratorio 4 Metalurgia (Tratamientos Térmicos)


Laboratorio 5 Neumático


Laboratorio 6 Hidráulico


Laboratorio 7 Automatismos


Software CAD automatismos


Laboratorio 8 Robótica


Laboratorio 9 Electricidad


Taller 1 Taller de Montaje (Máquina-herramienta)


Taller 2 Mecanizado convencional


Taller 3 Control numérico didáctico


Taller 4 Producción CNC


Sala libre acceso:  sí  no


Número de ordenadores en libre servicio : 13


Centro de recursos


Tipo Sí No Si sí precisar:


Biblioteca  5.800 referencias


Medios de autoformación  Informática, elearning, idiomas


Acceso Internet  7 puestos, wifi en todo el espacio para acceso con 
medios individuales


Conexión con interfaz Gigabit Ethernet en fibra óptica a las redes corporativas de los agentes de I+D+i en 
el País Vasco. Camino de acceso a la Red Académica RedIRIS.
Tecnología video streaming que permite acelerar la descarga de vídeos.


Las certificaciones de ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18000 demuestran y garantizan la gestión adecuada 


de la misma desde la óptica de la calidad, el medioambiente y la salud y seguridad de sus usuarios y 


usuarias.


Además, hay que tener presente que estos recursos se complementan con los recursos que disponen cada 


alumna y alumno en la empresa para el desarrollo de su proceso formativo en la misma.


El documento en el que se define de forma tripartita el proyecto profesional para el alumnado en la empresa, 


además de las competencias a desarrollar identifica los recursos que la empresa pone a disposición del 


alumnado.
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7.1.1.- Descripción detallada de los recursos físicos


TALLER


Los talleres ocupan una superficie de 1.887 m2 divididos en taller de montaje, taller de producción, taller 


didáctico, taller convencional, taller de soldadura y laboratorio de metrología


- El taller de montaje cuenta con el siguiente equipamiento: calentador de rodamientos, mesas de trabajo, 


carros de transporte, portaplanos, mármoles de verificación, reglas de verificación, centro de mecanizado 


fanuc-ZM99 (KONDIA), torno convencional PINACHO, 2 fresadoras TKNIKA (LAGUN), torno ZUBAL, torno 


MICROTOR, torno didáctico CNC (ALECOP), afiladoras "ELITE", cabezales HURE, bancadas para montaje 


de guías, banco de pruebas de husillos de bolas, guías lineales thk con cuatro bloques, fresadora horizontal 


CNC  Etxe-Tar,  fresadora  horizontal  RAMBAUDI,  fresadora  JARBE,  2  centros  de  Mecanizado  CM60 


KONDIA,  almacen  de  herramientas  SIDEPALSA,  prensa  manual,  unidades  de  roscado  automático, 


unidades de taladrado automático, diamantadores, módulos de estanterías, armario para documentación y 


catálogos, armarios para despieces y componentes de máquinas, además de diverso material fungible y 


herramientas varias.


- El  taller de producción cuenta con el siguiente equipamiento: centro multiprocesos de torneado fresado 


TM750 (DANOBAT), centro multiprocesos de fresado torneado ZVH38 (IBARMIA), centro de mecanizado de 


ultraprecisión  PGOV2  (KONDIA);  2  centros  de  torneado  con  sonda  de  medición  y  torreta  motorizada 


TCNROL (DANOBAT),  centro  de  mecanizado  4  ejes  con  sonda  de  medición  A10  (KONDIA),  torno  de 


producción  NI650  (DANOBAT),  torno  multicarro  (MUPEM);  centro  de  mecanizado  (LAGUN),  centro  de 


mecanizado de alta velocidad HRM060 (KONDIA), centro de mecanizado de 5 ejes SEASKA (KONDIA), 


fresadora CNC (LAGUN), rectificadora cilíndrica CNC (DANOBAT), rectificadora planeadora convencional 


(DANOBAT), electroerosión por penetración (ONA), electroerosión por hilo (ONA), rectificadora planeadora 


CNC  (GER),  robot  industrial  (ABB);  puestos  de  programación  FANUC,  puestos  de  programación 


HEIDENHAIN, puestos de programación SIEMENS, además de diverso material fungible y herramientas 


varias.


- El  taller didáctico cuenta con el siguiente equipamiento: 3 tornos cnc-FAGOR (ALECOP), 2 tornos cnc-


FANUC (ALECOP), 1 torno cnc-SIEMENS (ALECOP), 2 fresadoras cnc-FAGOR (ALECOP), 2 fresadoras 


cnc-FANUC (ALECOP), 2 fresadoras cnc-HEIDENHAIN (ALECOP), 1 fresadora cnc-SIEMENS (ALECOP), 


además de diverso material fungible y herramientas varias.


- El taller de maquinaria convencional cuenta con el siguiente equipamiento: 15 tornos paralelos (METOSA-


PINACHO),  14  fresadoras  de  torreta  (4  KONDIA,  10  LAGUN),  rectificadora  cilíndrica  convencional 


(DANOBAT),  fresadora  universal  (CORREA),  rectificadora  cilíndrica  convencional  (GER),  rectificadora 


planeadora (GER),  rectificadora universal  (TXURTXIL),  rectificadora tangencial  (TXURTXIL),  sierra  CNC 


(SABI),  Sierra  (RODICORT),  3  taladradoras  (1  ARA-MON,  2  ERLO),  electroesmerilladoras,  además de 


diverso material fungible y herramientas varias.
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LABORATORIOS


Ocupan  una  superficie  de  654  m2 divididos  en  laboratorios  de  CIM,  DNC;  metrología,  metalografía, 


metalurgia, CNC, neumática, hidráulica, electricidad y automatismos. El equipamiento de estas aulas está 


compuesto por: proyectores de perfiles, máquina de redondez, máquina de medir por coordenadas DEA-


Browm&Sharpe,  rugosímetros,  pies de rey,  micrómetros,  palpadores,  reloj  comparadores,  interferómetro 


laser; limitadora de presión, manómetros, acumuladores, relés, reguladores de presión, motores hidráulicos, 


paneles  de  electrohidraulica,  limitadores  de  presión,  antiretornos,  detectores  de  presión,  válvulas, 


electroválvulas, reductores, conectores de bobina, cilindros, ordenadores tecnología pentium de sobremesa 


con conexión a red, PLC SIEMENS montados sobre bastidor didáctico, bastidores; módulos didácticos de 


ALECOP  para  prácticas  de  eletricidad,  módulos  didácticos  de  ALECOP  prácticas  de  automatismos, 


diferentes  maquetas,  bancos  de  trabajo  equipados  con  módulos  didácticos  para  la  realización  de 


automatismos  eléctricos  y  paneles  de  alimentación  TSM-22.3  de  ALECOP,  armarios  con  material  de 


repuesto, material fungible y herramientas de uso en el aula, armario con manuales de funcionamiento de 


equipos y software utilizados en el aula. 


El laboratorio de centro de precisión, cuenta con una superficie de 200 m2 repartidos en sala de formación, 


sala de precisión para mediciones de máxima exigencia y sala de demostraciones prácticas con máquinas 


de medir  por coordenadas,  con el  siguiente equipamiento:  anillas patrón,  bloques patrón longitudinales, 


comparador  mecánico  milesimal,  escuadra  de  granito,  interferómetro  laser,  máquina  de  medir  por 


coordenadas,  nivel  de alineación,  nivel  electrónico,  patrón  de  vidrio  plano-paralelas,  patrón  planitud  de 


vidrio,  regla  de  rectitud,  sensores  de  temperatura,  termohigrografo  y  software  de  medición.  En  estos 


momentos se está en proceso de firma de convenio con la empresa Metrología Sariki para la instalación del 


centro  de  precisión  Sariki-IMH que  dispondrá  de  la  siguiente  nueva  equipación:  máquina  MITUTOYO 


CRYSTA APEX-C7106+RENISHAW+SP25,  10  offline  de  licencias  MITUTOYO  MCOSMOS-3  para  uso 


educacional, software MCOSMOS NC conectado a MH (medición 3D en máquina herramienta), software 


CORRECT PLUS (compensación de errores en MH CNC a partir los resultados de  medición en las MMC). 


Además  posibilitará  la  cesión  puntual  de  equipos  portables  como  Laser  Tracker,  Brazo  medición  con 


escáner láser integrado, escáner luz blanca, etc. y el acceso a tecnología ubicada en las instalaciones de 


Sariki como Rayos X y Tomografía 3D industrial.


Los laboratorios descritos tienen diferentes aforos, que pueden ir desde 10 hasta 50 personas.
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LICENCIAS DE SOFTWARE


• Autocad


• Autocad Mechanical


• Autodesk Inventor


• Solid Edge


• Solid Edge Syncronus


• Solidworks


• Unigraphics


• ProEngineer


• Catia


• CAE Solidworks COSMOS


• CAE Unigraphics NASTRAN


• CAM PowerMill


• CAM Unigraphics


• CAM Catia


• CAM Gibbs


• CNC Fagor 8055


• CNC Fagor 8070


• CNC Fanuc serie 30, NC Guide, simuladores y controles


• CNC Heidenhain 530 simuladores y controles


• CNC Siemens 840D


• Automatas Programables Siemens Step 7


• Automatas Programables Siemens TIA Portal


• Automatas Programables Omrom


• Automatas Programables Allen Bradley


• Automatas Programabes Flader (Fanuc)


• Fanuc Picture (Personalización de pantallas)


• Profibus DP Siemens


• Profibus DP Onrom


• Wincc Flexibe


• Robot Studio ABB


• Programa de Medición de piezas PC-Dmis
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AULAS


Las  aulas  teóricas ocupan  una  superficie  de  872  m2,  todas  ellas  dotadas  de  equipos  audiovisuales: 


retroproyector de transparencias, pizarra, vídeo y televisión.


Las  aulas informáticas ocupan una superficie de 270 m2,  equipadas con Ordenadores Pentium, Monitor 


SVGA 15" con Kit Multimedia y Lector de CD-Rom, impresora, conexión a internet, equipo audiovisual y 


sistema  Classnet  que  permite  al  alumnado  seguir  paso  a  paso  a  través  de  su  propio  ordenador  los 


movimientos que el profesorado hace en su ordenador y viceversa. Además se dispone de un parque de 


ordenadores portátiles y sistema wifi en toda la escuela.


El aforo de estas aulas va desde las 10 personas hasta las 50 personas. Además se dispone de una sala de 


conferencias con una capacidad para 150 personas.


BIBLIOTECA


La biblioteca ocupa una superficie de 195 m2. El fondo documental está compuesto tanto por libros, revistas 


técnicas, periódicos, CDs, DVDs, videos y boletines oficiales. En total hay cerca de 5.800 referencias.


MOBILIARIO


Tanto las áulas teóricas, como los laboratorios, aulas informáticas, los espacios del taller y salas cuentan 


con el mobiliario adecuado para la impartición de las clases.


7.1.2.- Gestión de recursos materiales y servicios


Tal  como  se  describe  en  la  presentación  del  Sistema  de  Garantía  de  Calidad  incluido  en  el  enlace 


http://www.imh.es/ingenieria-alternancia/sistema-de-garantia-de-calidad,  el  IMH  tiene  establecido, 


documentado e implementado un Sistema Integrado de Gestión en los ámbitos de Calidad, Medio Ambiente 


y Seguridad y Salud Laboral basado en la gestión por procesos y en la mejora continua de su eficacia, 


ajustado a los requisitos especificados en la siguiente normativa de referencia:


 UNE-EN ISO 9001:2008 Sistemas de gestión de la calidad.


 OHSAS 18001:2007 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.


 UNE-EN ISO 14001:2004 Sistemas de gestión ambiental.


Dentro de este sistema, básicamente son dos los procesos que afectan en mayor medida a la gestión de los 


recursos materiales: Proceso de planificación económica y Proceso de gestión de activos y recursos.
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- PROCESO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA


Asignación de recursos y elaboración del presupuesto en apoyo a la estrategia y Plan Anual


Mediante esta actividad el centro se asegura proporcionar los recursos adecuados para un funcionamiento 


eficiente que permita la consecución de los objetivos propuestos, una implantación, mantenimiento y mejora 


del  Sistema Integrado  de  Gestión  y  una  impartición  de  los  cursos  y  servicios  que  satisfaga  al  cliente 


mediante el cumplimiento de los requisitos.


Además, se revisan las necesidades de mejora, cambios o aumento de la infraestructura, tanto en lo que se 


refiere a edificios, instalaciones y espacios de trabajo como a equipamientos y sistemas de información.


Evaluación y selección de proveedores y gestión de compras


La gestión de las compras del centro se realiza según los procedimientos PSISTE-SOP-020 GESTIÓN  DE 


PROVEEDORES Y SUBCONTRATACION DE SERVICIOS y PSISTE-SOP-010  EMISIÓN Y RECEPCIÓN 


DE PEDIDOS DE COMPRA.


Definición del plan de inversiones


La gestión del plan de inversiones del centro que garantice la correcta implementación de los equipos de 


trabajo e instalaciones cumpliendo con los requisitos de calidad,  seguridad y medioambiente se realiza 


según el procedimiento PSISTE-SOP-160 DEFINICIÓN DEL PLAN DE INVERSIONES.


Coordinación de actividades


La coordinación de actividades entre el centro y diferentes organizaciones se realizará de acuerdo a la 


sistemática  definida  en  el  procedimiento  PSGPRL-SOP-220  CONTROL  DE  CONTRATAS  Y 


SUBCONTRATAS. Relativo únicamente a aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo.


- PROCESO DE GESTIÓN DE ACTIVOS Y RECURSOS


Evaluación de riesgos


La evaluación de riesgos se realiza de acuerdo a la sistemática recogida en el procedimiento  PSGPRL-


SOP-010 EVALUACION DE RIESGOS LABORALES.


Identificación y evaluación de aspectos ambientales


La identificación y evaluación de los aspectos ambientales se realiza de acuerdo a la sistemática recogida 


en el procedimiento  PSGMAM-SOP-010  IDENTIFICACIÓN EVALUACIÓN Y REGISTRO DE ASPECTOS 


MEDIOAMBIENTALES.
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Planificación de las actividades a llevar a cabo


En esta fase se realiza la planificación de las actividades propias del proceso, entre las que se encuentran el 


mantenimiento, las inspecciones internas y la calibración de los equipos de medición. Dichas actividades se 


planifican  de  acuerdo  a  sus respectivos  procedimientos (PSISTE-SOP-070  de mantenimiento,  PSISTE-


SOP-150 de inspección interna y de calibración de los equipos de medición) obteniéndose como resultado:


- El Plan de Mantenimiento,


- El  Plan  de  Inspecciones  internas  (según  procedimiento  PSISTE-SOP-150 


INSPECCIONES PERIODICAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE) y


- El Plan de calibración de equipos de medición 


Además, en esta fase inicial del proceso de Gestión de Activos y Recursos se define y/o revisa el Manual de 


Autoprotección obteniendo  de  esta  fase  como  resultado  el  Manual  de  Autoprotección  actualizado  y 


debidamente documentado. Las actuaciones a desarrollar en este ejercicio relacionadas con el Plan de 


Emergencia, así como con el resto de planes, se tienen en cuenta en la definición del Plan Anual, que es un 


elemento de entrada a este proceso.


En el marco del control operacional, se realizan de acuerdo a la sistemática documentada las siguientes 


operaciones:


• Gestión  del  mantenimiento:  PSISTE-SOP-070  ORGANIZACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 


MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES


• Gestión de residuos: PSGMAM-SOP-030 GESTIÓN DE RESIDUOS


• Gestión  del  investario:  PSISTE-SOP-070  ORGANIZACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 


MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES


• Gestión de EPI's:  PSGPRL-SOP-020 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
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Además, el IMH ha planteado como necesarias la disposición de una serie de instrucciones de trabajo con 


el siguiente contenido:


• Residuos generados (denominación y carácter) en la tarea y destino de los mismos por parte 


del operador, según sistemática recogida en el procedimiento PSGMAM-SOP-030 GESTION DE 


RESIDUOS.


• Riesgos existentes: denominación, nivel de riesgo y medidas a adoptar (medidas preventivas, 


instrucciones de actuación,  EPI´s  a utilizar,  elementos de seguridad,  formación necesaria,  etc.), 


siguiendo  la  sistemática  descrita  en  el  procedimiento  PSGPRL-SOP-010  EVALUACION  DE 


RIESGOS LABORALES.


• Productos  químicos  utilizados:  fichas  de  los  productos  utilizados,  basándonos  en  nuestras 


instrucciones  ISGMAM-SOP-020 IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES Y DE 


PREVENCION  DE  RIESGOS  DE  PRODUCTOS  y  ISGPRL-SOP-020  ADQUISICIÓN  y 


UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS. Además disponemos de una base de datos en nuestra 


intranet en la cual mantenemos actualizada toda la información relativa a los productos químicos 


empleados en el IMH.


• Indicaciones recibidas por parte del Servicio de Prevención (ejemplo: PGP 05 “Procedimiento de 


actuación en fumigaciones”)


• Otras disposiciones que se consideren oportunas


Mediciones periódicas y cuantificación 


Tanto las mediciones periódicas relacionadas con los riesgos laborales identificados (mediciones de luz, 


ruidos, etc.) como la cuantificación de los aspectos ambientales (consumos de materiales, consumos de 


energía, de agua, consumibles, etc.) a realizar se llevan a cabo de acuerdo a las sistemáticas recogidas en 


el los procedimientos PSGMAM-SOP-010 IDENTIFICACIÓN EVALUACIÓN Y REGISTRO DE ASPECTOS 


MEDIOAMBIENTALES, PSGMAM-SOP-050 EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE EMISIÓN SONORA y 


PSGPRL-SOP-010 EVALUACION DE RIESGOS LABORALES.


Investigación de incidentes


Se realiza según el procedimiento PSGPRL-SOP-070 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTE.
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Evaluación de la eficacia del proceso


Además de las actividades de evaluación de la eficacia comunes entre los procesos del Sistema Integrado 


de Gestión, en el proceso de Activos y Recursos se realizará además el Informe Anual sobre el grado de 


cumplimiento de las rutinas básicas (Anexo II del procedimiento PCP 010 del Manual de Prevención). Este 


informe quedará archivado en el Centro a disposición de los técnicos del Servicio de Prevención, siendo una 


de las entradas para la revisión del sistema por la Dirección.


7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS


----------
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8.-RESULTADOS PREVISTOS


8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN


Las estimaciones  de  tasa  de  graduación,  tasa  de  abandono y  tasa  de  eficiencia  que  se  presentan  a 


continuación se basan en los datos históricos de la  titulación de  “Ingénieur  Généraliste  par  la  voie  de 


l'Apprentissage”.


8.1.2.- Tasa de Graduación


Se entiende por tasa de graduación el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada.


Datos procedentes de “Ingénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage”


% estudiantes finalizan en 
tiempo previsto


% estudiantes finalizan en 
tiempo previsto más un año


Tasa de graduación


Promoción 00-03 35 50 85


Promoción 01-04 55 39 94


Promoción 02-05 43 30 74


Promoción 03-06 18 55 73


Promoción 04-07 82 0 82


Promoción 05-08 42 36 78


Partiendo de estos antecedentes se propone el siguiente indicador:


Tasa de Graduación: 80%


8.1.3.- Tasa de Abandono


Se entiende por tasa de abandono la  relación porcentual  entre el  número total  de estudiantes de una 


cohorte  de  nuevo  ingreso  que  debieron  obtener  el  título  el  año  académico  anterior  y  que  no  se  han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.


Datos procedentes de “Ingénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage”


% Tasa de abandono


Promoción 00-03 15


Promoción 01-04 6


Promoción 02-05 26


Promoción 03-06 27


Promoción 04-07 18


Promoción 05-08 17


Partiendo de estos antecedentes se propone el siguiente indicador:


Tasa de Abandono: 20%
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8.1.4.- Tasa de Eficiencia


Se entiende por tasa de eficiencia la  relación porcentual  entre  el  número total  de créditos del  plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios al conjunto de graduados de un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.


Datos procedentes de “Ingénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage”. Datos desde la adaptación de 


la titulación a los requerimientos de Bolonia en el año 2004.


% Tasa de eficiencia


Promoción 04-07 88


Promoción 05-08 78


Partiendo de estos antecedentes se propone el siguiente indicador:


Tasa de Eficiencia: 80%


8.2.- NUEVOS INDICADORES (DENOMINACIÓN, DEFINICIÓN Y VALOR)


Se proponen los siguientes indicadores:


� Tasa de continuidad


Se entiende por tasa de continuidad el porcentaje de los estudiantes que habiendo finalizado los estudios 


siguen empleados en la empresa en el que han hecho la alternancia.


Según histórico de la “Ingénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage” la propuesta es la que sigue:


Tasa de continuidad: >80 %


� Tasa de ocupación


Se entiende por tasa de ocupación el porcentaje de los estudiantes que habiendo finalizado los estudios en 


un  curso  académico  determinado  se  hallen  trabajando  antes  de  trascurrido  6  meses  desde  que  los 


finalizaron.


Según histórico de la “Ingénieur Généraliste par la voie de l'Apprentissage” la propuesta es la que sigue:


Tasa de ocupación a los 6 meses de finalizar los estudios: >95 %
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